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CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO.  CUANDO LA PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL SE OTORGA PARA EL EFECTO DE QUE SE DEVUELVA UNA CANTIDAD
DE DINERO AL QUEJOSO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE REINTEGRARLO A LA
ESFERA JURÍDICA DE ÉSTE O REALIZAR ACTOS QUE INDIQUEN UN ACATAMIENTO EFICAZ,
PARA TENER POR CUMPLIDA LA SENTENCIA.
  
  
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al
analizar en qué momento debe tenerse por cumplida la sentencia de amparo que ordena devolver
una cantidad de dinero: a) si con el solo hecho de que la autoridad notifique al quejoso que ha
puesto a su disposición la devolución del numerario; o b) hasta que se verifique que éste tiene la
cantidad de dinero en su poder.
 
Criterio jurídico: Para considerar cumplida una sentencia de amparo que ordena devolver una
cantidad de dinero es necesario que la autoridad responsable la reintegre a la parte quejosa o
realice los actos necesarios que constituyan indicativo de un cumplimiento eficaz.
 
Justificación: De los artículos 17 de la Constitución Federal, 77, 192 y 196 de la Ley de Amparo, se
advierte que el órgano jurisdiccional debe precisar los efectos en los que se traduce la concesión
del amparo, cuya finalidad es restituir al quejoso en el goce del derecho fundamental vulnerado, por
lo que su cumplimiento debe realizarse en forma total, sin excesos ni defectos. Por tanto, si el efecto
del fallo constitucional es devolver una cantidad de dinero, la reparación íntegra se actualiza hasta
el momento en que la cantidad se reintegre a la parte quejosa. Por ende, la sola comunicación en el
sentido de que la cantidad de dinero se encuentra a disposición de la quejosa es insuficiente para
tener por cumplida la sentencia de amparo.
 
PLENO.
  
  
Contradicción de criterios 75/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Sexto Circuito, el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Tercer Circuito. 19 de mayo de 2025. Mayoría de cinco votos de las Ministras y de los Ministros
Loretta Ortiz Ahlf, Lenia Batres Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y
Alberto Pérez Dayán. Votaron en contra Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel
Mossa y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausentes: Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: Netzaí Sandoval Ballesteros.
 
Tesis y/o criterios contendientes:
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El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la
inconformidad 27/2004, la cual dio origen a la tesis aislada III.3o.A.52 A, de rubro: "DEVOLUCIÓN
DE IMPUESTOS. CUANDO DERIVA DE UNA SENTENCIA DE AMPARO, BASTA QUE LA
AUTORIDAD RESPONSABLE INFORME QUE EL QUEJOSO PODRÁ HACER EFECTIVO EL
COBRO Y LO ACREDITE CON LAS CONSTANCIAS RELATIVAS PARA QUE AQUÉLLA SE
CONSIDERE CUMPLIDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 1455, con número de registro digital: 178468, y
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo
Séptimo Circuito, al resolver la inconformidad 42/2023.
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de agosto de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 15/2025
(11a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil
veinticinco. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CRÉDITOS RESPALDADOS. LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERMITE CONOCER
LOS QUE SE CLASIFICAN COMO TALES, ASÍ COMO EL EFECTO FISCAL QUE LES
CORRESPONDE, POR LO QUE SE RESPETA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.
  
  
Hechos: Con motivo de la reforma fiscal de 2013, vigente a partir de 2014, un grupo de empresas
vinculadas con la industria automotriz demandó por la vía de amparo indirecto la
inconstitucionalidad de diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Entre otros
aspectos, el grupo alegó que le causa inseguridad jurídica el artículo que prevé el concepto de
“créditos respaldados”, cuyos intereses pactados reciben el tratamiento de dividendos en ciertos
casos.
El Juez de Distrito que conoció del asunto dictó sentencia en la que consideró que el artículo
relacionado con el concepto de crédito respaldado, y el tratamiento como dividendo de los intereses
derivados de ese tipo de créditos, no afectó al grupo de empresas quejosas, por lo que sobreseyó
en el juicio.
Las empresas recurrieron la sentencia. Un Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento y remitió el
asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver el planteamiento de
constitucionalidad.
 
Criterio jurídico: La Ley del Impuesto sobre la Renta permite a las personas entender que el
concepto de “créditos respaldados” implica la existencia de dos operaciones en las que uno de los
créditos garantiza o respalda al otro. La norma también permite saber que los intereses de los
créditos respaldados tienen el tratamiento de dividendos.
 
Justificación: El artículo 11, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta señala que los
intereses de los créditos respaldados tienen el tratamiento de dividendos.
Al respecto, la norma fiscal dispone que se consideran créditos respaldados, cuando se actualice
alguno de los cuatro supuestos: 1. Operaciones en las que se proporcione recíprocamente efectivo,
bienes o servicios. 2. Financiamiento garantizado por efectivo, acciones o instrumentos de deuda. 3.
Créditos condicionados a la celebración de contratos que otorguen derechos de opción al acreedor.
4. Operaciones financieras de deuda con el propósito de transferir recursos de una parte
relacionada a otra.
Para considerar que una operación se relaciona con créditos respaldados debe analizarse si la
contratación se ubica en los supuestos descritos en la norma. Esa clasificación está íntimamente
vinculada con el principio de veracidad y demostrabilidad razonable, sin que se deje en manos de la
autoridad fiscal determinar la base del impuesto, pues para que los intereses de un crédito
respaldado se ubiquen como dividendo, tanto el contribuyente como la autoridad, cada una en su
momento, deberán atender de manera conjunta, razonable y congruente a las operaciones, razones
y circunstancias de la contratación. En ese sentido, si la norma describe los supuestos en los que se
actualiza un crédito respaldado y permite identificar los casos en los que significarán dividendos,
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respeta el principio de seguridad jurídica.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 40/2023. FMCC Mexicana, S.A. de C.V. y otras. 17 de mayo de 2023. Cinco
votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan
Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, por
consideraciones distintas y formuló voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez.
 
Tesis de jurisprudencia 234/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DAÑO MORAL. ELEMENTOS QUE PUEDEN CONSIDERARSE PARA SU CUANTIFICACIÓN.
  
  
Hechos: Una doctora, que buscaba estudiar su especialidad en la Universidad del Ejército y Fuerza
Aérea, publicó diversas notas periodísticas en las que atribuyó al rector de ese centro educativo
algunos actos de corrupción, consistentes en haberle solicitado distintas cantidades de dinero para
permitir su ingreso a la especialidad. Por esa razón, el rector demandó a la doctora el pago de una
indemnización por daño moral, pues consideró vulnerado su derecho al honor.
En primera instancia, se condenó a la doctora y en apelación se modificó esa resolución para
incrementar el monto de la indemnización. La Sala Civil consideró que, mientras las declaraciones
efectuadas a través de las notas periodísticas que perjudicaron el honor del afectado no sean objeto
de retractación o desmentidas mediante la publicación de un extracto de la sentencia, subsisten de
manera continua las afectaciones en el patrimonio moral de la víctima.
Por lo cual, estableció que, para determinar el monto de la indemnización, era viable tomar en
cuenta el periodo de tiempo comprendido entre la publicación de las notas periodísticas que
ocasionaron el daño y el dictado de la sentencia en la que se ordene la publicación de un extracto
que permita al público en general revalorar la percepción de la víctima.
Inconforme, la doctora promovió un juicio de amparo directo, en el que planteó que esa
interpretación era incorrecta, porque no había ninguna disposición de la que pudiera desprenderse
que el daño fuera continuo y que, por lo tanto, para cuantificar la indemnización debía tomarse en
cuenta ese periodo. El Tribunal Colegiado de Circuito le negó el amparo.
Por esa razón, la doctora interpuso un recurso de revisión. Al resolverlo, la Primera Sala de la
Suprema Corte revocó la resolución del Tribunal Colegiado y le ordenó que emitiera una nueva en
la que no tomara en cuenta dicha temporalidad para cuantificar la indemnización.
 
Criterio jurídico: Para cuantificar el monto de la condena por daño moral, las personas juzgadoras
sólo pueden valorar aquellos elementos que se dirijan a compensar las afectaciones producidas por
el hecho ilícito reclamado, tales como: 1) el grado de responsabilidad de la persona demandada; 2)
los derechos lesionados; 3) la situación económica de la persona responsable; 4) la situación
económica de la víctima; y 5) los demás elementos o circunstancias que estén presentes en cada
caso. Por lo cual, no es factible considerar para ello el tiempo transcurrido entre el hecho generador
del daño y la publicación de un extracto de la sentencia que lo declare, pues esta última no busca
resarcir las afectaciones monetarias de la víctima, sino su revaloración ante la sociedad.
 
Justificación: El daño moral se refiere a la afectación provocada por un hecho ilícito en los intereses
no patrimoniales o espirituales de una persona, como son las angustias, las aflicciones o las
humillaciones. En ese sentido, a diferencia de lo que ocurre con el daño material, en donde es
matemáticamente viable apreciar el menoscabo en el patrimonio, en el daño moral esto no es
posible, pues se trata de la afectación ocasionada en las emociones o en los sentimientos.
Es por ello, que para determinar el monto que debe pagarse por concepto de daño moral, el
legislativo estableció que la persona juzgadora debe realizar esa cuantificación con base en ciertos
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factores o guías, a partir de la valoración de cada caso en concreto. Estos factores, son indicativos y
no exhaustivos, por lo que las autoridades judiciales pueden acudir a otros elementos adicionales,
siempre y cuando sean pertinentes para reparar adecuadamente el daño.
Ahora bien, el hecho de que la legislación civil establezca que, en caso de que exista un daño al
honor o a la reputación, la persona afectada pueda solicitar que se publique un extracto de la
sentencia, no implica que las personas juzgadoras puedan tomar en consideración el tiempo
transcurrido entre la conducta y la orden de publicar dicho extracto.
Esto, debido a que se trata de un elemento ajeno a la naturaleza de la compensación, que no busca
resarcir las afectaciones monetarias de la víctima, sino su revaloración ante la sociedad, por lo que
incluirlo en la cuantificación de la indemnización podría generar el enriquecimiento injustificado de la
víctima.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 2303/2024. 21 de agosto de 2024. Cinco votos de los Ministros y las
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 239/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DAÑO PUNITIVO. NO ES NECESARIO QUE SE DEMANDE EXPRESAMENTE PARA QUE LA
PERSONA JUZGADORA IMPONGA UNA CONDENA POR ESTE CONCEPTO.
  
  
Hechos: Una persona que laboraba en un restaurante sufrió diversas quemaduras con motivo de
una explosión ocasionada por el descuido de los operadores de una pipa, mientras suministraban
gas en su lugar de trabajo.
Por estos hechos, la persona demandó tanto a la empresa gasera, como a su aseguradora, el pago
de una indemnización por daño moral. En primera instancia se absolvió a las demandadas del pago
de la prestación solicitada, pues se consideró que la parte actora no demostró con una pericial
psicológica que la explosión le hubiera generado angustia o intranquilidad. Sin embargo, en
segunda instancia se declaró procedente el pago de esa indemnización, al advertir que la víctima
contaba con cicatrices derivadas de la explosión que no le permitían llevar su vida con normalidad.
A pesar de lo anterior, la víctima promovió un juicio de amparo directo en el que reclamó que la Sala
de apelación omitió pronunciarse sobre la procedencia del daño punitivo. El Tribunal Colegiado de
Circuito negó el amparo, al advertir que esa prestación no se demandó en el juicio de origen. En
desacuerdo con esa decisión, la persona quejosa interpuso un recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: Cuando una persona demanda el pago del daño moral, las personas juzgadoras
pueden analizar oficiosamente si, por las particularidades del caso y por la gravedad de la conducta
reclamada, es necesario emitir una condena adicional por concepto de daño punitivo, a fin de
prevenir que hechos similares puedan repetirse en un futuro. Por lo tanto, para la procedencia de
una indemnización por daño punitivo, no es necesario que la persona afectada lo demande
expresamente en el juicio civil de origen.
 
Justificación: El daño punitivo constituye una sanción ejemplar que se inscribe en el derecho a la
justa indemnización y que puede establecerse cuando se acredita un hecho ilícito que genera un
daño moral, siempre y cuando la conducta desplegada por el causante del daño cuente con un
grado muy alto de reprochabilidad por parte de la sociedad.
Este tipo de daños tienen como finalidad compensar económicamente a quien fue afectado por una
conducta ilícita; castigar a quien causó el daño en función de su grado de responsabilidad; evitar
que el responsable se enriquezca a costa de la víctima; prevenir que hechos similares se repitan en
un futuro; y, procurar una cultura de la responsabilidad.
En ese sentido, para establecer una condena por daño punitivo no es necesario que esta prestación
se demande de manera expresa desde el juicio de origen, sino que basta con que se ejerza la
acción correspondiente de responsabilidad civil, en la cual se demuestre el daño moral ocasionado
por un hecho ilícito, para que la autoridad judicial analice si es necesario emitir una sanción
ejemplar derivado de la gravedad de la conducta realizada por la parte demandada.
 
PRIMERA SALA.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil
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Amparo directo en revisión 1057/2023. 29 de noviembre de 2023. Mayoría de cuatro votos de los
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita
Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló
voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 236/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco  
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DERECHOS A LA PROPIEDAD PRIVADA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS PROPIETARIOS
ORIGINARIOS. DEBEN PREVALECER FRENTE A LA PROTECCIÓN REGISTRAL DE LOS
TERCEROS ADQUIRENTES CUANDO EL ACTO TRASLATIVO DERIVE DE LA
CONTRAVENCIÓN A NORMAS DE INTERÉS PÚBLICO.
  
  
Hechos: Los propietarios de tres inmuebles promovieron un juicio civil en el que solicitaron la
nulidad de un poder notarial mediante el cual un tercero enajenó dichos bienes, así como de las
compraventas realizadas.
El juez de primera instancia declaró la nulidad del poder, pero no de las compraventas, al considerar
que los adquirentes actuaron de buena fe, confiando en que el apoderado tenía facultades para
enajenar, y que las ventas ulteriores se realizaron con personas inscritas como propietarias en el
Registro Público.
En apelación, el tribunal de segunda instancia declaró nula la primera compraventa, pero confirmó
las demás, argumentando que la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Michoacán
protege a los terceros adquirentes de buena fe.
Inconformes, los propietarios originarios promovieron un juicio de amparo directo, en el que
plantearon que la resolución vulneró su derecho a la propiedad, al convalidar las consecuencias de
un acto ilícito, como la suplantación de personas y la falsificación de firmas, en aras de proteger a
los terceros adquirientes de buena fe.
El Tribunal Colegiado negó el amparo, ya que la protección legal de los terceros adquirientes radica
en la buena fe registral, es decir, en la presunción de certeza y veracidad de los asientos registrales,
por lo que tratándose de actos de terceros que a título oneroso adquirieron la propiedad del titular
registral, la presunción debe ser en su favor. En desacuerdo, los propietarios originarios
interpusieron el recurso de revisión que conoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
 
Criterio jurídico: Los derechos de propiedad privada y de seguridad jurídica de los propietarios
originarios deben prevalecer frente a la protección registral de los terceros adquirientes cuando el
acto traslativo de dominio derive de la vulneración de una norma de interés público, como sucede
cuando no existió consentimiento del dueño original o se emplean documentos apócrifos sobre el
titular registral o su representante. De lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a los
propietarios originarios que no podrían hacer nada para recuperar su propiedad, incluso aunque
lograran que se invalidara la primera compraventa realizada.
 
Justificación: Por regla general, cuando se cuestiona la titularidad de un bien inmueble por parte de
quienes se ostentan como legítimos propietarios, se debe privilegiar el derecho a la propiedad de
quien lo obtiene primero, particularmente cuando sigue todas las formalidades exigidas, incluyendo
su inscripción en el Registro Público. Lo anterior, en virtud de que este registro tiene por objeto dar
estabilidad y seguridad jurídica en la traslación de la propiedad de los bienes raíces y en el
mantenimiento de su regularización.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil,
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De esta manera, serán excepcionales los casos en los que pueda prevalecer la protección registral
de los terceros adquirentes de buena fe, lo cual ocurre cuando el legítimo propietario no cumple con
su responsabilidad de formalizar su derecho mediante su inscripción en el Registro Público.
Esto es así, ya que el primer comprador siempre estuvo en posibilidad de solicitar la inscripción de
su derecho en el Registro Público de la Propiedad para que surtiera efectos contra terceros. En ese
sentido, si el tercero adquirió un inmueble que no estaba registrado, sin tener conocimiento de que
la parte compradora no era su titular, el propietario originario no puede oponer su derecho, al haber
sido su propia actitud lo que lo propició por no haber realizado la inscripción correspondiente.
Sin embargo, en estos casos, debe prevalecer el derecho del propietario originario cuando un
tercero enajena un bien inmueble a otra persona, ostentándose como legítimo titular o su
representante con base en documentos apócrifos, ya que, de lo contrario, se le estaría privando de
su propiedad sin haber tenido responsabilidad ni conocimiento de los actos de enajenación ilícitos,
impidiéndole su recuperación aun cuando obtenga una sentencia que invalida la transmisión.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 2060/2021. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló
voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas
y Augusto Arturo Colín Aguado.
 
Tesis de jurisprudencia 177/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE
CUANDO DERIVA DEL INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO POR DESPIDO INJUSTIFICADO.
  
  
Hechos: Un trabajador de la Procuraduría Federal del Consumidor fue despedido injustificadamente,
por lo que inició un procedimiento para reclamar la responsabilidad patrimonial del Estado por el
daño moral que sufrió como consecuencia de dicho despido y del incumplimiento del laudo que
ordenó reinstalarlo. La autoridad desechó la demanda al considerar que la actividad reprochada era
de naturaleza laboral y, por lo tanto, no era susceptible de ser reclamada conforme a la Ley Federal
de Responsabilidad Patrimonial del Estado. Inconforme, la persona demandó la nulidad de la
anterior resolución, pero la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa confirmó su validez.
En desacuerdo, el trabajador promovió un juicio de amparo directo en el que argumentó que el
hecho de que la citada Ley Federal no regule la indemnización por daños derivado de un despido
injustificado vulnera los derechos de acceso a la justicia, a un recurso efectivo y a la reparación
integral del daño. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo al considerar que el objeto de la
ley es regular la responsabilidad emanada del actuar irregular del Estado. La parte quejosa
interpuso un recurso de revisión, que correspondió conocer a la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación.
 
Criterio jurídico: La responsabilidad patrimonial del Estado es improcedente frente a actos de
naturaleza laboral, como el despido injustificado y el desacato de un laudo, pues no derivan de una
actividad administrativa irregular, es decir, de un acto u omisión atribuible a la autoridad estatal que
hubiera generado un daño a los bienes o derechos de una persona de forma injustificada; sino de
un incumplimiento de un contrato laboral, en el que la autoridad funge como patrón y quien
promueve la acción lo hace en calidad de parte trabajadora.
 
Justificación: De conformidad con el artículo 109, último párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la responsabilidad patrimonial del Estado constituye un mecanismo que
busca resarcir los daños y perjuicios generados a un particular por el incumplimiento del deber que
tienen todas las personas de no causar un daño a los demás, lo que tradicionalmente se conoce
como responsabilidad extracontractual.
Esta responsabilidad es directa, porque no se demanda al servidor público que causó el daño, sino
al propio Estado, y es objetiva, ya que surge a partir de que se acredita una actuación u omisión de
la administración pública que contraviene el marco normativo, lo que implica que se desvincule de la
negligencia o intencionalidad de quien ocasionó el daño.
En ese sentido, no es procedente otorgar una indemnización por responsabilidad patrimonial
cuando se reclama al Estado su actuación como patrón frente a sus trabajadores, pues ésta tiene
su origen en un contrato laboral y no en una actividad administrativa irregular, por lo que no se trata
de un acto que pueda ser reparado a través de este procedimiento.
Sin embargo, esto no implica, de modo alguno, una vulneración al derecho de acceso a la justicia, a
un recurso judicial efectivo y a la reparación integral del daño, pues la persona trabajadora puede

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa
Tesis: 1a./J. 238/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
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acudir a la vía correspondiente y ante el órgano judicial competente para hacer valer sus
pretensiones cuando considere lesionados sus derechos en el marco de dicha relación.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 1239/2023. 10 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez e Ivonne Karilu Muñoz García.
 
Tesis de jurisprudencia 238/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Tesis 
 

  Registro digital: 2031090 

  
  
INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE INCREMENTARLA HASTA
POR EL MONTO DE LA QUE CORRESPONDERÍA A UNA INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL,
SI LA PERSONA GOZA DE UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN (INAPLICABILIDAD DEL
ARTÍCULO 493 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO).
  
  
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al
analizar si a las personas jubiladas que se les determinó una incapacidad parcial que implica la
pérdida absoluta de las facultades o aptitudes para desempeñar su profesión, se les puede
incrementar la indemnización hasta por el monto de la que correspondería por incapacidad
permanente total, de conformidad con lo previsto por el artículo 493 de la Ley Federal del Trabajo.
Mientras que uno sostuvo que no se actualiza ese supuesto porque la persona ya no se encuentra
en activo; el otro determinó correcto aplicar esa norma, pues el derecho a la indemnización por
riesgo de trabajo y el derecho a la jubilación son autónomos y de naturaleza distinta.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no
es aplicable el artículo 493 de la Ley Federal del Trabajo para incrementar la indemnización por
riesgo de trabajo hasta por el monto de la que correspondería por una incapacidad permanente
total, si la persona goza de una pensión por jubilación.
 
Justificación: El artículo 493 de la Ley Federal del Trabajo establece la posibilidad de incrementar la
indemnización por incapacidad parcial por riesgo de trabajo hasta por el monto de la que
correspondería por incapacidad permanente total. Esta Segunda Sala, al resolver la contradicción
de tesis 186/2005-SS, estableció su alcance en tres aspectos: 1. La determinación mediante prueba
pericial de que la persona trabajadora presenta incapacidad parcial consistente en la pérdida
absoluta de las facultades o aptitudes para desempeñar su profesión; 2. La facultad potestativa de
la Junta –actualmente Tribunal Laboral– para aumentar el monto de la indemnización hasta la que
correspondería por una incapacidad permanente total, que deriva del concepto "podrá"; y 3. Para el
aumento de la indemnización se debe tomar en cuenta: a) la importancia de la profesión y, b) la
posibilidad de desempeñar una de categoría similar susceptible de producir ingresos semejantes.
Ahora, la persona a la que se le reconoce una incapacidad parcial por riesgo de trabajo con
posterioridad al otorgamiento de una pensión jubilatoria ya no se encuentra en activo, pues su
relación laboral concluyó. Por tanto, le es imposible al Tribunal Laboral valorar tanto la importancia
de la profesión como la posibilidad de desempeñar una categoría similar susceptible de producir
ingresos semejantes, porque al jubilarse dejó de existir la relación de trabajo, siendo éste el
presupuesto necesario para emprender el análisis de aquellos aspectos. Además, la persona
jubilada recibe una pensión (renta vitalicia) que sustituye al salario, por lo que no se ve
comprometida su capacidad de recibir ingresos, pues su capacidad de ganancia ha quedado
subsanada mediante el pago de la jubilación.
 
SEGUNDA SALA.

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Laboral
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Contradicción de criterios 66/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero del
Décimo Noveno Circuito y Segundo del Décimo Circuito. 2 de julio de 2025. Mayoría de tres votos
de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek. Disidente:
Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán.
 
Tesis y/o criterio contendientes:
 
El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver los amparos directos
203/2006, 428/2006, 20/2007, 124/2007 y 249/2007, los cuales dieron origen a la tesis de
jurisprudencia XIX.1o. J/8, de rubro: "INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO Y
JUBILACIÓN. AL SER PRESTACIONES AUTÓNOMAS SON COMPATIBLES, CON LA
POSIBILIDAD DE QUE LA PRIMERA PUEDA INCREMENTARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
493 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 1144, con número de registro digital:
169482, y
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el amparo directo
99/2024.
 
Nota: Las sentencias relativas a la contradicción de tesis 186/2005-SS y a la aclaración de
sentencia en la contradicción de tesis 186/2005-SS, aparecen publicadas en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, marzo de 2007, páginas 759 y 780, con
números de registro digital: 20039 y 20042, respectivamente.
 
Tesis de jurisprudencia 50/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de seis de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Tesis 
 

  Registro digital: 2031091 

  
  
INEMBARGABILIDAD DE LA SUBCUENTA DE AHORRO PARA EL RETIRO, CESANTÍA EN
EDAD AVANZADA Y VEJEZ. EXCEPCIONALMENTE DEBE CEDER FRENTE AL DERECHO DE
LOS MENORES A RECIBIR ALIMENTOS.
  
  
Hechos: Una persona demandó el pago de una pensión alimenticia en favor de su menor hijo. El
juez que conoció de esa demanda otorgó esa petición con carácter provisional. El deudor
alimentario sólo cubrió el monto de la pensión fijada en cuatro ocasiones; y a pesar de que el
juzgador realizó diversos requerimientos, la persona deudora hizo caso omiso.
La actora solicitó al juzgador que se embargara la cuenta individual de la persona deudora a fin de
que con los recursos que la integran fueran cubiertas las pensiones alimenticias vencidas y no
pagadas en favor de su menor hijo.
El juez rechazó esa petición señalando que de acuerdo con el tercer párrafo del artículo 79 de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez es inembargable, y que lo mismo opera respecto de los recursos depositados en las diversas
subcuentas de aportaciones voluntarias y aportaciones complementarias para el retiro, en términos
del párrafo cuarto del precepto aludido.
En contra de esa determinación, la actora promovió juicio de amparo indirecto, en el que el Juez de
Distrito negó la protección constitucional, e inconforme, interpuso recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: Si se confronta el derecho a la seguridad social de los trabajadores; y por ende, la
inembargabilidad de la subcuenta de ahorro para el retiro, cesantía en edad avanzada y vejez frente
al derecho que tienen los menores a recibir alimentos por parte de sus progenitores,
excepcionalmente debe ceder aquél y prevalecer este último.
 
Justificación: El derecho que tienen los menores a recibir alimentos, al igual que el derecho que
tienen los trabajadores a la seguridad social, encuentra cobijo constitucional; y en esa lógica, se
debe considerar que ambos derechos tienen el mismo nivel de protección, por tanto, cuando estos
se enfrentan es necesario dar prevalencia a uno de ellos, porque si se decide  que los recursos de
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez son inembargables, necesariamente se
da prevalencia a la seguridad social del trabajador sobre el derecho que tienen los menores a recibir
alimentos; y si por el contrario, se decide que dichos recursos pueden ser embargables para
asegurar los alimentos mencionados, se da prevalencia al derecho de los menores, de ahí que
cualquier decisión que se tome al respecto, necesariamente conlleva una confrontación de tales
derechos, de ahí que sea necesario realizar una ponderación de los mismos a efecto de decidir cuál
de ellos debe prevalecer.
Lo anterior requiere recordar cuál es la finalidad constitucional que cada uno de esos derechos.
El derecho que tienen los menores a recibir alimentos, se vincula a la satisfacción de las
necesidades más básicas que puede tener una persona, pues los alimentos no sólo comprenden la
alimentación propiamente dicha, que es la más básica de las necesidades, sino que además,

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil,
Constitucional

Tesis: 1a./J. 251/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 15 de 168 Fecha de impresión 29/08/2025



comprenden la vestimenta, la vivienda, la salud y la educación, satisfactores que son esenciales
para el sano desarrollo de un menor de edad, pues necesita de ellos de manera inmediata y
constante, de ahí que el Estado esté obligado a proporcionar a la infancia una protección especial,
garantizando de manera plena sus derechos; y una manera de hacerlo, es estableciendo las
herramientas adecuadas para que los progenitores cumplan con la obligación de proporcionar
dichos satisfactores.
Por otro lado, si bien los progenitores en su carácter de trabajadores, tienen derecho a la seguridad
social, y como parte de esa seguridad tienen derecho a que el Estado provea lo necesario para que
reciban una pensión por jubilación, invalidez, vejez y muerte; y para ese efecto el Estado ha creado
herramientas, como la cuenta individual del trabajador, que a su vez se integra por diversas
subcuentas, como la de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, a través de las cuales es posible
que al momento de retirarse, el trabajador cuente con ciertos ahorros que le permitan disfrutar de
una vejez digna y decorosa, disponiendo de los recursos indispensables para subsistir; lo cierto es
que a diferencia del derecho a la alimentación de los menores, el trabajador va ahorrando para un
futuro más cercano o más lejano, pero alude a un futuro; en cambio, los alimentos de un menor
siempre son actuales, pues diariamente requiere satisfacer sus necesidades alimentarias.
Esta diferencia es importante, ya que si una de las razones por las que la subcuenta de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez, es inembargable, atiende a que en un futuro el trabajador
tampoco estará en condiciones de hacerse de medios que garanticen su subsistencia; lo cierto es
que la necesidad alimentaria del menor es una realidad actual, constante y manifiesta; de ahí que
deba prevalecer el derecho de los menores a recibir alimentos frente a la inembargabilidad
mencionada.
Además, se debe tener presente que el artículo 123 constitucional que establece la seguridad social
como un derecho de los trabajadores, no establece una prohibición expresa respecto a su
inembargabilidad, pues en el Apartado A, fracción VIII, sólo indica que el salario mínimo quedará
exceptuado de embargo, compensación o descuento; y en el apartado B, fracción VI, indica que
sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en los casos
previstos en las leyes.
Es decir, la prohibición del embargo a esas subcuentas no deriva del artículo 123 constitucional,
sino que deriva de las leyes secundarias, en el caso de los trabajadores al servicio del Estado
deriva de lo dispuesto en el tercer párrafo del  artículo 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro; así como de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 83 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en consecuencia,  aun cuando la
prohibición de embargar las subcuentas individuales mencionadas tiene como finalidad satisfacer la
seguridad social a que alude el precepto constitucional, lo cierto es que no hay una prohibición
constitucional respecto al embargo de las subcuentas mencionadas; en consecuencia, si se
confrontan ambos derechos, excepcionalmente debe prevalecer el derecho que tienen los menores
a recibir alimentos, sobre la imposibilidad de embargar las mencionadas subcuentas, a fin de
garantizar un mínimo vital.
Considerar lo contrario, no sólo implicaría dar cabida a que el Estado incumpla con la obligación de
velar por el interés superior de la infancia; sino que, además, estaría permitiendo que los
progenitores incumplan con la obligación que tienen respecto a sus hijos menores, en el sentido de
satisfacer sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral; lo cual no es admisible, porque ello necesariamente se traduciría en un perjuicio
para la niñez.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 652/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. La tesis se aprobó por mayoría de cuatro votos, ya que el
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Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no comparte sus consideraciones conforme a lo expuesto en
su voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica
Sánchez Miguez.
 
Tesis de jurisprudencia 251/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Tesis 
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INEMBARGABILIDAD DE LA SUBCUENTA DE AHORRO PARA EL RETIRO, CESANTÍA EN
EDAD AVANZADA Y VEJEZ PREVISTA EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 79 DE LA
LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. INTERPRETACIÓN CONFORME EN
ATENCIÓN A LOS DERECHOS ALIMENTARIOS DE LA NIÑEZ.
  
  
Hechos: Una persona demandó el pago de una pensión alimenticia en favor de su menor hijo. El
juez que conoció de esa demanda otorgó esa petición con carácter provisional. El deudor
alimentario sólo cubrió el monto de la pensión fijada en cuatro ocasiones; y a pesar de que el
juzgador realizó diversos requerimientos, la persona deudora hizo caso omiso.
La actora solicitó al juzgador que se embargara la cuenta individual de la persona deudora a fin de
que con los recursos que la integran fueran cubiertas las pensiones alimenticias vencidas y no
pagadas en favor de su menor hijo.
El juez rechazó esa petición señalando que de acuerdo con el tercer párrafo del artículo 79 de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez es inembargable, y que lo mismo opera respecto de los recursos depositados en las diversas
subcuentas de aportaciones voluntarias y aportaciones complementarias para el retiro, en términos
del párrafo cuarto del precepto aludido.
En contra de esa determinación, la actora promovió juicio de amparo indirecto, en el que el Juez de
Distrito negó la protección constitucional, e inconforme, interpuso recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: El artículo 79, párrafo tercero de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en
su párrafo tercero niega expresamente la posibilidad de que los recursos depositados en la
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez puedan ser embargados; sin embargo, de
un análisis sistemático y armónico de esa disposición, a la luz del contenido normativo en que se
encuentra inmersa y del conjunto jurídico normativo aplicable a los trabajadores al servicio del
Estado, como la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
se desprende que esa prohibición no es absoluta frente a los derechos alimentarios de la niñez; sin
eludir que antes de proceder a su embargo deben observarse ciertas reglas.
 
Justificación: De la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, se desprende que la seguridad social de los trabajadores comprende un régimen obligatorio
y un régimen voluntario, el régimen obligatorio comprende los seguros de i) salud, ii) riesgos del
trabajo, iii) de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; y iv) de invalidez y vida.
A cada trabajador se le abrirá una cuenta individual en el PENSIONISSSTE, o si el trabajador así lo
elige, en una Administradora. En esa cuenta se le depositarán las cuotas y aportaciones de las
subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, ahorro solidario, de aportaciones
complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a largo plazo, las destinadas al
Fondo de la Vivienda, así como los respectivos rendimientos de éstas y demás recursos que
puedan ser aportados a las mismas.
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Para que los trabajadores puedan disponer de esos recursos, deben cumplir los requisitos legales
aplicables, los cuales se relacionan con la edad y los años de servicio que deben cumplir para poder
disponer de ellos.
Pese a lo anterior, esa regla no es absoluta, pues el artículo 77 de la referida ley prevé una
hipótesis excepcional en la que el trabajador, a pesar de no reunir los requisitos referentes a la edad
y años de servicios requeridos, puede disponer de una parte de los recursos que conforman la
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, esa hipótesis se actualiza cuando el
trabajador titular de la cuenta individual deje de estar sujeto a una relación laboral.
Por ese motivo, la ley permite que pueda acceder a los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez, como una forma de apoyar al trabajador mientras se encuentra
desempleado, a fin de que pueda durante un tiempo solventar los gastos  de manutención que él y
su familia requieran para subsistir.
Bajo esa lógica, es evidente que la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez no es
del todo indisponible; por tanto, nada impide que de manera excepcional dicha subcuenta pueda ser
embargada en la misma proporción en que el trabajador desempleado podría disponer
voluntariamente de esos recursos, esto para garantizar los alimentos de sus acreedores
alimentarios, pues sería un contra sentido que él pueda disponer de una parte de los recursos
depositados en la subcuenta mencionada para que él y su familia puedan subsistir en tanto
encuentra otro empleo; y por otro, sostener que no se puede embargar en la misma proporción esos
recursos, para que el trabajador cumpla con la obligación alimentaria que tiene hacia un hijo menor
de edad, pues eso no sólo iría contra la lógica que permite que el trabajador disponga de una parte
de esos recursos, sino que además implicaría dejar a voluntad del trabajador, cumplir con esa
obligación, lo cual no es posible, en tanto que se atentaría contra el interés superior de la infancia.
En consecuencia si la orden de inembargabilidad, se analiza de manera conjunta con lo establecido
en el artículo 77, fracción II de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, es dable concluir que la inembargabilidad mencionada, no es absoluta; no
obstante, como los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez tiene una
finalidad constitucional relevante, debe precisarse que la posibilidad de embargar los recursos de
esa subcuenta es de carácter excepcional, por lo que antes de proceder a su embargo el juzgador
deberá: i) cerciorarse, incluso de oficio, que el deudor alimentario realmente se encuentra
desempleado; y que además, carece de otros bienes con los cuales  pueda hacer frente a su
obligación alimentaria; ii) embargar en primer término la subcuenta de aportaciones voluntarias,
teniendo en cuenta lo que al respecto establece el artículo 82 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es decir, que esa cuenta es inembargable hasta
por un monto equivalente a veinte veces el salario mínimo elevado al año; y que por tanto, sólo el
importe excedente a esa cantidad es embargable; iii) en caso de que no existan aportaciones
voluntarias o ya se haya embargado y agotado el excedente antes mencionado, proceder al
embargo de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, pero únicamente por el
equivalente a los recursos que el trabajador podría disponer voluntariamente, es decir, en la
cantidad que resulte menor entre setenta y cinco días de su propio sueldo básico en los últimos
cinco años, o el diez por ciento del saldo de la propia subcuenta; y iv) en cualquiera de los dos
supuestos, es decir, en el caso de embargar la subcuenta de aportaciones voluntarias o la
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el juzgador deberá instruir al Instituto o en
su caso a la Afore correspondiente, para que vayan suministrando de manera semanal el monto
correspondiente a la pensión que se estime resulte indispensable para asegurar la subsistencia del
menor acreedor en su mínimo vital, hasta en tanto el deudor consiga un nuevo empleo, o bien, se
agote la cantidad de la que conforme a los artículos 82 y 77, fracción II de la Ley del del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, podría disponer el propio trabajador.
 
PRIMERA SALA.
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Amparo en revisión 652/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria:
Mercedes Verónica Sánchez Miguez.
 
Tesis de jurisprudencia 250/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. LA OBLIGACIÓN DE
LOS CONCESIONARIOS A PROPORCIONAR INFORMES QUE INCLUYAN DATOS
FINANCIEROS SENSIBLES CONTENIDA EN LA LEY DE MINERÍA, NO VULNERA DICHAS
PRERROGATIVAS.
  
  
Hechos: Diversas empresas titulares de concesiones para la explotación y exploración minera,
promovieron juicio de amparo reclamando el Decreto de reforma legal en materia de concesiones
mineras y de agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Se
concedió el amparo por advertir violaciones en el proceso legislativo y, en contra de dicha decisión,
se interpusieron sendos recursos de revisión de los que conoció la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al asumir su competencia originaria, quien revocó la resolución impugnada y analizó los
conceptos de violación no estudiados.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
obligación de los concesionarios a proporcionar informes que incluyen datos financieros sostenibles,
contenida en el artículo 27, fracción VII, de la Ley de Minería, no vulnera el derecho a la
inviolabilidad del domicilio y la protección de la información.
 
Justificación: Esa obligación no puede considerarse como una vulneración al derecho a la
inviolabilidad del domicilio, pues se hace a través de una entrega a la autoridad y se trata de un
deber inherente al régimen concesionado, cuya naturaleza implica necesariamente la fiscalización
estatal para garantizar que el aprovechamiento del recurso minero se realice conforme al interés
público. Asimismo, el hecho de que los concesionarios deban entregar información financiera o
técnica a la autoridad competente no implica su divulgación pública ni una afectación a su
confidencialidad, dado que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
como la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares establecen
que la información financiera, comercial y estratégica proporcionada a las autoridades tiene el
carácter de confidencial o reservada, por lo que se encuentra protegida y sujeta a salvaguardas
legales. Máxime que la reforma en materia de concesiones mineras y de agua únicamente otorgó
un nombre específico al acto de rendición de cuentas e incorporó al artículo 27, fracción VII, de la
Ley de Minería, con mayor precisión su propósito —esto es, la comprobación de obras y trabajos
realizados—, sin modificar sustancialmente el contenido ni los elementos que deben integrarse en el
informe, a saber: aspectos contables, financieros, técnicos y estadísticos, en los términos previstos
en la propia Ley y su Reglamento.
 
PRIMERA SALA.
  
  

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa,
Constitucional

Tesis: 1a./J. 222/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.
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Amparo en revisión 476/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz
Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 222/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IRRETROACTIVIDAD DE LEYES. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE
REFORMA LEGAL EN MATERIA DE CONCESIONES MINERAS Y DE AGUA PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA DICHO PRINCIPIO.
  
  
Hechos: Diversas empresas titulares de concesiones para la explotación y exploración minera,
promovieron juicio de amparo reclamando el Decreto de reforma legal en materia de concesiones
mineras y de agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Se
concedió el amparo por advertir violaciones en el proceso legislativo y, en contra de dicha decisión,
se interpusieron sendos recursos de revisión de los que conoció la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al asumir su competencia originaria, quien revocó la resolución impugnada y analizó los
conceptos de violación no estudiados.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el
artículo quinto transitorio del Decreto de reforma legal en materia de concesiones mineras y de
agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023, que permite el
desechamiento de solicitudes de concesión, no vulnera el principio de irretroactividad de las leyes.
 
Justificación: El hecho de que durante la tramitación de la solicitud de concesión minera se
modificaran las normas para dejarse de prever los terrenos libres y facultarse a la entidad pública
que deseche las solicitudes en trámite, no implica una violación a la garantía de irretroactividad de
las leyes prevista en el artículo 14 de la Constitución Política del país. Lo anterior, pues la previsión
que permite que las solicitudes de concesión en trámite en materia minera sean desechadas, no se
trata de una regulación que desconozca algún derecho adquirido; por el contrario, conforme a la
teoría de los derechos adquiridos y la teoría de los componentes de la norma, la persona solicitante
sólo adquiere la expectativa de que, en caso de colmarse con los requisitos legalmente previstos,
podría alcanzar la obtención de una concesión, pero será hasta que se otorgue, cuando se adquiera
ese derecho a gozar de la concesión. Asimismo, porque el supuesto de solicitud de trámite no
alcanza la consecuencia indefectible de que sea otorgada la concesión solicitada. Además, la
concesión constituye un acto por medio del cual se concede a un particular el manejo y explotación
de un servicio público o la explotación y aprovechamientos de bienes del dominio del Estado. Por
tanto, la concesión no se puede concebir como un simple acto contractual, sino que se trata de un
acto administrativo mixto, en el cual coexisten elementos reglamentarios y contractuales; y, en el
caso, se está frente a condiciones tipo regulatorias que no pueden crear derechos adquiridos.
Finalmente, el artículo quinto transitorio tampoco violenta los derechos de seguridad jurídica y
derecho de petición, toda vez que no implica la supresión de un procedimiento, ni la negativa de
acceso a una resolución, sino una modificación de los términos en los que dicho procedimiento
debe llevarse a cabo, y no exime a la autoridad administrativa de emitir una respuesta formal,
fundada y motivada, en cumplimiento del deber constitucional de atender las solicitudes que
presenten los particulares.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa,
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PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 476/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz
Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 218/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IRRETROACTIVIDAD DE LEYES. LA PROHIBICIÓN DE TRANSPORTAR MATERIALES
PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD MINERA CON AGUAS NACIONALES, NO VULNERA DICHO
PRINCIPIO.
  
  
Hechos: Diversas empresas titulares de concesiones para la explotación y exploración minera,
promovieron juicio de amparo reclamando el Decreto de reforma legal en materia de concesiones
mineras y de agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Se
concedió el amparo por advertir violaciones en el proceso legislativo y, en contra de dicha decisión,
se interpusieron sendos recursos de revisión de los que conoció la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al asumir su competencia originaria, quien revocó la resolución impugnada y analizó los
conceptos de violación no estudiados.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
prohibición de transportar materiales provenientes de la actividad minera con aguas nacionales no
vulnera el principio de irretroactividad de las leyes, ya que no se trata de un derecho adquirido a
favor de los concesionarios.
 
Justificación: Los títulos de concesión minera constituyen actos administrativos de naturaleza mixta,
en los que coexisten tanto cláusulas esenciales, como cláusulas regulatorias, que derivan del marco
jurídico general y que pueden ser válidamente modificadas por el Estado, sin requerir el
consentimiento del concesionario. En el caso, si bien el artículo 81 Bis 3 de la Ley de Aguas
Nacionales introduce una prohibición relacionada con el aprovechamiento de aguas, lo cierto es que
con ello no se modifican los elementos esenciales del título de concesión —como la duración, el
objeto o la materia autorizada—, sino constituye una medida que obedece a criterios ambientales y
sustentabilidad hídrica. En ese sentido, se tratan de condiciones de naturaleza regulatoria, cuyo
contenido y exigibilidad están determinados por el marco normativo vigente, y en consecuencia,
pueden ser válidamente modificados por el legislador, sin que ello constituya una violación a
derechos adquiridos y, por tanto, al principio de irretroactividad consagrado en el artículo 14
constitucional. Máxime que la referida disposición actualiza el régimen jurídico aplicable al ejercicio
continuo en coherencia con los principios constitucionales de protección ambiental, uso sustentable
del agua y seguridad.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 476/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa,
Constitucional

Tesis: 1a./J. 217/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
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Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 217/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 26 de 168 Fecha de impresión 29/08/2025



Tesis 
 

  Registro digital: 2031096 

  
  
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE AUTORIZAR LA INTERRUPCIÓN DEL
EMBARAZO. NO ES IMPROCEDENTE CUANDO LA MUJER ABORTA DURANTE SU
TRAMITACIÓN.
  
  
Hechos: Una adolescente acudió al Ministerio Público a denunciar el delito de violación sexual y
solicitó que se interrumpiera el embarazo que fue producto de este acto de violencia. Sin embargo,
la Fiscalía negó la autorización en tres ocasiones, bajo el argumento de que la adolescente
presentó su denuncia al día siguiente de enterarse que estaba embarazada y que la prueba
psicológica que se le practicó concluyó que "no presentaba miedo al varón".
La autoridad ministerial sustentó su decisión en el artículo 158, fracción II, del Código Penal para el
Estado de Hidalgo (en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 6
de julio de 2021), el cual exige, entre otras cuestiones, que la mujer denuncie el hecho antes de
conocer que está embarazada y que el delito se encuentre acreditado al momento de emitir la
autorización.
Inconforme con la negativa, la adolescente promovió un juicio de amparo indirecto en el que
reclamó la norma por inconstitucional. El Juez de Distrito negó el amparo, bajo el argumento de que
el derecho a la vida se protege de forma absoluta desde el momento de la concepción. En
desacuerdo, la adolescente interpuso un recurso de revisión, mismo que fue remitido por el Tribunal
Colegiado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer del referido planteamiento de
constitucionalidad.
La Primera Sala concluyó que el juicio de amparo era procedente, aun cuando la adolescente
hubiera interrumpido su embarazo durante su tramitación. Esto con el propósito de analizar si la
negativa del Ministerio Público de autorizar el aborto vulneró sus derechos y, en su caso, ordenar su
restitución integral, corregir la actuación de las autoridades y reconocerle la calidad de víctima.
 
Criterio jurídico: Cuando en el juicio de amparo se reclama la violación al derecho a la salud y a la
igualdad y no discriminación, derivado de la negativa de autorizar la interrupción del embarazo y,
durante su trámite, la mujer logra acceder a ese procedimiento, la persona juzgadora se encuentra
obligada a realizar un análisis con perspectiva de género de las reglas de procedencia del juicio, a
fin de privilegiar un análisis de fondo, en el que se corrija la actuación inconstitucional de las
autoridades y que la quejosa eventualmente pueda acceder a una reparación integral del daño.
 
Justificación: La procedencia del juicio de amparo en los casos en que las mujeres pretenden
combatir un presunto accionar arbitrario de las autoridades encargadas de facilitarles el acceso o
proveerles servicios relacionados con el embarazo debe estudiarse con perspectiva de género,
pues de lo contrario, se impediría que las vicisitudes de un proceso biológico que sólo ellas pueden
experimentar determinen su acceso a una reparación de daño integral y a la corrección de las
autoridades que es propia de este mecanismo constitucional.
Si la causal de cesación de efectos o por haber dejado de existir el objeto o materia del acto

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional,
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reclamado fuera aplicada tajantemente en todos los casos relacionados con el aborto, el resultado
sería que la institución del amparo, y la restitución de derechos que ésta facilita, fueran inaccesibles
a las mujeres cuando las autoridades les obstaculicen o nieguen su acceso a un servicio de salud
que sólo ellas necesitan.
De esta manera, aun cuando la mujer logra acceder a la interrupción del embarazo durante el
trámite del juicio de amparo, la persona juzgadora debe privilegiar el estudio de fondo, para que, en
su caso, se reconozca la calidad de víctima de violaciones a derechos humanos que le permita
acceder a un esquema de reparación integral del daño en su favor.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 45/2018. 23 de febrero de 2022. Cinco votos de los Ministros y las Ministras
Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero en contra de consideraciones, Juan
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente:
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 171/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ABORTO POR VIOLACIÓN SEXUAL. LAS NORMAS QUE PREVÉN CONDICIONANTES PARA
QUE NO SEA SANCIONABLE TRANSGREDEN EL DERECHO A LA SALUD Y A LA IGUALDAD Y
NO DISCRIMINACIÓN DE LAS MUJERES.
  
  
Hechos: Una adolescente acudió al Ministerio Público a denunciar el delito de violación sexual y
solicitó que se interrumpiera el embarazo que fue producto de este acto de violencia. Sin embargo,
la Fiscalía negó la autorización en tres ocasiones, bajo el argumento de que la adolescente
presentó su denuncia al día siguiente de enterarse que estaba embarazada y que la prueba
psicológica que se le practicó concluyó que "no presentaba miedo al varón".
La autoridad ministerial sustentó su decisión en el artículo 158, fracción II, del Código Penal para el
Estado de Hidalgo (en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el
seis de julio de dos mil veintiuno), el cual exige, entre otras cuestiones, que la mujer denuncie el
hecho antes de conocer que está embarazada y que el delito se encuentre acreditado al momento
de emitir la autorización.
Inconforme con la negativa, la adolescente promovió un juicio de amparo indirecto en el que
reclamó la norma por inconstitucional. El Juez de Distrito negó el amparo, bajo el argumento de que
el derecho a la vida se protege de forma absoluta desde el momento de la concepción. En
desacuerdo, la adolescente interpuso un recurso de revisión, mismo que fue remitido por el Tribunal
Colegiado a esta Suprema Corte para conocer del referido planteamiento de constitucionalidad.
La Primera Sala concluyó que la norma reclamada era inconstitucional por vulnerar los derechos a
la salud y a la igualdad y no discriminación, al imponer requisitos injustificados que impiden que las
mujeres víctimas de violencia sexual accedan a los servicios de aborto seguro, a partir de
expectativas sobre la forma en la que deben comportarse y la credibilidad que se le debe dar a su
dicho.
 
Criterio jurídico: Son inconstitucionales las normas penales que condicionan el acceso a la
interrupción del embarazo en casos de violación sexual a que la mujer denuncie el hecho antes de
conocer que estaba embarazada, que el procedimiento se practique dentro de los primeros noventa
días de gestación o que el Ministerio Público lo autorice después de que se acredite el delito, pues
tales requisitos constituyen barreras injustificadas que vulneran los derechos a la salud, a la
igualdad y a la no discriminación.
 
Justificación: El derecho a la salud incluye aspectos físicos, emocionales y sociales, por lo que para
garantizarlo se deben adoptar medidas para que la interrupción del embarazo sea posible,
disponible, segura y accesible. Esto es así pues el embarazo puede suponer riesgos a la salud de la
mujer o persona con capacidad de gestar, por lo que su interrupción puede promover, preservar o
restaurar la salud de la persona embarazada, incluida la consecución de un estado de bienestar
físico, mental y social. Por esta razón, las instituciones públicas deben abstenerse de obstaculizar el
acceso oportuno a estos servicios.
La interrupción del embarazo es un tema que afecta de manera directa, severa y tangible a la mujer,
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por lo que cualquier variación en la forma en la que se regule este servicio de salud debe estar
justificada, de lo contrario, se podría entender como una restricción arbitraria al acceso a los
derechos humanos de la mujer y, por lo tanto, violatoria al derecho a la igualdad.
En ese sentido, las normas que condicionan el acceso al aborto después de una violación resultan
discriminatorias cuando cuestionan la credibilidad del testimonio de la víctima o se basan en
expectativas sobre su comportamiento previo o posterior a la denuncia, así como sobre la forma en
que debe procesar el trauma.
Esto ocurre cuando se exige que acudan inmediatamente al Ministerio Público sin esperar a
conocer del embarazo, que el dicho de la víctima sea corroborado por la autoridad para que autorice
la interrupción del embarazo y que se comporten con aflicción, miedo o angustia hacia la situación o
hacia su agresor.
En conclusión, cuando las mujeres solicitan servicios específicos relacionados con su salud
reproductiva, como la interrupción del embarazo por violación, la negación de dichos servicios y las
barreras que restringen o limitan su acceso a partir de expectativas sobre la forma en la que deben
comportarse las víctimas y la credibilidad que se le debe dar a su dicho, constituyen actos de
discriminación y una violación a los derechos a la igualdad ante la ley y a la salud.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 45/2018. 23 de febrero de 2022. Cinco votos de los Ministros y las Ministras
Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero en contra de consideraciones, Juan
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente:
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 172/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ABORTO POR VIOLACIÓN SEXUAL. NEGAR O CONDICIONAR EL ACCESO A LA
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO DERIVADO DE UNA VIOLACIÓN SEXUAL
CONSTITUYE UNA FORMA DE TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O
DEGRADANTES.
  
  
Hechos: Una adolescente acudió al Ministerio Público a denunciar el delito de violación sexual y
solicitó que se interrumpiera el embarazo que fue producto de este acto de violencia. Sin embargo,
la Fiscalía negó la autorización en tres ocasiones, bajo el argumento de que la adolescente
presentó su denuncia al día siguiente de enterarse que estaba embarazada y que la prueba
psicológica que se le practicó concluyó que "no presentaba miedo al varón".
La autoridad ministerial sustentó su decisión en el artículo 158, fracción II, del Código Penal para el
Estado de Hidalgo (en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 6
de julio de 2021), el cual exige, entre otras cuestiones, que la mujer denuncie el hecho antes de
conocer que está embarazada y que el delito se encuentre acreditado al momento de emitir la
autorización.
Inconforme con la negativa, la adolescente promovió un juicio de amparo indirecto en el que
reclamó la norma por inconstitucional. El Juez de Distrito negó el amparo, bajo el argumento de que
el derecho a la vida se protege de forma absoluta desde el momento de la concepción. En
desacuerdo, la adolescente interpuso un recurso de revisión, mismo que fue remitido por el Tribunal
Colegiado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer del referido planteamiento de
constitucionalidad.
La Primera Sala concluyó que la norma reclamada era inconstitucional porque obligaba a las
mujeres a continuar con un embarazo a pesar de derivar de una violación sexual lo que constituía
una forma de tortura y malos tratos.
 
Criterio jurídico: La prohibición de la interrupción legal del embarazo, producto de una violación
sexual, o su condicionamiento a la interposición de una denuncia a un tiempo limitado o a cualquier
otro requisito, constituye una forma de tortura y de tratos crueles, inhumanos o degradantes, al
generar daños y sufrimientos graves a las mujeres víctimas, ya que extiende los efectos del delito y
las obliga a mantener un embarazo no deseado producto de un hecho traumático.
 
Justificación: Conforme a la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes, la tortura es todo acto por medio del cual un funcionario público u otra
persona a instigación suya inflige intencionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya
sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero, información o una confesión,
de castigarla por un acto que haya cometido o para intimidarla.
En ese sentido, por las graves consecuencias físicas y psicológicas que genera, en determinadas
situaciones, la violación sexual también puede constituir una forma de tortura. Al respecto, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la violación sexual es una experiencia
sumamente traumática que deja a la víctima humillada física y emocionalmente, situación que es
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difícil de superar por el paso del tiempo.
El Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
también ha señalado que la existencia de leyes que prohíben el aborto en caso de violación sexual
vulneran el derecho de las mujeres a no ser sometidas a tortura o malos tratos, pues les niegan el
acceso a un aborto seguro y las someten a actitudes humillantes y sentenciosas en esas
situaciones de extrema vulnerabilidad, en las que es esencial acceder inmediatamente a la
asistencia sanitaria.
Por lo tanto, la negativa de la interrupción del embarazo, consecuencia de una violación sexual,
constituye una violación grave a los derechos de la mujer, al extender el daño físico y psicológico
que sufre como víctima del acto delictivo.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 45/2018. 23 de febrero de 2022. Cinco votos de los Ministros y las Ministras
Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero en contra de consideraciones, Juan
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente:
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 170/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco . 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ABORTO VOLUNTARIO. LA SANCIÓN PARA EL PERSONAL DE SALUD QUE LO PROCURE ES
INCONSTITUCIONAL.
  
  
Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la promoción y defensa de los derechos
sexuales y reproductivos de las mujeres, promovió un juicio de amparo indirecto en el que señaló
que el sistema jurídico que regula el delito de aborto en el Código Penal Federal es inconstitucional
por atentar contra los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la salud, a la igualdad y no
discriminación y a la autonomía reproductiva de este grupo.
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo, ya que consideró que la asociación civil
carecía de interés legítimo. El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento al reconocer que la
asociación quejosa sí contaba con interés para controvertir las normas impugnadas, ya que la
defensa de los derechos reproductivos formaba parte de su objeto social, por lo que reservó
jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que analizara la constitucionalidad del
sistema normativo.
 
Criterio jurídico: Son inconstitucionales las normas penales que contemplan que, además de la pena
de prisión, deberá suspenderse temporalmente del ejercicio profesional al personal médico y a las
comadronas o parteras que asistan o acompañen un aborto voluntario. Esta sanción constituye un
acto discriminatorio en su contra, al estigmatizar su labor por atentar contra un determinado modelo
de valores sociales y morales, lo que, a su vez, genera un efecto inhibidor que impacta directamente
en el derecho de las mujeres a acceder a un servicio de salud aceptable, disponible y de calidad.
 
Justificación: Conforme a los derechos de igualdad y no discriminación, el Estado está obligado a
evitar que las personas que prestan servicios de interrupción del embarazo sufran cualquier tipo de
acoso, intimidación, discriminación, estigmatización y criminalización. Por lo tanto, debe evitarse
que se le someta a investigaciones y procesos judiciales por desempeñar esta labor.
En ese sentido, la sanción que impone la suspensión temporal en el ejercicio de la profesión de
quienes procuran un aborto con el consentimiento de la mujer contribuye a la menor disponibilidad
de proveedores de servicios de aborto capacitados y dispuestos para realizarlo, así como a la falta
de oferta educativa para la capacitación técnica y sensible del personal de salud.
El temor del personal de salud a ser perseguido penalmente se configura como un obstáculo para el
acceso de las mujeres a este servicio médico, lo que incluso puede llevar a una reticencia a
practicar la interrupción del embarazo, aun en casos de violación sexual o en que la mujer se
encuentre en grave peligro de muerte.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 267/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de la Ministra Ana Margarita
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Ríos Farjat y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá,
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
se separó de los párrafos ciento tres y ciento dieciséis a ciento treinta y formuló voto concurrente y
aclaratorio. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 232/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ABORTO VOLUNTARIO. LESIONA LOS DERECHOS DE LAS MUJERES AL FINCARSE EN
ESTEREOTIPOS DE GÉNERO FÁCILMENTE DETECTABLES, INCLUSO, EN LAS SUPUESTAS
ATENUANTES (CÓDIGO PENAL FEDERAL).
  
  
Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la promoción y defensa de los derechos
sexuales y reproductivos de las mujeres, promovió un juicio de amparo indirecto en el que señaló
que el sistema jurídico que regula el delito de aborto en el Código Penal Federal es inconstitucional
por atentar contra los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la salud, a la igualdad y no
discriminación y a la autonomía reproductiva de este grupo.
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo, ya que consideró que la asociación civil
carecía de interés legítimo. El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento al reconocer que la
asociación quejosa sí contaba con interés para controvertir las normas impugnadas, ya que la
defensa de los derechos reproductivos formaba parte de su objeto social, por lo que reservó
jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que analizara la constitucionalidad del
sistema normativo.
 
Criterio jurídico: El delito de aborto consentido y autoprocurado previsto en el Código Penal Federal
se sustenta en estereotipos de género, al asignar a la mujer el rol de madre como un destino y no
como una acción que debe ejercerse con plenitud. Incluso, las normas que establecen una condena
menor para las mujeres que interrumpen voluntariamente su embarazo también se basan en
estereotipos de género sobre su comportamiento sexual, al señalar que estará en esta supuesta
atenuante aquella mujer que: a) no tenga mala fama; b) que haya logrado ocultar el embarazo; y, c)
que éste sea fruto de una unión ilegítima. Estos requisitos se basan en un modelo determinado de
moral o virtud anacrónico, así como en creencias preconcebidas o mitos en lugar de hechos, lo que
transgrede su derecho a la igualdad y no discriminación.
 
Justificación: Los estereotipos de género se refieren a una preconcepción de atributos o
características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres,
respectivamente.
De esta manera, son inconstitucionales las normas que criminalizan de manera absoluta el aborto
consentido o autoprocurado, por imponer la maternidad como un destino y no como una acción que
deriva de una decisión voluntaria.
De igual manera, son inconstitucionales las normas que pretenden regular el comportamiento
sexual de las mujeres conforme a un modelo determinado de moral o virtud, según el cual estará
mayormente justificada su decisión de interrumpir el embarazo, atendiendo a si ha tenido buena
fama o si el embarazo es producto de una relación extramarital, que la haya llevado a ocultarlo.
En efecto, el requisito de tener buena fama sugiere que la mujer debe cumplir con ciertos
estándares de moralidad y virtud durante toda su vida, los cuales apelan al estereotipo de que debe
ser buena, recatada, sumisa, dócil, frágil, emocional, dependiente y complaciente.
Por su parte, el requisito de que el embarazo haya sido producto de una unión ilegítima para poder
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acceder a una condena menor refleja la idea de que sólo aquellos embarazos surgidos de una
relación matrimonial son considerados legítimos y aceptables, por lo que un embarazo fuera del
matrimonio es considerado inmoral, inapropiado, vergonzoso o inaceptable, de tal manera que debe
ser interrumpido a fin de no perjudicar la imagen y el honor del padre biológico.
Finalmente, requerir que la mujer haya logrado ocultar su embarazo para acceder a una penalidad
menor refuerza la presión social que suele recaer sobre ella, especialmente si no está casada o si el
embarazo es considerado inapropiado según su contexto social y cultural, por lo que se espera que
mantenga su proceso de gestación en secreto para evitar la desaprobación o el escrutinio social.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 267/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de la Ministra Ana Margarita
Ríos Farjat y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá,
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
se separó de los párrafos ciento tres y ciento dieciséis a ciento treinta y formuló voto concurrente y
aclaratorio. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 231/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ACOGIMIENTO RESIDENCIAL. LA DECLARATORIA DE "ABANDONO" COMO CAUSAL PARA
SU IMPOSICIÓN NO DEBE CONFUNDIRSE CON UNA SITUACIÓN DE DESAMPARO FAMILIAR,
NI DEBE EMPLEARSE PARA DECRETAR UNA MEDIDA URGENTE DE PROTECCIÓN.
  
  
Hechos: Una mujer dio a luz en su domicilio en Mérida, Yucatán y fue trasladada junto con su hijo
recién nacido al hospital. El recién nacido fue ingresado a urgencias y, días después, el personal
hospitalario señaló que le habían hecho llegar información sobre antecedentes de consumo de
sustancias por parte de la madre, así como falta de redes de apoyo. Se notificó de la situación a la
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán (PRODENNAY),
y ésta ordenó que no se permitiera el egreso del niño.
La madre promovió un juicio de amparo indirecto, en donde reclamó la desaparición forzada de su
hijo y destacó omisiones institucionales en el proceso de entrega y reconocimiento del recién
nacido. En el juicio se reveló que la PRODENNAY había determinado que el niño se encontraba en
aparente estado de abandono y que tenía datos de usos de sustancias y conductas violentas de la
madre, por lo que ante la situación de riesgo inminente del niño, había ordenado como medida
"urgente" de protección especial, su acogimiento residencial en el Centro de Atención Integral al
Menor en Desamparo (CAIMEDE), bajo tutela pública del Estado.
Cinco meses después, la PRODENNAY ordenó la reintegración del niño con la madre. Ante ello, el
Juez de Distrito sobreseyó el juicio, al considerar que el acto relativo a la separación familiar se
había consumado irreparablemente. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión, en el que
reclamó que la reintegración familiar del recién nacido no tuvo efectos restitutorios ni
restablecedores, ni hubo una consumación irreparable de los actos. Asimismo, reiteró que las
autoridades actuaron en contra de los estándares de protección de la niñez al decretar el
acogimiento residencial.
 
Criterio jurídico: En el marco de protección de la niñez, el "abandono" constituye un estatus jurídico
que requiere de un procedimiento para su configuración, por lo que no debe confundirse con una
situación de desamparo familiar. Por tanto, no debe justificarse una medida urgente de protección
especial con base en un supuesto "abandono", ya que este estatus responde a un proceso distinto
regulado en el artículo 30 Bis 1 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
 
Justificación: Con base en los artículos 4, fracción V, 22, 26 y 30 Bis de la Ley General, una niña o
niño se encuentra en una situación de desamparo familiar cuando carece de protección y cuidados
parentales o familiares. Sin embargo, no se configurará dicha situación cuando las personas
titulares de la patria potestad, por extrema pobreza o por la necesidad de buscar el sustento fuera
del lugar de residencia, enfrenten dificultades para brindar atención permanente, siempre que
mantengan a las niñas, niños o adolescentes bajo el cuidado de otras personas, libres de violencia y
garanticen su subsistencia.
Por su parte, de los artículos 22, 30 Bis 1 y 59 de la Ley General se desprende que, para efectos del
marco de protección de la niñez, el "abandono" es un estatus jurídico que tienen niñas, niños y
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adolescentes cuyo origen familiar se conoce y que han sido colocados en situación de desamparo
por quienes están obligados a su custodia, protección y cuidado, sin que se hayan reclamado
derechos sobre ellos dentro del plazo de sesenta o hasta ciento veinte días, contados a partir de
que se encuentren bajo tutela pública o desde el último día en que su familia de origen o extensa
ejerció o reclamó algún derecho. Asimismo, serán considerados jurídicamente "expósitos" los niños
respecto de quienes también se actualicen los elementos anteriores, pero cuyo origen familiar se
desconoce y no pueda determinarse. En consecuencia, aquellas niñas, niños o adolescentes que se
hayan decretado jurídicamente como "abandonados" o "expósitos" en los términos precedentes
serán susceptibles de adopción.
Entonces, el "abandono" como causal de la medida de acogimiento residencial no debe aplicarse
como medida "urgente" de protección especial conforme al artículo 122, ya que para estimar que un
niño está "abandonado" se requiere realizar el procedimiento previsto en el artículo 30 Bis 1 de la
Ley General. En todo caso, lo que puede advertirse es una aparente situación de desamparo
familiar, que posteriormente podría dar lugar al estatus de "abandono".
Asimismo, ante una situación de desamparo familiar, no parece adecuado dictar una medida
urgente de protección especial conforme al artículo 122, fracción VII, ya que ello implicaría
entrelazar las dos vías diferenciadas que prevé la Ley General para el acogimiento residencial: una
como "medida urgente de protección especial", ante el riesgo inminente contra la vida, integridad o
libertad del niño o niña, y otra como "medida de protección especial", cuando se configura una
situación de desamparo familiar, la cual activa el procedimiento del artículo 30 Bis 1. Entonces, en
los casos de desamparo familiar, el niño o niña ya se encuentra sin cuidados parentales o
familiares, por lo que no es pertinente hablar de una separación como medida urgente, dado que
esta última está diseñada para retirar de inmediato a un niño o niña de un entorno con riesgo
inminente.
Esta distinción es relevante, pues la determinación del desamparo familiar y la posible consecuencia
del estatus de "abandono" conllevan efectos jurídicos diferenciados respecto de una medida urgente
por "riesgo inminente", como la revisión judicial inmediata. Así, adscribir a niñas y niños a la
categoría de riesgo, sin que se actualicen plenamente sus supuestos, puede facilitar decisiones por
parte de las Procuradurías, a costa de las salvaguardas necesarias para la niñez, y afectar de forma
desproporcionada a familias en situación de pobreza o exclusión social.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 406/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía
del Carmen Treviño Fernández.
 
Tesis de jurisprudencia 184/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ACOGIMIENTO RESIDENCIAL. NO ES APLICABLE EL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO
PARA VALORAR EL RIESGO INMINENTE QUE JUSTIFIQUE LA MEDIDA “URGENTE” DE
PROTECCIÓN.
  
  
Hechos: Una mujer dio a luz en su domicilio en Mérida, Yucatán y fue trasladada junto con su hijo
recién nacido al hospital. El recién nacido fue ingresado a urgencias y, días después, el personal
hospitalario señaló que le habían hecho llegar información sobre antecedentes de consumo de
sustancias por parte de la madre, así como falta de redes de apoyo. Se notificó de la situación a la
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán (PRODENNAY),
y ésta ordenó que no se permitiera el egreso del niño.
La madre promovió un juicio de amparo indirecto, en donde reclamó la desaparición forzada de su
hijo y destacó omisiones institucionales en el proceso de entrega y reconocimiento del recién
nacido. En el juicio se reveló que la PRODENNAY había determinado que el niño se encontraba en
aparente estado de abandono y que tenía datos de usos de sustancias y conductas violentas de la
madre, por lo que ante la situación de riesgo inminente del niño, había ordenado como medida
"urgente" de protección especial, su acogimiento residencial en el Centro de Atención Integral al
Menor en Desamparo (CAIMEDE), bajo tutela pública del Estado.
Cinco meses después, la PRODENNAY ordenó la reintegración del niño con la madre. Ante ello, el
Juez de Distrito sobreseyó el juicio, al considerar que el acto relativo a la separación familiar se
había consumado irreparablemente. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión, en el que
reclamó que la reintegración familiar del recién nacido no tuvo efectos restitutorios ni
restablecedores, ni hubo una consumación irreparable de los actos. Asimismo, reiteró que las
autoridades actuaron en contra de los estándares de protección de la niñez al decretar el
acogimiento residencial.
 
Criterio jurídico: El criterio reflejado en la tesis 1a. CVIII/2014 (10a.), de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "DERECHOS DE LOS NIÑOS. BASTA CON
QUE SE COLOQUEN EN UNA SITUACIÓN DE RIESGO PARA QUE SE VEAN AFECTADOS.", no
es aplicable para valorar el riesgo inminente que justifique el acogimiento residencial de niñas, niños
o adolescentes como una "medida urgente de protección especial".
 
Justificación: Conforme al artículo 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, las Procuradurías de Protección pueden ordenar el acogimiento residencial como
"medida urgente de protección especial" cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad
o libertad de la persona menor de edad. Dicha medida debe notificarse al órgano jurisdiccional
competente, para que, en un plazo de veinticuatro horas, resuelva sobre su cancelación, ratificación
o modificación.
Ahora bien, en el asunto del que derivó la tesis 1a. CVIII/2014 (10a.) se sostuvo que el principio del
interés superior de la infancia impone una protección reforzada de sus derechos. Se señaló que no
se requiere la concreción de un daño para considerar una afectación, pues basta con que se
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configure una situación de riesgo. Además, se precisó que este riesgo puede actualizarse cuando
no se adopta la medida más beneficiosa para el niño o la niña, y no únicamente cuando se trata de
evitar un perjuicio.
Sin embargo, este entendimiento del riesgo como falta de adopción de la medida más beneficiosa
para la niñez no es aplicable para justificar una medida urgente de protección especial como el
acogimiento residencial, que conlleva una separación del entorno familiar. El artículo 122, fracción
VII, de la Ley General exige un estándar consistente en que existan motivos fundados de un riesgo
inminente contra la vida, integridad o libertad del niño o niña. Asimismo, el artículo 49 de la Ley para
la Protección de la Familia del Estado de Yucatán refiere a un "peligro inminente e inmediato".
Por tanto, el riesgo inminente e inmediato al que se refieren dichos artículos no puede equipararse a
la decisión sobre qué medida es más beneficiosa. Tampoco puede basarse en suposiciones,
valoraciones morales o expectativas de conducta por parte de las autoridades, pues el acogimiento
residencial, incluso como medida urgente de protección, no debe considerarse un recurso
automático ante cualquier situación compleja en los entornos familiares.
Este criterio exige valorar, con base en elementos objetivos, si existen motivos fundados de una
amenaza real, concreta y próxima que, de no adoptarse de manera urgente la medida de
separación y acogimiento, podría generar un daño irreparable a la vida, integridad o libertad del niño
o niña y que, ante la premura, no pueda evitarse mediante alternativas menos restrictivas para su
vida familiar.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 406/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía
del Carmen Treviño Fernández.
 
Nota: La tesis aislada 1a. CVIII/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 538, con número
de registro digital: 2005919.
 
Tesis de jurisprudencia 185/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ACOGIMIENTO RESIDENCIAL. SU DECRETO COMO “MEDIDA URGENTE DE PROTECCIÓN” Y
COMO “MEDIDA DE PROTECCIÓN ESPECIAL” RESPONDE A DOS SUPUESTOS DISTINTOS.
  
  
Hechos: Una mujer dio a luz en su domicilio en Mérida, Yucatán y fue trasladada junto con su hijo
recién nacido al hospital. El recién nacido fue ingresado a urgencias y, días después, el personal
hospitalario señaló que le habían hecho llegar información sobre antecedentes de consumo de
sustancias por parte de la madre, así como falta de redes de apoyo. Se notificó de la situación a la
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán (PRODENNAY),
y ésta ordenó que no se permitiera el egreso del niño.
La madre promovió un juicio de amparo indirecto, en donde reclamó la desaparición forzada de su
hijo y destacó omisiones institucionales en el proceso de entrega y reconocimiento del recién
nacido. En el juicio se reveló que la PRODENNAY había determinado que el niño se encontraba en
aparente estado de abandono y que tenía datos de usos de sustancias y conductas violentas de la
madre, por lo que ante la situación de riesgo inminente del niño, había ordenado como medida
"urgente" de protección especial, su acogimiento residencial en el Centro de Atención Integral al
Menor en Desamparo (CAIMEDE), bajo tutela pública del Estado.
Cinco meses después, la PRODENNAY ordenó la reintegración del niño con la madre. Ante ello, el
Juez de Distrito sobreseyó el juicio, al considerar que el acto relativo a la separación familiar se
había consumado irreparablemente. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión, en el que
reclamó que la reintegración familiar del recién nacido no tuvo efectos restitutorios ni
restablecedores, ni hubo una consumación irreparable de los actos. Asimismo, reiteró que las
autoridades actuaron en contra de los estándares de protección de la niñez al decretar el
acogimiento residencial.
 
Criterio jurídico: Conforme a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el
acogimiento residencial como medida "urgente" de protección especial puede proceder ante un
riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de la persona menor de edad, con una revisión
judicial inmediata. En cambio, el acogimiento residencial como medida de protección especial puede
proceder como último recurso, ante una situación de desamparo familiar del niño, niña o
adolescente.
 
Justificación: El derecho a la vida privada y familiar constituye un derecho constitucional que impone
al Estado la obligación de respetar, proteger y fortalecer los vínculos familiares, así como de
salvaguardar la autonomía parental frente a injerencias arbitrarias. Por ello, toda intervención estatal
en la vida familiar debe ser excepcional y observar los principios de legalidad, necesidad y
proporcionalidad.
Conforme a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, las Procuradurías de
Protección son las autoridades encargadas de garantizar la protección integral de la niñez y, para
cumplir con esa función, están facultadas para ordenar su acogimiento residencial en dos supuestos
excepcionales. Por un lado, conforme a los artículos 122 de la Ley General y 49 de su Reglamento,
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las Procuradurías pueden solicitar al Ministerio Público la imposición de medidas "urgentes" de
protección especial, como el ingreso a un centro de asistencia social, cuando exista un riesgo
inminente contra la vida, integridad o libertad de la persona menor de edad. La Ley permite que la
medida sea ordenada directamente por la Procuraduría, bajo su más estricta responsabilidad,
debiendo avisar al Ministerio Público. En ambos casos, la Procuraduría debe dar vista
inmediatamente al órgano jurisdiccional competente, el cual, dentro de las veinticuatro horas
siguientes, debe pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la medida, como
garantía de su carácter excepcional y provisional.
Por otro lado, las Procuradurías pueden ordenar el acogimiento residencial como medida de
protección especial ante una situación de desamparo familiar, es decir, cuando los niños carecen de
protección y cuidados parentales o familiares. En estos casos, conforme a los artículos 4, 22, 26, 27
y 30 Bis 1 de la Ley General, debe priorizarse la ubicación del niño con su familia de origen o
ampliada, y sólo si esto no es viable, se podrá ordenar el acogimiento residencial, el cual debe ser
subsidiario, excepcional y por el menor tiempo posible. Si se dicta el acogimiento, durante los
primeros sesenta días debe investigarse la posibilidad de reintegración familiar; si no es posible, el
niño o niña podrá ser considerado "expósito o abandonado", y proceder a la adopción.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 406/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía
del Carmen Treviño Fernández.
 
Tesis de jurisprudencia 183/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ACTA ADMINISTRATIVA EN EL JUICIO LABORAL. SI CONSIGNA EL TESTIMONIO DE UNA
MUJER POR ACTOS DE VIOLENCIA O ACOSO SEXUAL DE UN TRABAJADOR, NO ES
NECESARIA SU RATIFICACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PARA QUE TENGA
VALOR PROBATORIO, POR LO QUE, A PARTIR DE UN ANÁLISIS CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO, DEBE SER ADMINICULADA CON LOS DEMÁS ELEMENTOS PROBATORIOS A FIN
DE RESOLVER LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA.
  
  
Hechos: Dos tribunales colegiados laborales de diversas regiones sostuvieron criterios contrarios
respecto de la necesidad de que sea ratificada por su suscriptor en el juicio laboral un acta
administrativa que consigna actos de violencia o acoso sexual contra una mujer por parte de un
trabajador, pues mientras uno sostuvo que dicha ratificación era necesaria para otorgarle valor
probatorio, al tratarse de un documento privado ofrecido por el patrón para acreditar la conducta
reprochada a su trabajador, el otro órgano determinó que no era indispensable la ratificación.
 
Criterio Jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que un
acta administrativa en el juicio laboral que consigna el testimonio de una mujer por actos de
violencia o acoso sexual de un trabajador, no carece de valor, aunque no esté ratificada ante la
autoridad jurisdiccional, si adminiculada con las demás pruebas queda acreditado el hecho que
consigna.
 
Justificación: En el marco jurídico del derecho de todas las mujeres a gozar de una vida libre de
violencia, así como de las obligaciones del Estado Mexicano que tiene al respecto, cualquier acto de
abuso o violencia sexual, en cualquier escenario donde se perpetre, constituye una prohibición
asociada a garantizar el derecho a una vida libre de violencia de las mujeres y a que tengan un
verdadero y efectivo acceso a la justicia, en la vertiente de que su agresor sea castigado por los
actos lesivos en su contra, y que no sea absuelto por formalismos o barreras que no permiten a los
juzgadores resolver con perspectiva de género. Por ello, esta Segunda Sala considera que se debe
quitar el obstáculo o barrera formal de exigir la ratificación del testimonio de una mujer que haya
sufrido violencia por parte de un trabajador, consignada en un acta administrativa, para que se le
pueda otorgar valor probatorio en el juicio laboral, pues la declaración de la víctima debe constituir
una prueba relevante, a partir de una valoración con perspectiva de género, la cual se debe
examinar en conjunto con otros elementos de convicción, como pueden ser dictámenes médicos
psiquiátricos, testimonios, examinaciones médicas, pruebas circunstanciales, indicios y
presunciones, para poder llegar a la verdad de los hechos y tomar la determinación correspondiente
debidamente sustentada. Maxime que exigir que la mujer víctima del acoso o violencia sexual
ratifique el contenido del acta administrativa, siendo que estadísticamente la probabilidad de que lo
haga es casi nula, por todas las implicaciones y barreras que ello conlleva, podría propiciar un
ambiente de impunidad que facilitaría y promovería la repetición de los hechos de violencia contra
las mujeres, así como una persistente desconfianza en el sistema de impartición de justicia.
Finalmente, en caso de que dicha acta no contenga los elementos mínimos que permitan identificar
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a la denunciante, a fin de no dejar en estado de indefensión al trabajador cuyo cese se pretende,
será necesario que el juzgador corrobore la identidad de la mujer, a fin de tener certeza de que la
denuncia es legítima y se puede atribuir su contenido a persona cierta y determinada.
 
SEGUNDA SALA.
  
  
Contradicción de criterios 78/2025. Entre los sustentados por el Décimo Segundo Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de
Trabajo del Cuarto Circuito. 2 de julio de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel
Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín
Esquivel Mossa. Secretario: Mauricio Tapia Maltos.
 
Tesis y/o criterio contendientes:
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo
directo 1848/2021, el cual dio origen a la tesis aislada IV.2o.T.5 L (11a.), de rubro: "ACTA
ADMINISTRATIVA POR ACTOS DE VIOLENCIA SEXUAL CONTRA UNA MUJER. AL JUZGAR
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO LA AUTORIDAD DEBE PRESCINDIR DE LA RATIFICACIÓN
PARA SU PERFECCIONAMIENTO, EN ARAS DE PROTEGER LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA,
AUN CUANDO NO SEA PARTE DE LA RELACIÓN DE TRABAJO SUBYACENTE.", que aparece
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de mayo de 2023 a las 10:31
horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 25, mayo de
2023, Tomo III, página 3006, con el registro digital: 2026486; y
 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito,
al resolver el amparo directo 254/2024.
 
Tesis de jurisprudencia 47/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de seis de agosto de dos mil veinticinco. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. LA EMISIÓN DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL NO
ACTUALIZA ESA CAUSA DE IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO QUE SE
PROMUEVE CONTRA LAS DETERMINACIONES DICTADAS EN LA ETAPA INTERMEDIA DEL
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO.
  
  
Hechos: Una persona fue vinculada a proceso por el delito de homicidio calificado. En la
investigación complementaria, el Juez de Control autorizó la toma de muestra a través de hisopos
de saliva del imputado. Luego, durante la etapa intermedia, a solicitud de la defensa, se llevó a cabo
audiencia de nulidad de actos procesales y medios de prueba o registros, en la que se resolvió que
eran improcedentes los incidentes planteados. Posteriormente, se celebró la audiencia de etapa
intermedia que finalizó con el dictado del auto de apertura al juicio.
En contra de las determinaciones emitidas en la audiencia de nulidad de actos procesales y medios
de prueba o registros, el imputado promovió demanda de amparo indirecto. Al resolver, el Juez de
Distrito sobreseyó el juicio de amparo al estimar actualizada la causa de improcedencia prevista en
la fracción XVII del artículo 61 de la Ley de Amparo, relativa a cambio de situación jurídica, al
estimar que ello operó debido a que se había dictado el auto de apertura a juicio. Inconforme, el
quejoso interpuso recurso de revisión del que conoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
ejercicio de su facultad de atracción.
 
Criterio jurídico: La emisión del auto de apertura a juicio oral no actualiza la causa de improcedencia
por cambio de situación jurídica establecida en la fracción XVII del artículo 61 de la Ley de Amparo,
cuando el juicio de amparo se promueve contra determinaciones dictadas en la etapa intermedia del
procedimiento penal acusatorio.
 
Justificación: Para efectos del juicio de amparo, un cambio de situación jurídica en un procedimiento
se suscita cuando en éste se pronuncia una resolución que cambia la situación en que se
encontraba el quejoso al momento de promover el juicio de amparo, e impide decidir sobre la
constitucionalidad del acto reclamado sin afectar su nueva situación jurídica.
Luego, por disposición de lo que se establece en el segundo párrafo de la fracción XVII del artículo
61 de la Ley de Amparo, en materia penal, la decisión del juez de primera instancia que determina
que una persona es penalmente responsable de la comisión del delito por el que se le procesó es el
único acto judicial que tiene la fuerza legal para considerar un cambio de situación jurídica en el
procedimiento penal acusatorio.
Por esa razón, cuando en el juicio de amparo se reclaman actos o incidencias dictadas previamente
a la emisión del auto de apertura a juicio oral no se está en presencia de un cambio de situación
jurídica. En todo caso, si se llegara a transitar a la etapa de juicio oral, los órganos jurisdiccionales
están en libertad de tener por actualizada una causa de improcedencia distinta.
 
PRIMERA SALA.
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Amparo en revisión 265/2023. 7 de agosto de 2024. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el
sentido, pero se separa de algunas consideraciones y de los párrafos cincuenta y ocho, ciento uno y
ciento dos, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf.
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretariado: Rosalba Rodríguez Mireles y
Horacio Vite Torres.
 
Tesis de jurisprudencia 182/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. DERIVADO DE SU NATURALEZA Y
DE SUS FUNCIONES DE INTERÉS PÚBLICO TIENE LA CARGA DE LA PRUEBA PARA
DEMOSTRAR QUE ACTUÓ CON DEBIDA DILIGENCIA EN LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS
ANTIDOPAJE.
  
  
Hechos: Una deportista mexicana promovió un juicio ordinario civil en contra de la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte, a quien reclamó el pago de una indemnización por daño moral
porque, a su parecer, el laboratorio de dicha institución actuó con negligencia y reportó un falso
positivo en una prueba antidopaje, lo que le impidió participar en los juegos olímpicos.
El Juez declaró fundada la acción, para lo cual señaló que procedía revertir la carga de la prueba en
contra de la demandada a fin de que acreditara que actuó con diligencia; sin embargo,
materialmente aplicó una carga ordinaria, pues tuvo por acreditada la acción con las pruebas
presentadas por la parte actora. Esa decisión fue confirmada en apelación.
Inconforme, la demandada promovió un juicio de amparo directo en el que argumentó que fue
incorrecto que se convalidara la reversión de la carga de la prueba, ya que no pudo razonablemente
prever desde un inicio que ésta operaría. El Tribunal Colegiado declaró fundado el argumento y, a
partir de una ponderación entre los derechos a la seguridad jurídica y a la igualdad procesal de las
partes, concedió el amparo para que se repusiera el procedimiento, a fin de que la quejosa pudiera
presentar las pruebas que considerara pertinentes. Inconforme, la deportista interpuso un recurso
de revisión.
 
Criterio jurídico: La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, como organismo público
encargado de promover el control de sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios en el
deporte, a través del Laboratorio Nacional de Prevención y Control del Dopaje, tiene la carga de la
prueba de acreditar que realizó las pruebas antidopaje de manera diligente, cuando en el marco de
un juicio una persona deportista demande la existencia de falso positivo, derivado de una actuación
negligente.
 
Justificación: La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte fue creada mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1988 y, a partir de febrero de
2003, se constituyó como un organismo público descentralizado perteneciente a la Administración
Pública Federal, encargado de desarrollar e implementar las políticas del Estado que tengan como
fin la incorporación masiva de la población a las actividades físicas, recreativas y deportivas que
fortalezcan su desarrollo social y humano.
De esta manera, en la medida en que la Comisión es la institución encargada del fomento, la
administración y la regulación de las políticas públicas vinculadas con la cultura física y el deporte
–lo cual logra a través del ejercicio de recursos públicos–, es del interés de la sociedad que sea la
propia institución la que acredite que los fines para los cuales fue creada se cumplen, así como que
los recursos públicos que se le destinan se usan de modo eficiente.
En ese contexto, si se considera el impacto y costo social que puede llegar a tener el hecho de que
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una persona deportista mexicana de alto rendimiento dé positivo a una prueba antidopaje, es
justificable que recaiga en la Comisión la carga de probar que actuó diligentemente en la realización
de la prueba respectiva, pues no puede asumir una actitud procesal pasiva ya que tiene la
obligación de demostrar que en el desarrollo de sus atribuciones se protegen la dignidad, integridad,
salud y seguridad de los atletas, puesto que, de desvanecerse los ideales que representan estas
personas que se erigen como ejemplos y modelos a seguir, quedarían irremediablemente
comprometidos los distintos beneficios y valores de socialización y culturización que se buscan
consolidar a través del deporte.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 5672/2021. 29 de marzo de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra
Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos
Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 237/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CANCELACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES POR FUSIÓN DE
SOCIEDADES. EL REQUISITO PARA LAS EMPRESAS DE NO ENCONTRARSE EN LAS LISTAS
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE CONTRIBUYENTES EN PRESUNCIÓN
DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD
JURÍDICA.
  
  
Hechos: El Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de las personas físicas y jurídicas de
inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. Cada persona cuenta con un registro, por lo
que, en caso de fusión de personas jurídicas, la fusionante debe solicitar la cancelación de la
empresa fusionada.
Al respecto, el artículo 27, apartado D, fracción IX, del Código Fiscal de la Federación contempla los
requisitos para la cancelación del Registro Federal de Contribuyentes por fusión de sociedades.
Uno de los requisitos consiste en que las sociedades no estén incluidas en las listas a que se
refieren los artículos 69, 69-B y 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación, relativas a
contribuyentes en presunción de inexistencia de operaciones.
En el presente asunto, dos empresas acordaron fusionarse y la fusionante inició el trámite de
cancelación del Registro Federal de Contribuyentes de la fusionada.
La autoridad fiscal negó cancelar el registro de la fusionada porque detectó que las empresas
tuvieron relaciones con compañías listadas conforme al artículo 69-B del Código Fiscal de la
Federación, relativo a personas morales en presunción de inexistencia de operaciones.
La empresa fusionante promovió un juicio contencioso administrativo, en el que se confirmó la
validez del rechazo de la solicitud de cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes.
Entonces, la empresa acudió al juicio de amparo en el que alegó que tal requisito es inconstitucional
al afectar la seguridad jurídica, pues carece de razonabilidad, ya que la fusión de personas jurídicas
y la consecuente cancelación del Registro Federal de Contribuyentes de las fusionadas no debería
impedirse por el solo hecho de que las empresas tuvieran relación con alguna ubicada en la
situación de presunción de inexistencia de operaciones.
El amparo le fue negado, por lo que la empresa y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
interpusieron recursos de revisión que se remitieron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
 
Criterio jurídico: El requisito de no encontrarse en las listas de contribuyentes en presunción de
inexistencia de operaciones, que publica el Servicio de Administración Tributaria, para la
procedencia de la cancelación del Registro Federal de Contribuyentes por fusión de sociedades,
respeta el principio de seguridad jurídica porque permite a los contribuyentes identificar las
consecuencias jurídicas de contar con una irregularidad en su situación fiscal que debe ser
corregida.
Además, es razonable porque evita que se eludan los controles creados para garantizar una justa
distribución de los gastos públicos entre los contribuyentes, sin distorsiones de operaciones
simuladas o inexistentes.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Administrativa

Tesis: 1a./J. 174/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Jurisprudencia
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Justificación: El artículo 27, apartado D, fracción IX, del Código Fiscal de la Federación contempla
como requisito para la cancelación del Registro Federal de Contribuyentes por fusión de sociedades
que las sociedades no estén incluidas en las listas a que se refieren los artículos 69, 69-B y 69-B
Bis del Código Fiscal de la Federación, relativas a contribuyentes en presunción de inexistencia de
operaciones.
Las publicaciones de las referidas listas en el Diario Oficial de la Federación pretenden dar a
conocer a los contribuyentes, tanto los listados, como a quienes sostuvieron relaciones con éstos,
alguna irregularidad relevante para que ambos corrijan su situación fiscal.
Lo anterior, porque la correcta situación fiscal de las personas contribuyentes, ya sean físicas o
morales, conduce a alcanzar los fines establecidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política del país en torno a una distribución equitativa y proporcional en la contribución al
sostenimiento de los gastos públicos.
De manera que no encontrarse incluido en los listados a que se refieren los artículos 69, 69-B y 69-
B Bis del Código Fiscal de la Federación, conforme al artículo 27, apartado D, fracción IX, inciso b),
de ese Código, para cancelar el Registro Federal de Contribuyentes, constituye un requisito que
respeta la seguridad jurídica y permite a las personas contribuyentes saber que en caso de
encontrarse incluidos en este tipo de listados será improcedente la cancelación del Registro Federal
de Contribuyentes, precisamente al existir una irregularidad en su situación fiscal que debe ser
corregida.
El requisito también es razonable al tener por finalidad evitar que se eludan los controles creados a
partir de las listas señaladas, lo que a su vez persigue una justa distribución de los gastos públicos
entre los contribuyentes sin distorsiones de operaciones simuladas o inexistentes, así como
contribuyentes ilocalizables o ubicados en alguno de los supuestos que prevén los preceptos que
regulan esas listas.
Finalmente, dicha exigencia no afecta de manera desmedida el derecho a la cancelación del
registro federal de contribuyentes, porque la procedencia de esa cancelación deriva de la propia
conducta de los contribuyentes para ubicarse, o no, en los supuestos previstos en los artículos 69,
69-B y 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 706/2024. 18 de septiembre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,
quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Juan Luis González
Alcántara Carrancá, quien formulo voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario:
Javier Alexandro González Rodríguez.
 
Tesis de jurisprudencia 174/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE LAS SANCIONES IMPUESTAS POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE
CONTROL POR FALTAS NO GRAVES.
  
  
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al
analizar si procede el juicio contencioso administrativo en términos del artículo 3 de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, contra la sanción impuesta a un particular por el
órgano de control interno de un órgano constitucional autónomo, con motivo de una falta
administrativa no grave.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que
conforme a los artículos 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 210 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa es competente para conocer de la impugnación de sanciones impuestas por
el órgano interno de control de un órgano constitucional autónomo a los servidores públicos o a los
particulares por la comisión de faltas administrativas no graves, previo agotamiento del recurso de
revocación.
 
Justificación: Si bien el Tribunal Federal de Justicia Administrativa conoce de las controversias entre
la administración pública federal y los particulares –y los órganos constitucionales autónomos no
forman parte de la administración pública federal–, lo cierto es que el diseño constitucional para
investigar y sancionar las faltas administrativas las distingue entre graves y no graves. Bajo esta
distinción, se asigna a la administración (en sentido amplio, lo que comprende a los órganos
constitucionales autónomos) la investigación y sanción de las faltas no graves. En el caso de las
faltas graves la investigación corresponde a la administración (en sentido amplio), mientras que la
sanción compete al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Por lo tanto, el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa es competente para conocer del juicio de nulidad contra la sanción impuesta
por un órgano interno de control de un órgano constitucional autónomo.
 
SEGUNDA SALA.
  
  
Contradicción de criterios 99/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Tercer Circuito. 2 de julio de 2025. Mayoría de tres votos de los Ministros Yasmín
Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán; la Ministra Yasmín Esquivel
Mossa emitió su voto contra algunas consideraciones y por razones adicionales; la Ministra Lenia
Batres Guadarrama se separó de los párrafos 56 a 59 de la sentencia. Disidente: Javier Laynez

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa
Tesis: 2a./J. 58/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la

Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora.
 
Tesis y/o criterios contendientes:
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al
resolver el amparo directo 505/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 325/2023.
 
Tesis de jurisprudencia 58/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de seis de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CONTRATO DE SEGURO OBLIGATORIO PARA VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE
PASAJEROS. RESULTA INJUSTIFICADA LA DISTINCIÓN ENTRE LAS COBERTURAS POR
DAÑOS A VIAJEROS Y A TERCEROS CUANDO IMPIDE EL ACCESO A UNA REPARACIÓN
INTEGRAL.
  
  
Hechos: Una pasajera de un transporte público sufrió una fractura de columna al golpearse dentro
de un autobús, luego de que el conductor pasara a alta velocidad sobre unos reductores de
velocidad. Tras un mes de hospitalización, la aseguradora de la empresa transportista suspendió la
atención médica al agotarse la suma pactada en el contrato celebrado con el propietario del camión.
En desacuerdo, la pasajera y sus hijas demandaron a la empresa aseguradora la nulidad de la
cláusula que limitaba la cobertura de la póliza, el pago de la suma asegurada por responsabilidad
civil del viajero, así como el pago de una indemnización por daño moral, daños punitivos y por mora.
La Jueza de Distrito absolvió a la aseguradora de las prestaciones reclamadas, al concluir que la
póliza había sido registrada ante la Condusef con anterioridad al accidente, por lo que no era
posible demandar la nulidad del contrato ni de alguna de sus cláusulas.
Inconforme, la parte actora promovió un juicio de amparo directo, en el que alegó que, contrario a lo
resuelto, la cláusula que limita la cobertura por responsabilidad civil era nula por su falta de registro.
Por tanto, debía aplicarse el monto mayor previsto en la póliza por concepto de responsabilidad
civil, es decir, el relativo a los daños a terceros.
El Tribunal Colegiado concedió el amparo a la pasajera del autobús, al concluir que la Jueza no se
había pronunciado sobre la posible responsabilidad civil en la que pudo incurrir la aseguradora, sino
que se limitó a analizar la procedencia de la nulidad de la cláusula. En consecuencia, ordenó dictar
una nueva sentencia en la que analizara el resto de las prestaciones solicitadas. Contra esta
decisión, la quejosa interpuso un recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: Los concesionarios de transporte público tienen la obligación de contar con un
contrato de seguro obligatorio, que proteja tanto a los viajeros como a terceros que puedan resultar
afectados durante la prestación del servicio. Por lo tanto, aunque en principio es legítimo que las
aseguradoras establezcan coberturas distintas para cada uno de estos sujetos, dado que ambos se
enfrentan a diferentes riesgos frente a la posibilidad de un siniestro, cuando una persona sufra un
daño en su integridad que no pueda ser cubierto totalmente con la suma asegurada conforme a la
calidad que tiene reconocida, debe atenderse al monto más alto previsto para dichas coberturas,
con el fin de garantizar una reparación integral.
 
Justificación: Conforme al artículo 90 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, toda unidad
que tenga como fin la prestación del servicio de transporte público de pasajeros o de carga, deberá
contar con póliza de seguro vigente para indemnizar los daños y perjuicios que pudiese ocasionar a
los usuarios, peatones, conductores o terceros en su persona o patrimonio.
En ese sentido, es claro que la intención de esta norma es proteger tanto a viajeros como a terceros
por igual, frente a los daños que se ocasionen por la prestación del servicio de transporte público.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 242/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la

Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Por lo tanto, si bien las aseguradoras tienen libertad para establecer coberturas diferenciadas en
sus pólizas respecto de las indemnizaciones por daños a estos grupos, en tanto se trata de
categorías distintas, esto no puede traducirse en una restricción que afecte el derecho a una
reparación integral.
Por esta razón, cuando el monto asignado a alguno de estos rubros resulte insuficiente para cubrir
de manera total e integral los daños causados al pasajero o al tercero, la persona juzgadora deberá
atender al monto más alto previsto en la póliza por concepto de responsabilidad civil, privilegiando la
efectividad del derecho a una justa indemnización, así como el propósito fundamental de este
seguro obligatorio.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 839/2023. 9 de julio de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita
Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho
para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Ricardo Latapie
Aldana.
 
Tesis de jurisprudencia 242/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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EXPLORACIÓN MINERA. LA DIRECCIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL, POR PARTE DE LA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, NO IMPLICA DECLARAR A DICHA ACTIVIDAD COMO ÁREA
ESTRATÉGICA DEL ESTADO (ARTÍCULOS 10, 10 BIS Y 19 DE LA LEY DE MINERÍA).
  
  
Hechos: Diversas empresas titulares de concesiones para la explotación y exploración minera,
promovieron juicio de amparo reclamando el Decreto de reforma legal en materia de concesiones
mineras y de agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Se
concedió el amparo por advertir violaciones en el proceso legislativo y, en contra de dicha decisión,
se interpusieron sendos recursos de revisión de los que conoció la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al asumir su competencia originaria, quien revocó la resolución impugnada y analizó los
conceptos de violación no estudiados.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las
atribuciones de la Secretaría de Economía para dirigir las actividades de exploración del territorio
nacional con el objeto de identificar y cuantificar los recursos minerales, no implica que se declare la
actividad de exploración como área estratégica del Estado; sino que ello es acorde con las
atribuciones que la Constitución Federal confiere de manera expresa para legislar en toda la
República Mexicana sobre materia minera.
 
Justificación: El contenido de los artículos 10, 10 Bis y 19 de la Ley de Minería se encuentra dentro
del parámetro que otorgan los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Federal, ya que no está
declarando la actividad de exploración como un área estratégica, sino que únicamente está
regulando su ejecución, al prever que la persona que cuente con información de la que se
desprenda que en un lote no asignado o concesionado existen minerales o sustancias no
estratégicas o reservadas al Estado, puede presentarla a la Secretaría de Economía, para que ésta
determine la conveniencia de ordenar al Servicio Geológico Mexicano la exploración, por lo que
dicha dependencia podrá celebrar un convenio de colaboración con la persona para la exploración
del lote de que se trate, con vigencia improrrogable de hasta cinco años. Así, toda vez que los
minerales son bienes nacionales sujetos al régimen de dominio público que se regulan tanto en la
Ley General de Bienes Nacionales como en la Ley de Minería, siendo esta última la reglamentaria
del artículo 27 constitucional en la materia, con aplicación del Ejecutivo Federal, se advierte que si
en el diseño realizado por el Congreso de la Unión en los preceptos legales impugnados, para el
ejercicio de la actividad de exploración minera, no se observa que hubiere sido establecida esta
actividad como un área estratégica, sino como parte de la concepción de los recursos minerales
cuyo dominio corresponde a la Nación, de manera inalienable e imprescriptible, este actuar no
puede realizarse de manera directa por los particulares, sino mediante concesiones que les otorgue
el Estado, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes.
 
PRIMERA SALA.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa
Tesis: 1a./J. 219/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la

Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Amparo en revisión 476/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz
Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 219/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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EXTRACCIÓN ILEGAL DE MINERALES O SUSTANCIAS. EL ARTÍCULO 64, FRACCIÓN I, DE LA
LEY DE MINERÍA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD.
  
  
Hechos: Diversas empresas titulares de concesiones para la explotación y exploración minera,
promovieron juicio de amparo reclamando el Decreto de reforma legal en materia de concesiones
mineras y de agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Se
concedió el amparo por advertir violaciones en el proceso legislativo y, en contra de dicha decisión,
se interpusieron sendos recursos de revisión de los que conoció la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al asumir su competencia originaria, quien revocó la resolución impugnada y analizó los
conceptos de violación no estudiados.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el
artículo 64, fracción I, de la Ley de Minería, que prevé el delito de extracción ilegal de minerales o
sustancias sin ser titular de concesiones mineras, vulnera el principio de taxatividad.
 
Justificación: De la redacción del tipo penal se advierte la falta de precisión de las cantidades que
puedan considerarse como configurativas de una conducta delictiva, pues el verbo que se emplea
para configurar la conducta, como es el de extraer, no se define en la propia Ley de Minería; y si
bien, dicha actividad se menciona dentro de la explotación, no se precisa de manera particular su
significado. Bajo estas consideraciones, se advierte una franca violación al principio de taxatividad,
el cual exige que las normas sancionadoras describan claramente las conductas que están
regulando y las sanciones penales que se impondrán a quienes incurran en ellas. En concreto, la
disposición impugnada no genera un grado de precisión razonable para la determinación de la
conducta de extracción de minerales o sustancias sujetas a la Ley de Minería, al no establecer un
parámetro claro respecto de las cantidades que pudieran considerarse como ilegales. Lo que
obligaría a la autoridad jurisdiccional a determinar la existencia de la comisión del delito de
extracción ilegal de recursos minerales, sin la delimitación objetiva de cuál es la cantidad que
pudiera considerarse contraria a la legalidad, y así evitar que puedan actualizarse en dicha hipótesis
conductas diversas; lo que se estima en contravención a lo dispuesto en el artículo 14, tercer
párrafo, de la Constitución Federal.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 476/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz
Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa,
Constitucional

Tesis: 1a./J. 223/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.
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Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 223/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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FACULTADES DE AUTORIZACIÓN, REGISTRO Y PUBLICIDAD DE TARIFAS DE TELEFONÍA. AL
CONFERIRLAS EN LA LEY AL ÓRGANO REGULADOR DE LA MATERIA, EL CONGRESO DE LA
UNIÓN NO EJERCE UNA FUNCIÓN REGULATORIA, SINO DECLARATIVA.
  
  
Hechos: Una empresa de telefonía promovió un juicio de amparo en el que reclamó que el
legislador federal invadió las facultades exclusivas del Instituto Federal de Telecomunicaciones para
el registro y la publicación de las tarifas que dicha empresa cobra por sus servicios, al haber sido
declarada "agente económico preponderante" porque cuenta con una participación de mercado
mayor al 50 %.
La Jueza de Distrito del conocimiento negó el amparo respecto de las normas reclamadas.
La empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento modificó la
sentencia recurrida y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el estudio
de la cuestión de constitucionalidad de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. La
empresa consideró que esas normas afectan las facultades exclusivas del Instituto Federal de
Telecomunicaciones.
 
Criterio jurídico: El Congreso de la Unión está facultado, bajo un criterio constitucional de
competencias concurrentes, para establecer normativamente que corresponde al órgano regulador
en la materia la autorización, registro y publicidad de las tarifas de telefonía, pues se trata de una
simple enunciación de atribuciones que no entorpece su labor técnica.
 
Justificación: El artículo 15 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece en
su fracción XXIV que es facultad del órgano especializado autorizar, registrar y publicitar las tarifas
de telefonía del agente económico preponderante que cuente con una participación mayor al 50 %
en el mercado y los concesionarios que tengan poder sustancial para fijar precios unilateralmente,
entre otros supuestos.
La norma en cita no se refiere a una función regulatoria ni técnica del referido órgano, pues su
alcance es meramente declarativo, en congruencia con el artículo 7o. de la propia ley, dado que se
limita a reconocer su competencia constitucional para establecer medidas en el mercado de que se
trata.
Por lo tanto, el precepto en análisis funciona como una garantía normativa que válidamente puede
establecer el legislador ordinario, pues permite al órgano regulador en la materia ejercer sus
funciones administrativas en un marco de seguridad jurídica y legalidad, en la medida en que no
entorpece el despliegue dinámico, operativo y técnico que requiere la fijación de tarifas en el sector
de la telefonía.
 
PRIMERA SALA.
  
  

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa
Tesis: 1a./J. 244/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
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Amparo en revisión 717/2016. Radiomóvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 7 de junio
de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente y
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular.
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.
 
Tesis de jurisprudencia 244/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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FALTA ADMINISTRATIVA DE DESVÍO DE RECURSOS. LA DESCRIPCIÓN PREVISTA EN LA
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, NO SE CONTRAPONE A LAS
DEFINICIONES CONVENCIONALES.
  
  
Hechos: Un servidor público del Instituto Mexicano del Seguro Social participó en la adjudicación de
un contrato público para adquirir consumibles de equipo de cómputo sin haber realizado
previamente una investigación de mercado que garantizara las mejores condiciones para el Estado.
Por estos actos, fue sancionado con la inhabilitación temporal para ejercer empleos, cargos o
comisiones en el servicio público, al considerarse que incurrió en la falta administrativa grave de
desvío de recursos públicos, prevista en el artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas. Esta determinación fue confirmada en segunda instancia.
En contra de la resolución de apelación, el funcionario promovió un juicio de amparo directo
alegando que la definición legal de desvío de recursos no era compatible con los estándares
internacionales previstos en los artículos 17 de la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción y XI, numeral 1, inciso d), de la Convención Interamericana contra la Corrupción.
Argumentó que dichas normas internacionales exigen que el funcionario haya obtenido un beneficio
personal, para sí mismo, o para un tercero, elemento que no está contemplado en la norma
nacional.
El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo al considerar que, si bien existen diferencias de
redacción, la conducta descrita en la norma impugnada es equivalente, en términos generales, a las
normas convencionales invocadas. Inconforme, el servidor público interpuso un recurso de revisión,
y la autoridad tercera interesada se adhirió. El asunto se envió a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación para resolver sobre el problema de convencionalidad subsistente y determinó que la
definición legal es convencional.
 
Criterio jurídico: La descripción de la falta administrativa de desvío de recursos, prevista en el
artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, no se contrapone a la
contenida en los artículos 17 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y XI,
numeral 1, inciso d), de la Convención Interamericana contra la Corrupción, pues la obligación
internacional de homologar en materia de combate a la corrupción está dirigida al ámbito penal, no
al administrativo. Por tanto, no se exige que la descripción normativa de la falta administrativa sea
idéntica al contenido de los artículos convencionales mencionados.
Lo reprochable en ambas normas, la nacional y la internacional, es el desvío de los recursos
públicos respecto del fin legal al que estaban destinados, cometido por quien tiene a su cargo su
correcta administración.
 
Justificación: El Estado mexicano suscribió la Convención Interamericana y la de las Naciones
Unidas contra la Corrupción, comprometiéndose a tipificar el desvío de recursos como conducta
sancionable. Sin embargo, ese compromiso tiene como objeto central la materia penal, donde se
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exige mayor precisión en los tipos normativos y en las garantías procesales. En el caso de las faltas
administrativas, el orden jurídico nacional conserva un margen razonable de configuración
normativa, siempre que se respete el debido proceso.
Esto es, el artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas sanciona al servidor
público que autorice, solicite o asigne recursos materiales, humanos o financieros sin justificación
legal o en contravención a la normativa aplicable. Asimismo, considera desvío de recursos autorizar
pagos o beneficios no previstos en el marco legal correspondiente. Esta descripción se aproxima
suficientemente a lo dispuesto en los tratados internacionales, en cuanto a que el servidor público
no debe disponer de los recursos públicos de manera contraria a su objeto legal.
Por tanto, para cumplir con los compromisos internacionales, no resulta necesario que la ley
administrativa incluya como elemento para que se verifique la falta administrativa de desvío de
recursos la obtención de un beneficio personal, para sí mismo, o para un tercero.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 619/2025. 21 de mayo de 2025. Cinco votos de las Ministras y los
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita
Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf, quien está con el sentido, pero se
separa de los párrafos cincuenta y cinco, cincuenta y siete y sesenta y siete. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Javier Alexandro González Rodríguez y Mario Jiménez Jiménez.
 
Tesis de jurisprudencia 252/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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FONDO PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO. SU EXTINCIÓN CONSTITUYE UNA MEDIDA
REGRESIVA QUE AFECTA EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO.
  
  
Hechos: Una organización dedicada a desarrollar actividades de protección al medio ambiente
promovió un juicio de amparo en contra de la reforma a la Ley General de Cambio Climático
publicada el 6 de noviembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, mediante la cual se
extinguió el fideicomiso denominado “Fondo para el Cambio Climático” y dispuso la transferencia de
sus recursos a la Tesorería de la Federación.
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al considerar inexistentes los actos de ejecución dirigidos
a extinguir el fidecomiso mencionado, además de que la organización no acreditó una afectación
directa.
La persona moral interpuso un recurso de revisión, con la adhesión de las autoridades
responsables. El Tribunal Colegiado reconoció que la asociación sí cuenta con interés legítimo,
pues desarrolla diversas actividades de investigación científica para la protección del medio
ambiente, así como para la preservación y restauración del equilibrio ecológico. Por esa razón
revocó el sobreseimiento y envió el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para
resolver el problema de constitucionalidad subsistente.
 
Criterio jurídico: La extinción del Fondo para el Cambio Climático constituye una medida regresiva
en la tutela efectiva del derecho humano a un medio ambiente sano y del nivel alcanzado en su
protección, ya que eliminó mecanismos de financiamiento, evaluación y fiscalización de los
proyectos y programas para enfrentar dicha problemática ambiental, sin que el legislador motivara
de manera reforzada las razones para su eliminación.
 
Justificación: Con motivo de la reforma de 10 de junio de 2011 a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se incorporó en el tercer párrafo de su artículo 1o. el principio de
progresividad en la tutela de los derechos humanos, cuya faceta negativa o “prohibición de
regresividad” impone al Estado el deber de abstenerse de adoptar medidas que limiten o restrinjan
el nivel de protección alcanzado.
Esta prohibición de regresividad no es absoluta, pues excepcionalmente las autoridades pueden
justificar la adopción de medidas que limiten o restrinjan el alcance y tutela de un derecho humano,
siempre y cuando acrediten fehacientemente las razones que les llevaron a esa determinación y
que esto ocurrió después de haber realizado todos los esfuerzos posibles para utilizar los recursos a
su disposición.
Ahora bien, a partir de 1992, el Estado mexicano ha suscrito y ratificado diversos convenios
internacionales auspiciados por la Organización de las Naciones Unidas, como son la Convención
Marco sobre el Cambio Climático, el Protocolo de Kyoto, el Acuerdo de París y la Agenda 2030 para
el Desarrollo Sostenible. En virtud de estos instrumentos se han asumido diversas obligaciones para
garantizar el derecho humano a un medio ambiente sano, mediante la implementación de
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programas de mitigación del cambio climático que involucran el diseño de políticas y medidas
sociales, económicas y ambientales dirigidas a reducir sus efectos adversos.
Para cumplir los compromisos internacionales asumidos en esa materia, mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012, se expidió la Ley General de
Cambio Climático, reglamentaria del artículo 2o. constitucional. En sus artículos 80 a 86 se creó el
Fondo para el Cambio Climático, con la finalidad de captar y canalizar recursos financieros públicos,
privados, nacionales e internacionales para implementar acciones destinadas a enfrentar esa
problemática ambiental.
El 6 de noviembre de 2020 se publicó la reforma a la ley mencionada, en la que se extinguió el
fideicomiso del Fondo para el Cambio Climático y se sustituyó por un modelo centralizado de
administración a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Esta medida legislativa supuso una reducción en las expectativas legítimas del uso de la propiedad
y su apropiación económica para el desarrollo de los planes, estrategias y acciones para la
mitigación y adaptación al cambio climático en el país, ya que eliminó una figura jurídica que
contaba con la capacidad para captar recursos de naturaleza mixta mediante la participación de
terceros.
Con la reforma también se modificó el esquema de asignación de los recursos para los proyectos y
programas en la materia. La desaparición del Fondo llevó a la eliminación de sus reglas de
operación que establecían los mecanismos de selección de los planes a financiar, lo que fue
sustituido por un criterio discrecional, al dejar la determinación de tales aspectos a los
procedimientos que habrá de fijar la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Finalmente, la reforma redujo el nivel de rendición de cuentas, pues el modelo actual no previó
mecanismos cualitativamente similares a las reglas bajo las cuales operaba el Fondo extinto, las
cuales brindaban garantías institucionales y capacidad de permanencia en la asignación de los
recursos públicos para implementar proyectos dirigidos a mitigar los efectos del cambio climático.
En ese sentido, ante la importancia del Fondo para proteger el derecho humano a un medio
ambiente sano, y del nivel alcanzado en su protección, su extinción requería una motivación
reforzada que justificara la variación de los mecanismos de financiamiento, evaluación y
fiscalización de los proyectos y programas para enfrentar la problemática ambiental. Es decir,
debieron justificarse plenamente los problemas que suponía mantener el fideicomiso existente, así
como demostrar que se habían hecho esfuerzos significativos para crear un mecanismo
cualitativamente similar que permitiera paliar el retroceso en el nivel de satisfacción del derecho al
medio ambiente sano.
En consecuencia, la extinción del Fondo para el Cambio Climático que derivó de la reforma en
análisis resultó inconstitucional, pues significó una regresión en el nivel de tutela alcanzado por el
derecho a un medio ambiente sano.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 413/2024. 30 de abril de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular.
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Javier Alexandro González Rodríguez y Mario
Jiménez Jiménez.
 
Tesis de jurisprudencia 173/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
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la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. LA REGULACIÓN DIFERENCIADA DEL USO INDUSTRIAL
DE AGUAS EN LA MINERÍA, CON RESPECTO A OTRO TIPO DE USOS, NO VULNERA DICHO
PRINCIPIO AL ENCONTRAR UNA JUSTIFICACIÓN RAZONABLE.
  
  
Hechos: Diversas empresas titulares de concesiones para la explotación y exploración minera,
promovieron juicio de amparo reclamando el Decreto de reforma legal en materia de concesiones
mineras y de agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Se
concedió el amparo por advertir violaciones en el proceso legislativo y, en contra de dicha decisión,
se interpusieron sendos recursos de revisión de los que conoció la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al asumir su competencia originaria, quien revocó la resolución impugnada y analizó los
conceptos de violación no estudiados.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
regulación diferenciada del uso industrial de aguas en la minería, con respecto a otro tipo de usos,
no vulnera el principio de igualdad y no discriminación, pues encuentra una justificación razonable
para el tratamiento y operatividad de las concesiones.
 
Justificación: En virtud de la reforma legal en materia de concesiones mineras y de agua, el
legislador estableció un capítulo específico en la Ley de Aguas Nacionales sobre el “Uso Industrial
en la Minería”, en el que se regula, particularmente, el periodo de prórroga para las concesiones de
agua y la imposibilidad de transmitir los derechos contenidos en títulos de concesión en materia de
agua. Al respecto, de conformidad con la exposición de motivos, se advierte que la regulación
diferenciada encuentra justificación en la medida en que, por un lado, se pretende proteger bienes
jurídicos en materia ambiental y el aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos, por lo que
el uso del agua para dichos fines debe ser regulado con el propósito de buscar su equilibrio,
preservación y restauración, así como evitar su sobreexplotación, especialmente en regiones con
escasez hídrica. Y, por otro, las modificaciones legales atienden a homologar con el nuevo régimen
de la industria minera, específicamente respecto a las nuevas condiciones regulatorias de las
concesiones, el uso de recursos hídricos que se ocupan en dicha materia. Luego entonces, la
distinción que la Ley de Aguas Nacionales establece para las concesiones de la industria minera en
materia de agua, a diferencia de otros sectores donde no se previeron este tipo de condiciones, no
resulta violatoria del principio de igualdad ni implica que se otorguen privilegios a los demás
sectores que hacen uso de los recursos hídricos, toda vez que el legislador aporta una justificación
razonable para el tratamiento y operatividad de las concesiones para el uso del agua en el sector
minero; máxime que forma parte de la libertad configurativa del legislador.
 
PRIMERA SALA.
  
  

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa
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Amparo en revisión 476/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz
Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 221/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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IMPUESTO SOBRE LOS PAGOS QUE SE REALIZAN A LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DE
RADIO Y TELEVISIÓN. NO SE ACTUALIZA UNA DOBLE TRIBUTACIÓN RESPECTO DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE DEBEN CUBRIR DICHAS EMPRESAS.
  
  
Hechos: En 1968 se estableció en la Ley del Impuesto sobre Servicios Expresamente Declarados
de Interés Público por Ley, en los que Intervengan Empresas Concesionarias de Bienes del Dominio
Directo de la Nación, un impuesto del 25% a los pagos realizados por los particulares que contraten
servicios de publicidad en radio y televisión, el cual corresponde recaudar a los concesionarios para
su posterior entrega al fisco federal. El Poder Ejecutivo Federal emitió directrices que autorizaron a
los concesionarios a otorgar al Estado tiempos de transmisión al aire para la difusión de temas
educativos, culturales y de interés social, a cambio de ese impuesto.
En el caso, en 2021, el Servicio de Administración Tributaria determinó un crédito fiscal en contra de
una empresa concesionaria de una estación de radio comercial debido a que no puso a disposición
del Estado la totalidad de los “tiempos fiscales” que le correspondía entregar. Ante el incumplimiento
de la entrega total de tiempos de transmisión, se actualizó la obligación de entero del 25% sobre la
totalidad de los pagos que recibió la empresa por los espacios de publicidad comercializados con
particulares.
La concesionaria impugnó el crédito ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el cual
ordenó ajustar su monto en proporción al tiempo faltante.
En desacuerdo, la empresa promovió un juicio de amparo directo en el que argumentó que el
impuesto previsto en el artículo noveno de la Ley del Impuesto sobre Servicios Expresamente
Declarados de Interés Público por Ley, genera una doble tributación porque éste se suma al diverso
impuesto sobre la renta que debe cubrirse, en su concepto, por los mismos ingresos, lo que agota
sus recursos económicos al no estar previstas deducciones o acreditamientos que disminuyan la
carga tributaria.
El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, por lo que la empresa interpuso recurso de
revisión.
 
Criterio jurídico: La contribución prevista en el artículo noveno de la Ley del Impuesto sobre
Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, que grava con la tasa del 25% los
pagos que realizan los particulares que contratan servicios de publicidad en radio y televisión, no
genera un efecto de duplicidad tributaria frente al diverso impuesto sobre la renta que deben pagar
los concesionarios de estaciones de radio y televisión, dado que no son coincidentes en su objeto,
sujetos pasivos ni hecho imponible.
 
Justificación: La doble tributación es un fenómeno de naturaleza económica y fiscal que se
caracteriza por la imposición de más de una contribución sobre un mismo objeto.
La contribución prevista en el artículo noveno de la Ley del Impuesto sobre Servicios Expresamente
Declarados de Interés Público por Ley, grava con la tasa del 25% los pagos que realizan los
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particulares que contratan servicios de publicidad en radio y televisión, el cual sólo debe ser
recaudado y enterado por concesionarios. Incluso, se permite que su entrega sea sustituida por el
otorgamiento al Estado de tiempos de transmisión al aire para la difusión de temas educativos,
culturales y de interés social, lo que se conoce como “tiempos fiscales”.
Del contraste entre dicho impuesto y el impuesto sobre la renta que deben pagar los concesionarios
de estaciones de radio y televisión, se advierte que el objeto de ambos gravámenes es
esencialmente distinto, además de que no son coincidentes en los sujetos pasivos ni hecho
imponible.
La diferencia sustancial se encuentra en los distintos sujetos pasivos de la obligación tributaria,
pues mientras que el impuesto a los servicios concesionados de radio y televisión corre a cargo de
las personas que los contratan y pagan por ellos, el impuesto sobre la renta gravita, en el caso de
los residentes en México, sobre las ganancias obtenidas de fuentes de riqueza ubicadas tanto en el
país como en el extranjero. Esta diferencia primordial y relevante acarrea distinciones en los demás
elementos de la contribución, como es su objeto y hecho imponible, por lo que no se genera un
efecto de doble tributación.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 4421/2024. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita
Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Disidente: Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretarios: Javier Alexandro González Rodríguez y Mario Jiménez Jiménez.
 
Tesis de jurisprudencia 233/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS POR PERSONAS ADULTAS MAYORES. SUPLENCIA DE
LA QUEJA DEFICIENTE.
  
  
Hechos: Un adulto mayor, pensionado por invalidez, demandó a una aseguradora el cumplimiento
de un contrato de seguro que ampara el riesgo de incapacidad total y permanente, derivado de que
fue diagnosticado con una enfermedad ocular que daña el nervio óptico. En la sentencia definitiva
se determinó que la aseguradora no tenía la obligación de cubrir el seguro, porque su cobertura
tiene como límite la edad de sesenta y cinco años, mientras que el reclamante tenía sesenta y siete
a la fecha en que se declaró su estado de invalidez.
Inconforme, el reclamante promovió un juicio de amparo directo en el que solicitó que le fuera
suplida la deficiencia de la queja, toda vez que era una persona con discapacidad y se encontraba
en desventaja en la relación contractual, lo que lo colocaba en un estado de vulnerabilidad al ser
usuario de los servicios que presta la demandada.
Sin embargo, el Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, al concluir que eran inoperantes sus
conceptos de violación por no impugnar los razonamientos que sustentaron la absolución de la
aseguradora. Además, señaló que en el caso no era aplicable la suplencia de la queja, porque no se
encontraba en ningún supuesto de la Ley de Amparo, ya que lo reclamado derivaba de una relación
mercantil. En desacuerdo con esa decisión, el asegurado interpuso un recurso de revisión.
En su resolución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que sí era procedente suplir la
deficiencia de la queja en favor del quejoso. Si bien esta institución no opera de forma automática
por el solo hecho de que la parte quejosa sea una persona adulta mayor, en el caso existían
diversos factores que evidenciaban una situación de vulnerabilidad y de desventaja procesal, entre
ellos, que el recurrente era pensionado por invalidez y tenía el carácter de asegurado frente a la
empresa aseguradora.
 
Criterio jurídico: Las personas juzgadoras tienen la obligación de analizar si, en los asuntos
promovidos por personas adultas mayores, concurren otras condiciones, como discapacidad,
género, estado de salud, disminución de capacidad motora o intelectual, nivel educativo o
pertenencia a una comunidad indígena, que las coloquen en una situación de vulnerabilidad o
indefensión, al hacerlas propensas a actos de discriminación social, familiar, laboral y económica.
En tales casos, debe valorarse la posibilidad de suplir su queja deficiente, conforme a lo previsto en
el artículo 79, fracción VII, de la Ley de Amparo.
 
Justificación: La suplencia de la queja es una figura jurídica que busca que las personas puedan
acceder a la justicia en condiciones de igualdad. Por lo tanto, obliga a las autoridades judiciales a
considerar circunstancias que no fueron expresamente planteadas por las partes, o bien, a
subsanar la insuficiencia de sus argumentos.
Lo anterior, tiene como propósito evitar desventajas procesales en perjuicio de personas que se
encuentran en una situación de vulnerabilidad, ya sea por su edad, condición de discapacidad,
situación de privación de libertad, pobreza o marginación, así como por su calidad de persona
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trabajadora, ejidataria o comunera.
Ahora bien, la vejez no necesariamente implica que la persona se encuentre en una situación de
vulnerabilidad que exija la aplicación de la suplencia de la queja, ya que la edad, por sí misma, no
genera un estado de indefensión, sino que su observancia dependerá de las circunstancias y el
contexto particular de cada persona que evidencien que existe una desventaja procesal.
Esto sucede cuando concurren otras circunstancias que generan dificultades para ejercer sus
derechos, tales como la disminución de su capacidad motora o intelectual u otros aspectos como el
género, estado de salud, situación laboral, educación, analfabetismo o pertenecer a una comunidad
indígena, entre otros.
En estos casos, el adulto mayor se equipara a una persona en situación de vulnerabilidad, dado
que, por sus circunstancias personales, se encuentra en una clara desventaja social para su
defensa en el juicio, de manera que no existe igualdad en el proceso judicial, por lo que debe
aplicarse la suplencia de la queja, prevista en el artículo 79, fracción VII, de la Ley de Amparo.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 3165/2024. 27 de noviembre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretariado: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Jorge Isaac Martínez Alcántar.
 
Tesis de jurisprudencia 176/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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LIBERTAD DE TRABAJO, AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD Y LIBRE CONTRATACIÓN. LA
OBLIGACIÓN DE LOS CONCESIONARIOS DE DESIGNAR A UNA PERSONA INGENIERA
RESPONSABLE PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD EN
LAS MINAS, NO VULNERA DICHAS PRERROGATIVAS.
  
  
Hechos: Diversas empresas titulares de concesiones para la explotación y exploración minera,
promovieron juicio de amparo reclamando el Decreto de reforma legal en materia de concesiones
mineras y de agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Se
concedió el amparo por advertir violaciones en el proceso legislativo y, en contra de dicha decisión,
se interpusieron sendos recursos de revisión de los que conoció la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al asumir su competencia originaria, quien revocó la resolución impugnada y analizó los
conceptos de violación no estudiados.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
obligación de los concesionarios de designar a una persona ingeniera responsable en el
cumplimiento de las normas de seguridad en las minas, no violenta la libertad de trabajo ni la
autonomía de la voluntad y libre contratación.
 
Justificación: La medida prevista en el artículo 34 de la Ley de Minería que exige la designación de
una persona ingeniera responsable por cada cuarenta personas trabajadoras para el cumplimiento
de las normas de seguridad en la materia encuentra justificación y validez en la medida que está
dirigida a garantizar condiciones de seguridad industrial en un sector históricamente clasificado
como de alto riesgo. Así, esta normativa encuentra soporte en lo dispuesto por el artículo 123,
apartado A, fracción XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, en el
marco de la regulación del trabajo, establece obligaciones específicas para los empleadores en
materia de higiene y seguridad, y constituye parte del ejercicio de la libertad de trabajo consagrada
en el artículo 5° constitucional. En ese sentido, la reforma no establece una restricción arbitraria ni
desproporcionada, sino que introduce una medida orientada a fortalecer los deberes del Estado en
materia de prevención de riesgos y protección de la vida e integridad de las personas trabajadoras
en el sector minero. Lo anterior, no obstante que dicha obligación pueda implicar un mayor costo
operativo para las empresas concesionarias, pues dicho impacto económico no convierte la medida
en inconstitucional, ya que se encuentra inmersa en una finalidad constitucionalmente legítima,
como es la protección de los derechos fundamentales de quienes laboran en condiciones de alto
riesgo.
 
PRIMERA SALA.
  
  

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa,
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Amparo en revisión 476/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz
Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 220/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL. NATURALEZA JURÍDICA.
  
  
Hechos: Una familia mexicana estableció su domicilio en los Estados Unidos de América.
Posteriormente, estando en unas vacaciones en México, la madre retuvo a su hija en el territorio
nacional, por lo que el padre promovió un procedimiento de restitución internacional.
El Juez familiar determinó que el procedimiento de restitución internacional tenía la naturaleza
jurídica de una medida cautelar, por lo que bastaba que las afirmaciones del padre resultaran
creíbles para tener por satisfechos los requisitos de procedencia de la solicitud. En ese sentido, era
procedente ordenar la restitución de la niña, ya que el derecho de custodia del solicitante se
encontraba vigente y había sido interrumpido con la retención ilícita de la hija por parte de su madre.
En desacuerdo, la madre de la niña promovió un juicio de amparo directo, al considerar que la
calificación del procedimiento de restitución internacional como una medida cautelar había
impactado en el estándar probatorio aplicable, pues ello impidió que el Juez familiar se pronunciara
sobre la totalidad de los hechos y las pruebas que obraban en el expediente. El Tribunal Colegiado
convalidó la interpretación realizada por el juzgador y negó el amparo.
Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión ante esta Suprema Corte de Justicia de la
Nación.
 
Criterio jurídico: El procedimiento de restitución internacional constituye un auténtico juicio y no una
medida cautelar, por lo que las personas juzgadoras deben analizar integralmente los hechos
narrados por las partes en el escrito de solicitud y en su contestación, el contenido de la audiencia
de escucha de la persona menor de edad, así como las pruebas aportadas y admitidas durante el
procedimiento, a fin de llegar a una determinación basada en el interés superior de la niñez, en la
que se decida la reintegración del niño o niña a su lugar de residencia habitual o en la que se tenga
por actualizada, de forma fehaciente, alguna de las excepciones extraordinarias previstas en el
Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. Lo anterior, sin
soslayar que de acuerdo con lo dispuesto en este instrumento internacional, se trata de un
procedimiento de carácter urgente, por lo que su tramitación debe regirse conforme al principio de
expeditez.
 
Justificación: El juicio constituye un procedimiento contencioso que está condicionado a la
existencia de un litigio o un conflicto entre partes, que se inicia con la presentación de la demanda
ante el órgano jurisdiccional correspondiente y concluye con el dictado de una sentencia o
resolución en la que se define, en cualquier sentido, la controversia.
Por su parte, una sentencia definitiva se define como aquella resolución judicial a través de la cual
se dirime el fondo de una controversia planteada por las partes, es decir, aquella que establece el
derecho en cuanto a la acción y a la excepción que dieron lugar al litigio, siempre que, respecto de
ella, no proceda ningún recurso ordinario por el cual pueda ser modificada o reformada.
En ese sentido, las resoluciones en las que se decide de forma definitiva sobre la solicitud de
restitución internacional de una persona menor de edad, en términos de la Convención sobre los
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Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, tienen el carácter de una sentencia
definitiva, por lo que son impugnables en la vía de amparo directo.
Ello es así, porque el procedimiento de restitución internacional supone la existencia de un conflicto,
en el que se deben confrontar los hechos y las pruebas aportadas por las partes o aquellas
recabadas por el órgano jurisdiccional y en el que se deberá hacer prevalecer una postura frente a
la otra, a fin de que se dicte una sentencia definitiva en la que se declare la procedencia de la
restitución o, en su caso, se tenga por actualizada alguna de las excepciones extraordinarias
opuestas a la reintegración del niño o de la niña a su lugar de residencia habitual.
Por estas razones, la autoridad judicial debe considerar que este tipo de procedimiento constituye
un auténtico juicio y no una medida cautelar, lo que implica obligaciones concretas en relación con
la recabación oficiosa de pruebas y su valoración integral, el análisis exhaustivo del contexto fáctico,
así como el cumplimiento del deber de juzgar con perspectiva de género y de niñez y adolescencia.
Lo anterior, en el entendido de que, conforme a lo dispuesto por la Convención sobre los Aspectos
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, se trata de un procedimiento de urgencia, cuya
finalidad es la restitución inmediata del niño o niña a su lugar de residencia habitual, por lo que al
analizar estos aspectos la persona juzgadora debe guiarse por el principio de celeridad.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 523/2022. 12 de abril de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra y
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Juan Luis González
Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria:
Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 169/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. LA CAUSA DE CANCELACIÓN DEL TÍTULO DE
CONCESIÓN MINERA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE MINERÍA,
VULNERA DICHA PRERROGATIVA.
  
  
Hechos: Diversas empresas titulares de concesiones para la explotación y exploración minera,
promovieron juicio de amparo reclamando el Decreto de reforma legal en materia de concesiones
mineras y de agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Se
concedió el amparo por advertir violaciones en el proceso legislativo y, en contra de dicha decisión,
se interpusieron sendos recursos de revisión de los que conoció la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al asumir su competencia originaria, quien revocó la resolución impugnada y analizó los
conceptos de violación no estudiados.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la
causa de cancelación del título de concesión minera prevista en el artículo 55, fracción III, de la Ley
de Minería, vulnera el principio de seguridad jurídica, pues existe una antinomia entre dicha
disposición y el supuesto de cancelación al que se refiere el artículo 42, fracción III del referido
ordenamiento.
 
Justificación: La causa de cancelación de concesiones prevista en el artículo 42, fracción III, de la
Ley de Minería establece que la falta de pago de contribuciones se actualiza únicamente cuando se
omite el pago por dos ejercicios consecutivos; mientras que el artículo 55, fracción III, prevé la
cancelación inmediata por el simple hecho de no cubrir oportunamente los pagos correspondientes,
sin prever un umbral temporal. Así, la coexistencia de ambos preceptos impide una aplicación
armónica y coherente de la norma, toda vez que su redacción es similar, pero carece de elementos
para identificar si el legislador pretendió establecer supuestos distintos. Por ello, al no haber una
distinción normativa expresa ni una jerarquía entre ambas disposiciones, se genera un conflicto
interpretativo que coloca al gobernado en un estado de incertidumbre respecto a cuál es la conducta
que se sanciona con la cancelación del título de concesión. Con base en ello, y para preservar el
principio de seguridad jurídica, debe atenderse al principio de mayor beneficio y, por ende,
establecer que la norma más benéfica, en este caso la relativa al artículo 42, fracción III, debe
prevalecer. Lo anterior, pues cualquier omisión en el pago de contribuciones, que ya se encuentra
sancionada mediante recargos, actualizaciones y multas, no puede, por sí sola, justificar la
cancelación inmediata de una concesión minera, dado que ello supondría una sanción
desproporcionada y arbitraria. En consecuencia, tratándose de una medida de carácter
trascendental como la pérdida de una concesión, sólo debería proceder cuando se acredite una
conducta reiterada y persistente de incumplimiento, como lo prevé el artículo 42, fracción III.
 
PRIMERA SALA.
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Amparo en revisión 476/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz
Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 224/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PRUEBAS PERICIALES EN JUICIOS CIVILES. ES CONSTITUCIONAL VALORARLAS
CONFORME AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR.
  
  
Hechos: Dos personas promovieron acción reivindicatoria en contra de una empresa respecto de
unos terrenos cuya propiedad alegaron. Para comprobar su dicho, las actoras como la empresa
ofrecieron sendos peritajes. En primera y segunda instancias se declaró improcedente la acción
porque las accionantes no acreditaron la propiedad de los predios.
Inconformes con esa resolución, las personas promovieron un juicio de amparo directo. El Tribunal
Colegiado ordenó a la autoridad responsable emitir una nueva resolución en la cual analizara el
peritaje rendido por la parte actora, considerando los lineamientos fijados por ese tribunal.
Seguida la cadena procesal (que consistió en dos sentencias de amparo adicionales en las que el
Tribunal Colegiado le indicó a la responsable la manera en la que debía valorar el señalado
peritaje), en apelación se determinó que se acreditaron los elementos de la acción reivindicatoria,
por lo que la empresa debía entregar los terrenos reclamados.
La empresa promovió un nuevo juicio de amparo directo en el que alegó que el artículo 407 del
Código de Procedimientos Civiles de Baja California Sur es inconstitucional al permitir que el juez
valore la prueba pericial según su arbitrio. La Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió atraer
el asunto para resolver el problema de constitucionalidad planteado.
 
Criterio jurídico: El prudente arbitrio en la valoración de las pruebas periciales no permite a las
personas juzgadoras pronunciarse de manera subjetiva sobre el valor de los peritajes aportados.
Por el contrario, exige motivar de manera razonada su decisión de otorgar o denegar valor a dichas
pruebas, considerando las particularidades de cada caso.
 
Justificación: Dentro de las formalidades esenciales del procedimiento, previstas en los artículos 14
y 17 constitucionales, se encuentra la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, lo que involucra
como consecuencia la libre apreciación de los jueces para valorar las pruebas periciales aportadas.
Dichos elementos probatorios guardan una presunción de validez que puede destruirse si se
advierte que existen motivos para considerar que la persona que emite el peritaje se conduce con
falta de veracidad. En estos casos, debe negarse valor probatorio a las pruebas periciales.
Esta flexibilidad, en contraposición a un sistema tasado de pruebas, garantiza seguridad jurídica a
las personas, pues la valoración racional de las personas juzgadoras está sujeta a la motivación que
realicen sobre las razones por las que deciden otorgarle o no valor a las pruebas periciales,
atendiendo a su relación con otros elementos probatorios y las circunstancias especiales que se
presenten en cada asunto.
 
PRIMERA SALA.
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Amparo directo 5/2024. 12 de septiembre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras
Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Eduardo Román González y Helena Catalina Rodríguez Ruan.
 
Tesis de jurisprudencia 248/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RECURSO DE APELACIÓN EN JUICIOS DE INTERDICTO PARA RECUPERAR LA POSESIÓN
DE UN INMUEBLE. LA CONDICIÓN DE REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL DE ALZADA HASTA
QUE SE CUMPLA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA NO VULNERA EL DERECHO DE
ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).
  
  
Hechos: Un señor se ostentaba como dueño de un inmueble en Nuevo León, aduciendo que, si bien
no lo habitaba, siempre se cercioraba de mantenerlo en buen estado. En una ocasión, el hombre se
percató de que varias personas ingresaron a su predio, quienes incluso lo amenazaron de que no
se acercara. El señor logró identificar a una señora que estaba haciendo uso de su inmueble, por lo
que la demandó en un juicio de interdicto para recuperar la posesión de su terreno. El juez le ordenó
a la mujer restituirle el inmueble al señor.
Inconforme, la mujer condenada interpuso un recurso de apelación. El juez tuvo por recibido el
recurso, sin embargo, determinó que, con fundamento en el artículo 709 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, no enviaría el expediente al tribunal de segunda instancia
para que resolviera la apelación hasta que la señora cumpliera con la sentencia, regresando el
inmueble al señor.
En contra de la anterior determinación, la señora promovió un juicio de amparo indirecto en el que
alegó que el artículo 709 del Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León vulnera su derecho
de acceso a la justicia porque la obliga a restituir el predio sin que se hubiera resuelto su apelación.
El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que la mujer interpuso recurso de revisión, el cual fue
atraído para su resolución por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
 
Criterio jurídico: Detener la tramitación del recurso de apelación, interpuesto en contra de la
sentencia recaída en un juicio de interdicto para recuperar la posesión, hasta que la parte
condenada cumpla con la devolución de inmueble, no limita el derecho de acceso a la justicia, sino
que es acorde con la naturaleza de los juicios interdictales, cuya finalidad es decidir sobre la
posesión provisional de la propiedad, garantizando el cumplimiento de las sentencias emitidas en
estos procedimientos.
 
Justificación: De una lectura integral del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León se advierte que los juicios de interdicto son procedimientos expeditos que resuelven sobre la
posesión provisional de un inmueble, por lo que no se prejuzga sobre los derechos de propiedad y
posesión definitiva.
Por tanto, las decisiones emitidas en estos juicios deben cumplirse de inmediato para que no se
generen mayores problemas sobre la posesión provisional del inmueble.
En ese sentido, el artículo 709 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León,
al establecer que no se remitirán los autos al tribunal de alzada hasta que se ejecute la sentencia de
primera instancia de un juicio de interdicto para recuperar la posesión, genera un incentivo a la
persona condenada para entregar el inmueble, pues entre más pronto lo haga, más pronto se

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil,
Constitucional

Tesis: 1a./J. 240/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 80 de 168 Fecha de impresión 29/08/2025



tramitará su recurso de apelación.
Sin que este retraso en la tramitación del recurso de apelación vulnere el derecho de acceso a la
justicia de la apelante, porque se trata de una medida razonable para garantizar el cumplimiento
expedito de las resoluciones interdictales. Por el contrario, es precisamente mediante el recurso de
apelación, previsto en el artículo 423 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, que la parte vencida podrá cuestionar la decisión alcanzada en la primera instancia, al cual se
le dará trámite una vez que haya restituido el inmueble a la contraparte vencedora.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 858/2023. 12 de junio de 2024. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Ana
Margarita Ríos Farjat y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Loretta Ortiz
Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Eduardo Román González y Helena Catalina
Rodríguez Ruan.
 
Tesis de jurisprudencia 240/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RECURSO DE REVISIÓN EN ASUNTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA SEGÚN LA
LEY DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN QUERÉTARO. LAS
PERSONAS NO ESTÁN OBLIGADAS A INTERPONERLO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE
AMPARO DIRECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 69, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO).
  
  
Hechos: En el caso, una empresa promovió un juicio contencioso administrativo en contra de la
revocación de su autorización para prestar el servicio de transporte privado de pasajeros mediante
el uso de una plataforma digital. Un juez del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Querétaro declaró la nulidad del acto administrativo por aspectos formales.
El artículo 69, fracción II, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de
Querétaro prevé la procedencia del recurso de revisión en contra de determinaciones de los jueces
administrativos cuando el asunto sea de importancia y trascendencia. De tal recurso conoce la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro.
La empresa consideró que su asunto tenía tales características por lo que interpuso el recurso de
revisión en contra de la sentencia del juez administrativo.
La Sala Superior desechó el recurso por considerar que el asunto carecía de importancia y
trascendencia para justificar su procedencia.
Ante ello, la empresa promovió un juicio de amparo directo en el que reclamó el desechamiento del
recurso de revisión. La empresa alegó que el artículo 69, fracción II, afecta la seguridad jurídica ante
la indefinición de los conceptos de importancia y trascendencia para la procedencia del recurso de
revisión en el juicio contencioso administrativo.
El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo respecto del acuerdo de
desechamiento del recurso de revisión.
Inconforme, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión en amparo directo en el que alegó que
la imprecisión legislativa sobre las características de importancia y trascendencia para la
procedencia del recurso de revisión en el juicio contencioso administrativo genera incertidumbre
sobre si debe interponerlo o acudir al amparo directo.
 
Criterio jurídico: El artículo 69, fracción II, de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo
del Estado de Querétaro prevé el recurso de revisión en contra de determinaciones de los jueces
administrativos cuando el asunto sea de importancia y trascendencia, pero no define tales
conceptos. Por ende, ante la ambigüedad, es optativo para los particulares acudir a dicho medio de
defensa ordinario o promover un juicio de amparo directo.
 
Justificación: De acuerdo con la excepción al principio de definitividad prevista en el último párrafo
del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, será optativa la interposición de los recursos
ordinarios previo a acudir al juicio de amparo, si no cuentan con la suficiente claridad para
determinar su procedencia.
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El artículo 69 de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro prevé
un catálogo de supuestos con definición entendible para la procedencia del recurso de revisión en el
juicio contencioso administrativo, el cual se basa en los criterios de cuantía que prevé la fracción I
de ese precepto, o de temas específicos en los casos descritos en las fracciones III a VII.
Sin embargo, el referido artículo establece que en caso de que el asunto no se ubique en alguno de
los supuestos expresamente regulados en las fracciones I, y III a VII, las personas tienen a su
alcance un supuesto residual contenido en la fracción II, relativo a que el asunto sea de importancia
y trascendencia.
Tal supuesto residual es de valoración judicial y, por ende, la procedencia del recurso de revisión
está sujeta a la interpretación que haga el órgano resolutor respecto de los atributos de
excepcionalidad del asunto.
Ante dicha situación, la indefinición del recurso de revisión en el juicio contencioso administrativo en
el supuesto de procedencia por importancia y trascendencia genera inseguridad jurídica y, por tanto,
las personas cuentan con libertad para decidir interponer tal recurso de revisión en el que razonen
la importancia y trascendencia del caso, o bien, acudir inmediatamente al juicio de amparo directo
sin agotar el recurso ordinario previsto en el artículo 69, fracción II.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 7895/2023. 5 de junio de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros
y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Juan Luis González Alcántara
Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier
Alexandro González Rodríguez.
 
Tesis de jurisprudencia 175/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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REGULACIÓN DE LOS MERCADOS DE TELEFONÍA, RADIO Y TELEVISIÓN. REGLAS PARA
DELIMITAR LA DISTRIBUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES EN ESA
MATERIA.
  
  
Hechos: Una empresa de telefonía promovió un juicio de amparo en el que reclamó que el
legislador federal invadió las facultades exclusivas del Instituto Federal de Telecomunicaciones para
el registro y la publicación de las tarifas que dicha empresa cobra por sus servicios, al haber sido
declarada agente económico preponderante, porque cuenta con una participación de mercado
mayor al 50 %.
La Jueza de Distrito del conocimiento negó el amparo respecto de las normas reclamadas.
La empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento modificó la
sentencia recurrida y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el estudio
de la cuestión de constitucionalidad de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. La
empresa consideró que esas normas afectan las facultades exclusivas del Instituto Federal de
Telecomunicaciones.
 
Criterio jurídico: La competencia constitucional para regular los mercados de telefonía, radio y
televisión es, por regla general, concurrente entre el Congreso de la Unión y el órgano especializado
en la materia, pero originaria y exclusiva de este último cuando involucra aspectos técnicos,
operativos o de implementación de políticas públicas en dichos sectores.
 
Justificación: El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del
decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de
2013, adoptó un modelo de distribución de competencias entre el Congreso de la Unión y el órgano
regulador en la materia, para normar los mercados de telefonía, radio y televisión, basado en una
regla general de concurrencia.
Este criterio genérico encuentra una primera regla particular en el artículo octavo transitorio de la
reforma mencionada, el cual establece la deferencia en favor del órgano regulador, basada en su
especialización, para reglamentar en forma originaria y exclusiva los aspectos técnicos,
principalmente operativos o de implementación de política pública, bajo los que habrán de operar
los participantes de los mercados involucrados. Este bloque competencial exclusivo del órgano
especializado en la materia es un espacio indisponible para el legislador.
Una segunda regla particular se presenta en la materia de competencia económica, dado que la
fracción VII del artículo tercero transitorio de la reforma constitucional reservó al Congreso de la
Unión la atribución de establecer prohibiciones específicas, a nivel normativo, para evitar que los
prestadores de los servicios de telefonía, radio y televisión incurran en prácticas que puedan
ocasionar desequilibrios en el mercado, por el otorgamiento de tratos preferenciales o subsidios al
interior de su mismo grupo económico.
Sin embargo, estas prohibiciones normativas no pueden tener el alcance de fijar aspectos técnicos
propios de la competencia del órgano regulador en la materia, pues por la deferencia a su
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especialidad, le corresponde en exclusiva desarrollar e implementar tales cuestiones.
Los lineamientos anteriores permiten resolver los problemas jurídicos que se presenten en los
sectores señalados, atendiendo, preponderantemente, al ámbito de la norma aplicada, para
determinar si la regulación corresponde a la esfera de competencias reservadas o concurrentes.
En el caso de que se trate de un aspecto concurrente, la solución habrá de atender a un criterio de
superioridad jerárquica de la ley o de no contradicción. Así, deberá analizarse si el Poder Legislativo
ya normó un aspecto a través de lineamientos generales, ante lo cual la regulación del órgano
especializado en la materia deberá apegarse a la ley. De no haber legislación relacionada, el
referido órgano estará habilitado para dictar las disposiciones administrativas generales que
resulten necesarias para cumplir su fin constitucional.
En cambio, si el enunciado normativo regula un aspecto exclusivo del órgano regulador en la
materia, el criterio de solución será el de competencia, de acuerdo con el cual, el Poder Legislativo
debe abstenerse de fijar cuestiones técnicas propias del citado órgano, si con ello le resta el margen
de maniobra requerido para cumplir su cometido.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 717/2016. Radiomóvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 7 de junio
de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente y
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular.
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.
 
Tesis de jurisprudencia 245/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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REGULACIÓN DEL MERCADO DE TELEFONÍA. ALCANCES DE LA COMPETENCIA
CONCURRENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN EL DISEÑO DE LINEAMIENTOS
GENERALES PARA NORMAR AL CONCESIONARIO CON PARTICIPACIÓN MAYOR A LA MITAD
DEL MERCADO.
  
  
Hechos: Una empresa de telefonía promovió un juicio de amparo en el que reclamó que el
legislador federal invadió las facultades exclusivas del Instituto Federal de Telecomunicaciones para
el registro y la publicación de las tarifas que dicha empresa cobra por sus servicios, al haber sido
declarada "agente económico preponderante" porque cuenta con una participación de mercado
mayor al 50 %.
La Jueza de Distrito del conocimiento negó el amparo respecto de las normas reclamadas.
La empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento modificó la
sentencia recurrida y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el estudio
de la cuestión de constitucionalidad de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. La
empresa consideró que esas normas afectan las facultades exclusivas del Instituto Federal de
Telecomunicaciones.
 
Criterio jurídico: En el establecimiento de medidas al agente económico preponderante que cuente
con una participación mayor al 50 % en el mercado de telefonía concurren las facultades legislativas
del Congreso de la Unión para proponer lineamientos generales y las atribuciones regulatorias del
órgano especializado en la materia para determinar si los implementa o no.
 
Justificación: El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableció,
a partir del decreto de reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013,
que el órgano regulador en la materia es la autoridad especializada en competencia económica de
los sectores de telefonía, radio y televisión, por lo que le corresponde regular a los participantes en
estos mercados, con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y a la libre
concurrencia.
De la interpretación sistemática, funcional y teleológica de la norma constitucional en cita se sigue
que el órgano especializado en la materia cuenta con la facultad exclusiva para establecer medidas
de regulación asimétrica al agente económico que tenga una participación mayoritaria en el
mercado de la telefonía.
Este ámbito de exclusividad en favor del órgano regulador en la materia no cancela la posibilidad de
que el Poder Legislativo participe en el diseño de lineamentos generales que se dirijan a fomentar la
competitividad, pues este tipo de acciones son expresión de la rectoría económica del Estado, en
términos de los artículos 25, 26 y 28 constitucionales.
En esta lógica, los parámetros de las medidas asimétricas, entendidas como las diferentes acciones
que el Estado aplique a los agentes económicos que tengan participación significativa en el
mercado, pueden contenerse en cualquier fuente jurídica, como son la Constitución, la ley, un
reglamento o una norma jurídica, ya sea a través de principios, lineamientos generales o reglas
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específicas.
Por lo tanto, el diseño de lineamientos generales sobre medidas asimétricas es un aspecto que
válidamente puede establecer el Congreso de la Unión, a la luz de un criterio constitucional de
competencias concurrentes, si se formulan a manera de sugerencia al órgano especializado en la
materia en un marco de diálogo constructivo, en el que le corresponderá en última instancia juzgar
su idoneidad y pertinencia para ser implementadas o no.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 717/2016. Radiomóvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 7 de junio
de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente y
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular.
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.
 
Tesis de jurisprudencia 247/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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REGULACIÓN TARIFARIA POR SERVICIOS DE TELEFONÍA. LA FIJACIÓN DE MEDIDAS DE
CONTROL PREVIO NO INVADE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO REGULADOR EN LA
MATERIA PARA REGULAR LA OPERACIÓN DEL CONCESIONARIO CON PARTICIPACIÓN
MAYOR A LA MITAD DEL MERCADO.
  
  
Hechos: Una empresa de telefonía promovió un juicio de amparo en el que reclamó que el
legislador federal invadió las facultades exclusivas del Instituto Federal de Telecomunicaciones para
el registro y la publicación de las tarifas que dicha empresa cobra por sus servicios, al haber sido
declarada "agente económico preponderante" porque cuenta con una participación de mercado
mayor al 50 %.
La Jueza de Distrito del conocimiento negó el amparo respecto de las normas reclamadas.
La empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento modificó la
sentencia recurrida y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el estudio
de la cuestión de constitucionalidad de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. La
empresa consideró que esas normas afectan las facultades exclusivas del Instituto Federal de
Telecomunicaciones.
 
Criterio jurídico: Las medidas previstas en el artículo 267, primer párrafo, fracciones II, inciso a), V y
VI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que sujetan a control previo a las
tarifas que habrá de cobrar el prestador del servicio de telefonía que cuente con una participación
mayor al 50 % en el mercado y le prohíben establecer condiciones comerciales distintas en calidad
y precio a los demás concesionarios, no suplanta las atribuciones exclusivas del órgano regulador
en materia de competencia económica.
 
Justificación: De la interpretación del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su texto vigente a partir del decreto de reforma publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de junio de 2013, se sigue que el órgano especializado en la materia es titular
exclusivo de la facultad para establecer medidas de regulación diferenciada o asimétrica al agente
económico que tenga una participación mayoritaria en el mercado de la telefonía.
Este ámbito de exclusividad no se ve afectado por el hecho de que el legislador federal haya
establecido en el artículo 267 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en el inciso
a) de su fracción II y en sus diversas fracciones V y VI, el lineamiento para que el órgano regulador
en la materia pueda imponer al concesionario de telefonía con participación mayoritaria de mercado,
las medidas de sujetar a autorización sus planes tarifarios y de abstenerse de fijar condiciones más
onerosas por los servicios que presta a sus competidores.
Por una parte, la autorización tarifaria a que se refiere el inciso a) de la fracción II no equivale a la
imposición de una medida asimétrica ni está delimitada por criterios técnicos propios de la
especialización del referido órgano, pues no toca cuestión alguna relacionada con su importe,
especificidades o medidas relacionadas, además de que éste puede generar condiciones
adicionales o distintas a las establecidas en la norma, la cual tiene un carácter orientador.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa
Tesis: 1a./J. 246/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
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Por otra parte, el lineamiento general de no discriminación previsto en las fracciones V y VI admite
una interpretación conforme con el modelo de Estado regulador previsto en el artículo 28
constitucional, a partir de un entendimiento flexible de la división de poderes en términos del diverso
artículo 49, que busca involucrar en un sistema de responsabilidad compartida a sus distintos
órganos, para regular el servicio público de telecomunicaciones.
En consecuencia, el Congreso de la Unión válidamente puede participar en el establecimiento de
las medidas indicadas, dentro de un marco de diálogo constructivo y respetuoso con el órgano
regulador, dirigido a ejercer la rectoría económica del Estado.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 717/2016. Radiomóvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 7 de junio
de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente y
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular.
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.
 
Tesis de jurisprudencia 246/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RELACIÓN DE TRABAJO. DEBERES DE LA PERSONA JUZGADORA CUANDO LA PARTE
DEMANDADA NIEGA SU EXISTENCIA Y AFIRMA QUE EXISTIÓ UNA DIVERSA DE TIPO
FAMILIAR CON LA ACTORA.
  
  
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al
analizar si cuando la parte demandada niega la relación laboral con la actora y afirma la existencia
de una diversa de tipo familiar (concubinato o matrimonio), la persona juzgadora debe tener por
acreditado en automático el vínculo laboral para estimar que corresponde a la empleadora
demostrar la inexistencia del despido, o debe analizar las pruebas para determinar la existencia del
vínculo laboral.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que
cuando en un juicio laboral la parte empleadora niega la existencia de la relación de trabajo y aduce
que entre las partes sólo existe una de tipo familiar (concubinato o matrimonio), la persona
juzgadora no sólo debe analizar si aquélla demostró la existencia de dicho vínculo, sino que también
debe realizar un ejercicio de motivación reforzado en el que estudie las pruebas aportadas por las
partes a fin de verificar si alguna acredita la existencia del vínculo de trabajo.
 
Justificación: Cuando la parte demandada niega la existencia de la relación de trabajo y aduce que
el único vínculo entre las partes fue de naturaleza familiar, derivado de una relación conyugal o de
concubinato, el juzgador debe analizar los términos en que se suscitó la controversia planteada por
las partes. En términos de la jurisprudencia 2a./J. 40/99, debe estimar que corresponde a la parte
patronal la carga de demostrar que las partes sostuvieron una relación familiar. Sin embargo, en
atención a una perspectiva de género, también debe determinar si paralelamente al vínculo familiar
se desarrolló una relación laboral entre las partes. Para ello, debe realizar un ejercicio de motivación
reforzado en el que atendiendo al principio de primacía de la realidad, analice exhaustivamente los
hechos y las pruebas aportadas a fin de verificar si se acredita la existencia del vínculo laboral. Sólo
hasta que se verifique si quedó acreditada la existencia del vínculo laboral, podrá determinar si
corresponde a la parte empleadora la carga de demostrar la inexistencia del despido, en términos
de los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo.
 
SEGUNDA SALA.
  
  
Contradicción de criterios 43/2025. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del
Vigésimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.
6 de agosto de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán,
Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria:
Elizabeth Miranda Flores.

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Laboral
Tesis: 2a./J. 60/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
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Tesis y/o criterios contendientes:
 
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 355/2018, el
cual dio origen a la tesis aislada XXV.3o.2 L (10a.), de rubro: "DESPIDO. CUANDO EL PATRÓN
NIEGUE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON LA TRABAJADORA Y ACREDITE UNA DE
CONCUBINATO QUE LO UNE CON ÉSTA, NO PROCEDE LA REVERSIÓN DE LA CARGA
PROBATORIA, POR LO QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE JUZGAR CON
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y TENER POR PROBADO EL VÍNCULO LABORAL Y EL PATRÓN
DEBERÁ DEMOSTRAR LA INEXISTENCIA DE AQUÉL.", publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3494, con
número de registro digital: 2020896, y;
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al
resolver el amparo directo 126/2024.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/99 citada, aparece publicada con el rubro: "RELACIÓN
LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO SE EXCEPCIONA
AFIRMANDO QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO TIPO.", en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 1999, página 480, con número de registro digital:
194005.
 
Tesis de jurisprudencia 60/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de seis de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CUANDO SE
OMITE ACORDAR UNA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA.
  
  
Hechos: Un señor demandó a otro en la vía ejecutiva mercantil el pago de tres pagarés. En su
contestación, el demandado rechazó que estuviera obligado a pagar lo reclamado. Para sustentar
sus defensas ofreció dos pruebas periciales para acreditar la posible alteración de los pagarés.
Durante el trámite del juicio, la jueza admitió las pruebas y, al existir discrepancia entre los
dictámenes periciales, designó a dos peritos terceros en discordia y ordenó que las partes cubrieran
los honorarios por igual.
En desacuerdo, el demandado presentó una demanda de amparo indirecto, en la cual reclamó que
la norma que permite que la persona juzgadora designe en los juicios mercantiles a un perito tercero
en discordia cuyos honorarios deben pagarse por las partes por igual vulnera el principio de
gratuidad que rige el acceso a la justicia y la prohibición de costas judiciales.
El Juzgado de Distrito previno al quejoso para que aclarara su demanda y, al hacerlo, éste trató de
ampliarla para reclamar la norma que regula el peritaje del tercero en discordia en los juicios orales.
El órgano de amparo tuvo por cumplida la prevención y admitió la demanda de amparo, pero no se
pronunció sobre la ampliación.
Seguido el juicio por todas sus etapas, el Juzgado de Distrito negó el amparo, sin que se
pronunciara sobre el artículo impugnado en la ampliación de demanda. En desacuerdo, el quejoso
interpuso un recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: La persona juzgadora de amparo está obligada a acordar la ampliación de la
demanda presentada por la parte quejosa, independientemente si la admite o la desecha, a fin de
garantizar el acceso a la justicia completa, pronta e imparcial, las formalidades que rigen el juicio de
amparo y el correcto despacho de los asuntos. Por lo tanto, si omite acordarla, debe ordenarse la
reposición del procedimiento, siempre que dicha omisión haya trascendido al resultado del fallo.
 
Justificación: La ampliación de la demanda es un acto procesal cuyo objeto consiste,
esencialmente, en incorporar a la litis elementos vinculados con lo inicialmente controvertido para
que la persona juzgadora de amparo también los resuelva. De tal manera, la ampliación está
relacionada estrechamente con el derecho de acceso a la justicia.
El artículo 111 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de ampliar una demanda y, ante su
relevancia para que las personas obtengan una justicia completa, es claro que cuando la quejosa la
presenta ante el Juzgado de Distrito, éste tiene el deber legal de resolver si la desecha, previene o
la admite, tal como ocurre con una demanda inicial.
De este modo, si la persona juzgadora omite pronunciarse sobre la ampliación, incurre en una
violación a las reglas que rigen el procedimiento del juicio de amparo, lo que amerita revocar la
sentencia recurrida y ordenar la reposición del procedimiento, siempre y cuando hubiera trascendido
al resultado del fallo.
Esto, pues tomar una decisión sobre la ampliación de demanda en un juicio de protección de

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Común
Tesis: 1a./J. 178/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la

Federación.
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derechos humanos es una cuestión de orden público, al vincularse con la garantía de justicia
completa, pronta e imparcial prevista en el artículo 17 constitucional.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 143/2024. 2 de abril de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan
Jaime González Varas y Shelin Josué Rodríguez Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 178/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. LA ACCIÓN PARA RECLAMAR LA
INDEMNIZACIÓN POR ACTOS DE VIOLENCIA SEXUAL SUFRIDOS DURANTE LA NIÑEZ Y LA
ADOLESCENCIA ES IMPRESCRIPTIBLE.
  
  
Hechos: Un hombre concedió una entrevista en la que comentó que en la década de los ochenta
fue el productor de un grupo musical y que, derivado de ello, tuvo una relación sexoafectiva con una
de las integrantes, con la particularidad de que ella tenía catorce años y él cuarenta. La mujer
promovió juicio ordinario civil y entre otros aspectos demandó una indemnización por el daño moral
causado con motivo del abuso sexual que sufrió cuando era menor de edad. En segunda instancia
se condenó al demandado ya que: 1) se desestimó la excepción por la que alegó prescrita la acción,
dado que habían pasado más de treinta y cinco años desde que ocurrieron los hechos; y 2) se
consideraron acreditados los elementos de la acción: la existencia de un hecho ilícito (tener una
relación sexoafectiva con una menor de edad), el daño (a partir de la prueba pericial en psicología),
y el nexo causal. La Sala responsable determinó que la acción no prescribió porque el daño era
continuo y seguía presente. El demandado promovió amparo directo para argumentar que el artículo
1934 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México se interpretó de
forma incorrecta, pues el plazo para la prescripción de la acción es de dos años contados a partir
del conocimiento del daño.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es
imprescriptible la acción para reclamar la indemnización por actos de violencia sexual sufridos
durante la niñez y la adolescencia pues, de lo contrario, se violarían los derechos de acceso a la
justicia y a una indemnización justa y, en vía de consecuencia, los derechos a la libertad y a la
seguridad sexual, a vivir una vida libre de violencia y a la integridad personal.
 
Justificación: En diversos precedentes esta Primera Sala ha sostenido una interpretación conforme
del citado artículo 1934, al considerar que: 1) el plazo de la prescripción extintiva de dos años
comienza a computarse a partir del conocimiento del daño; y 2) para los daños de naturaleza
extrapatrimonial, el plazo debe ser el genérico de diez años previsto en el artículo 1159 del mismo
código. Esta interpretación no puede aplicarse de forma estricta en casos de violencia sexual
cometida contra niñas, niños y adolescentes, pues deben tomarse en cuenta sus particularidades
para cumplir con la obligación del Estado de garantizar la protección especial y reforzada que
merecen las personas menores de edad; concretamente, el derecho a ser protegidas contra toda
forma de violencia reconocido en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
En estos asuntos los problemas que afrontan las personas sobrevivientes para efectos de la
prescripción, son: 1) el paso del tiempo necesario para asimilar los hechos e identificarse
plenamente en su carácter de víctimas; 2) el paso del tiempo para entender que determinados
daños se causaron por la violencia sexual; y 3) la lucha interna que existe para tomar valor, acudir a
las instancias judiciales y revelar lo sufrido. Se trata de situaciones que se esconden o normalizan;

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil
Tesis: 1a./J. 201/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
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donde se aprovecha de la inexperiencia y desconocimiento de las personas menores de edad, lo
que dificulta identificar los daños inmateriales que residen permanentemente y la relación causal.
Además, debe tomarse en cuenta que el contexto social e institucional inhibe a las víctimas, aun
cuando tienen los elementos para revelar lo que vivieron. Por ello, no es posible presumir, como en
los asuntos de responsabilidad civil extracontractual de diversa naturaleza, que la falta de acción se
traduce en el desinterés para cobrar un crédito, dado que se trata de hechos que acontecieron
cuando eran menores de edad y causaron secuelas gravísimas en sus mentes que no terminan de
desarrollarse o entender hasta que pasa el tiempo y cuentan con la madurez, redes de apoyo o
cualquier otra situación que permita comprender lo que sucedió. Atender a la interpretación
conforme, implicaría que las personas juzgadoras analizaran para cada caso en qué momento la
víctima sufrió la violencia, se reconoció con tal carácter y tomó conciencia del daño sufrido, por lo
cual resultaría sumamente complejo valorar aspectos subjetivos. Aún más importante serían las
implicaciones para las personas sobrevivientes: la revelación de aspectos ligados a su intimidad,
revivir los hechos y en caso de considerar que la acción prescribió, se les revictimizaría
castigándolas por no ser víctimas perfectas al “carecer de valor” para demandar oportunamente, lo
que resultaría en la impunidad de sus agresores.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo 34/2024. 25 de junio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se separa de los párrafos
doscientos seis a doscientos doce, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien
formuló voto concurrente y Loretta Ortiz Ahlf. El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no comparte
algunas consideraciones de la tesis conforme a su voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.
 
Tesis de jurisprudencia 201/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. LAS RELACIONES IMPROPIAS ENTRE
ADOLESCENTES Y ADULTOS CONSTITUYEN UN HECHO ILÍCITO PARA EFECTOS DE
RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN POR ACTOS DE VIOLENCIA SEXUAL SUFRIDOS DURANTE
LA ADOLESCENCIA.
  
  
Hechos: Un hombre concedió una entrevista en la que comentó que en la década de los ochenta
fue el productor de un grupo musical y que, derivado de ello, tuvo una relación sexoafectiva con una
de las integrantes, con la particularidad de que ella tenía catorce años y él cuarenta. La mujer
promovió juicio ordinario civil y entre otros aspectos demandó una indemnización por el daño moral
causado con motivo del abuso sexual que sufrió cuando era menor de edad. En segunda instancia
se condenó al demandado ya que: 1) se desestimó la excepción por la que alegó prescrita la acción,
dado que habían pasado más de treinta y cinco años desde que ocurrieron los hechos; y 2) se
consideraron acreditados los elementos de la acción: la existencia de un hecho ilícito (tener una
relación sexoafectiva con una menor de edad), el daño (a partir de la prueba pericial en psicología),
y el nexo causal. La Sala responsable determinó que la acción no prescribió porque el daño era
continuo y seguía presente. El demandado promovió amparo directo para argumentar que el artículo
1934 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México se interpretó de
forma incorrecta, pues el plazo para la prescripción de la acción es de dos años contados a partir
del conocimiento del daño.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las
relaciones impropias –relaciones sexoafectivas entre adolescentes y adultos en las que existe una
brecha de edad considerable– puede constituir un hecho ilícito, en atención a las circunstancias del
caso, al tratarse de una forma de violencia sexual, para efectos de reclamar la indemnización por
dichos actos sufridos durante la adolescencia.
 
Justificación: La Convención sobre los Derechos del Niño reconoce a las personas menores de
edad como sujetos de derechos con autonomía progresiva. El Comité de los Derechos del Niño
destacó en la Observación General No. 4, la importancia de establecer edades mínimas legales que
reflejen la situación de las personas adolescentes como titulares de derechos y su capacidad en
desarrollo. Por ejemplo, se ha establecido la edad mínima para el consentimiento sexual en el que
se busca un equilibrio para reconocer la autonomía y la obligación del Estado para proteger a las
personas menores de edad del abuso sexual infantil, previsto en los artículos 19 y 34 de la
mencionada Convención.
No obstante, la separación gradual, el entorno de cuidado, la inexperiencia y la falta de poder
pueden exponer a las personas adolescentes a violaciones de sus derechos. Por ello, las edades
mínimas legales no pueden considerarse como una permisión indiscriminada, pues existen
supuestos en los que aun cuando la persona adolescente manifieste su consentimiento sexual, no
puede considerarse que se hizo lisa y llanamente.
Esta situación se presenta en las relaciones sexoafectivas entre adolescentes y adultos con una

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil
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diferencia de edad considerable, pues indebidamente se han normalizado al grado de romantizarse
y percibirse consensuadas, cuando ocultan dinámicas de poder, inmadurez emocional e influencia
social, que conlleva la violencia sexual. En estos casos, no hay consentimiento, dadas las
diferencias cognitivas, emocionales y sociales entre las partes de la relación, pues mientras las
personas adolescentes se encuentran en una etapa de búsqueda de identidad, experimentación
emocional y vulneración psicosocial, la persona adulta ejerce una posición de poder en la que
influye o controla decisiones mediante mecanismos sutiles de coacción emocional o dependencia
afectiva, lo que impide que la persona menor de edad perciba la relación como dañina. Así, la falta
de consentimiento se manifiesta como: a) no poder decidir libremente lo que se quiere; b) aceptar a
partir de opciones y circunstancias cuando no se tiene conocimiento de las consecuencias; o c) la
imposibilidad de presumir razonablemente que se tienen las habilidades cognitivas necesarias para
comprender las consecuencias, dado lo que se decide y el momento en el que se decide.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo 34/2024. 25 de junio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se separa de los párrafos
doscientos seis a doscientos doce, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien
formuló voto concurrente y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria:
Mercedes Verónica Sánchez Miguez.
 
Tesis de jurisprudencia 200/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL SERVICIO DE TRANSPORTE
PÚBLICO. MIENTRAS QUE LA DEL CONDUCTOR Y EL CONCESIONARIO ES SOLIDARIA, LA
DE LA ASEGURADORA ES SUBSIDIARIA.
  
  
Hechos: Una pasajera de un transporte público sufrió una fractura de columna al golpearse dentro
de un autobús, luego de que el conductor pasara a alta velocidad sobre unos reductores de
velocidad. Tras un mes de hospitalización, la aseguradora de la empresa transportista suspendió la
atención médica al agotarse la suma pactada en el contrato celebrado con el propietario del camión.
En desacuerdo, la pasajera y sus hijas demandaron a la empresa aseguradora la nulidad de la
cláusula que limitaba la cobertura de la póliza, el pago de la suma asegurada por responsabilidad
civil del viajero, así como el pago de una indemnización por daño moral, daños punitivos y por mora.
La Jueza de Distrito absolvió a la aseguradora de las prestaciones reclamadas, al concluir que la
póliza había sido registrada ante la Condusef con anterioridad al accidente, por lo que no era
posible demandar la nulidad del contrato ni de alguna de sus cláusulas.
Inconforme, la parte actora promovió un juicio de amparo directo, en el que alegó que la
responsable omitió analizar la procedencia del resto de las prestaciones solicitadas, las cuales
tienen el propósito de que las partes responsables cubran la totalidad de daños y perjuicios
derivados del accidente ocurrido en el transporte público, incluyendo al concesionario y al
conductor.
El Tribunal Colegiado concedió el amparo a la pasajera del autobús, al concluir que la Jueza no se
había pronunciado sobre la posible responsabilidad civil en la que pudo incurrir la aseguradora, sino
que se limitó a analizar la procedencia de la nulidad de la cláusula. En consecuencia, ordenó dictar
una nueva sentencia en la que analizara el resto de las prestaciones solicitadas. Contra esta
decisión, la quejosa interpuso recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: Los concesionarios del transporte público tienen la obligación de contar con una
póliza de seguro que cubra los daños y perjuicios que se generen durante la prestación del servicio.
Sin embargo, cuando se les reclama responsabilidad civil derivada de estos actos, la aseguradora,
al ser responsable subsidiaria, sólo está obligada a cubrir la indemnización hasta el límite de la
suma asegurada establecida en la póliza. En cambio, el conductor y el concesionario, al ser quienes
directamente causaron el daño, responden de forma solidaria por el monto que no fue cubierto por
la empresa aseguradora.
 
Justificación: Los artículos 1, 90 y 110, fracción XII, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México
imponen a los concesionarios del servicio de transporte público la obligación de contar con una
póliza de seguro que cubra los daños y perjuicios que se generen durante la prestación del servicio.
No obstante, de acuerdo con el artículo 145 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la aseguradora
sólo estará obligada a cubrir la indemnización hasta el límite de la suma asegurada.
Por su parte, el primer párrafo del artículo 132 de la misma legislación de movilidad, vigente al
momento de los hechos, establece que, en los casos de siniestros ocurridos con los vehículos
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destinados al servicio de transporte público de pasajeros, el conductor y el concesionario deben
responder solidariamente por los daños causados a personas y bienes.
Asimismo, el segundo párrafo del mismo precepto contempla que la reparación del daño consistirá,
a elección de la persona afectada, en el resarcimiento en especie, mediante la póliza contratada
para la prestación del servicio, o en el pago de los daños y perjuicios por parte de los obligados
directos.
En consecuencia, cuando la suma asegurada en la póliza resulte insuficiente para cubrir
íntegramente los daños y perjuicios ocasionados, la persona afectada conserva el derecho de
reclamar el monto no cubierto a los obligados directos (el conductor y el concesionario), dado que
éstos tienen la obligación solidaria de responder por las afectaciones generadas durante la
prestación del servicio y porque la aseguradora responde únicamente de forma subsidiaria.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 839/2023. 9 de julio de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita
Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho
para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Ricardo Latapie
Aldana.
 
Tesis de jurisprudencia 241/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RESTITUCIÓN INTERNACIONAL. LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXCEPCIÓN
DE GRAVE RIESGO CUANDO SE ALEGA QUE EXISTE VIOLENCIA FAMILIAR.
  
  
Hechos: Una familia mexicana estableció su domicilio en los Estados Unidos de América.
Posteriormente, estando en unas vacaciones en México, la madre retuvo a su hija en el territorio
nacional, por lo que el padre promovió un procedimiento de restitución internacional.
En su contestación, la madre de la niña opuso la excepción de grave riesgo, prevista en el inciso b)
del artículo 13 de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de
Menores, bajo el argumento de que el solicitante ejercía violencia física, psicológica y económica en
su contra, mientras su hija estaba presente y atestiguaba estos actos.
El Juez familiar determinó que la madre sustractora no acreditó la excepción planteada, por lo que
ordenó la restitución internacional de la niña. En su resolución, concluyó que no existían elementos
que evidenciaran que la niña hubiera sido sometida a algún tipo de violencia ni que presentara un
daño emocional derivado de estos hechos, por lo que su reincorporación a su lugar de residencia
habitual no la colocaría en una situación intolerable.
Inconforme con esta determinación, la madre promovió un juicio de amparo directo, en el que
argumentó que se omitió juzgar con perspectiva de género y niñez, ya que la excepción de grave
riesgo no exige que el niño o la niña sea la víctima directa del daño, sino que también se configura
cuando la violencia se ejerce contra sus progenitores y esta situación crea un grave riesgo para la
persona menor de edad.
El Tribunal Colegiado negó la protección constitucional, al considerar que las pruebas desahogadas
no permitían acreditar la excepción de grave riesgo, ya que ésta sólo procede cuando la violencia se
ejerce directamente contra el niño, niña o adolescente, no cuando se circunscribe a la relación entre
los progenitores.
Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.
 
Criterio jurídico: Para evaluar si está o no acreditada la excepción de grave riesgo a la restitución
internacional, por existir una situación de violencia familiar, las autoridades jurisdiccionales deben:
a) examinar los hechos relatados en la contestación de la demanda, a fin de advertir si éstos dan
cuenta de un contexto de violencia que pudiera impactar en el bienestar del niño o de la niña a su
retorno al lugar de residencia habitual; b) desechar cualquier estereotipo de género al momento de
apreciar los hechos y valorar las pruebas; c) escuchar la opinión de la persona menor de edad y
tomarla en consideración para su determinación; d) en caso de que el material probatorio no sea
suficiente para aclarar la situación de violencia, recabar oficiosamente las pruebas conducentes y
priorizar el desahogo de las pruebas periciales psicológicas; y, e) de considerar procedente la
restitución, verificar la disponibilidad e idoneidad de las medidas de protección necesarias para
garantizar el bienestar físico y emocional del niño o la niña a su retorno.
Lo anterior en el entendido de que, conforme a lo dispuesto por la Convención sobre los Aspectos
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores se trata de un procedimiento de urgencia, cuya
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finalidad es la restitución inmediata del niño o niña a su lugar de residencia habitual, por lo que al
analizar estos aspectos la persona juzgadora debe guiarse por el principio de celeridad.
 
Justificación: La violencia familiar afecta a todos los miembros del núcleo, independientemente de
que se ejerza de forma directa contra los niños, las niñas y los adolescentes o cuando se
encuentran inmersos en un entorno de violencia, de desigualdad y de poder. El atestiguamiento de
estos actos no sólo afectan profundamente su bienestar y su desarrollo psicoemocional, sino
también influye en su visión sobre el género y en la manera en que reaccionan frente a estas
situaciones.
En ese sentido, la excepción de grave riesgo, prevista en el artículo 13, inciso b), de la Convención
sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, no requiere que el niño o la
niña sea la víctima directa o principal del daño físico si existe prueba suficiente de que, como
consecuencia del riesgo de daño dirigido al padre o a la madre sustractora, existe un grave riesgo
para la persona menor de edad.
Cuando el progenitor sustractor opone la excepción de grave riesgo ante una solicitud de restitución
internacional, bajo el argumento de que el solicitante ejerce violencia familiar en su contra, la
persona juzgadora debe, en un primer momento, identificar el riesgo y su nivel de gravedad. Esta
excepción sólo se actualiza cuando el riesgo es serio, real, actual y directo.
Además, la autoridad judicial debe analizar detenidamente los hechos relatados en la contestación a
la solicitud, si éstos tienen suficiente nivel de detalle o contundencia y determinar si la persona
menor de edad es víctima directa o indirecta de la violencia. Al estudiar estas cuestiones fácticas, es
imprescindible advertir si existieron prejuicios de género al momento de decidir sobre la restitución
internacional.
Una vez analizados los antecedentes fácticos e identificado el posible riesgo existente, la persona
juzgadora debe evaluar la totalidad de pruebas presentadas y, en caso de que considere que el
material probatorio es insuficiente, debe allegarse de todos los medios probatorios necesarios para
determinar si la violencia puede o no configurar un grave riesgo en caso de ordenar la restitución.
En este tipo de procedimientos, la opinión del niño, niña o adolescente y el desahogo de pruebas
periciales psicológicas cobran especial relevancia. Además de observar los lineamientos que rigen
el derecho de participación, el órgano jurisdiccional debe valorar si existe una oposición consistente
y sólida por parte de la persona menor de edad frente a su restitución, y en qué medida ésta puede
estar influenciada de forma indebida. Las pruebas periciales, por su parte, permiten conocer su
estado emocional, la relación que mantienen con ambos progenitores y sus cuidadores, así como su
posible adaptación al nuevo entorno.
Finalmente, en caso de considerar procedente la restitución internacional, los tribunales deben tener
en consideración la disponibilidad, la idoneidad y la efectividad de las medidas de protección
necesarias para proteger al niño o a la niña de dicho riesgo en el lugar de residencia habitual.
Cuando éstas no sean suficientes para alcanzar dicho umbral de protección, la persona juzgadora
no estará obligada a ordenar la restitución.
Sin embargo, al atender todos estos lineamientos, la persona juzgadora debe tener presente que se
trata de un procedimiento de urgencia, por lo que debe privilegiarse el principio de expeditez.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 523/2022. 12 de abril de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra y
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Juan Luis González
Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria:
Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 168/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
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sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RETENCIÓN DE BIENES. ESTÁNDAR PROBATORIO APLICABLE PARA DECRETAR ESTA
MEDIDA EN MATERIA MERCANTIL.
  
  
Hechos: Dos empresas afirmaron que le hicieron un préstamo verbal a un señor, quien incumplió
con la obligación de devolver el dinero. Ante tal situación, las personas morales iniciaron un
procedimiento prejudicial mercantil contra el deudor, en el que solicitaron la retención de sus bienes.
El Juez civil autorizó la retención, pero la Sala de apelación la revocó, pues consideró que las
solicitantes no probaron la existencia de un crédito líquido y exigible a su favor, de acuerdo con el
artículo 1175, fracción I, del Código de Comercio, pues el préstamo no estaba debidamente
documentado, por lo que no existía certeza respecto del marco de obligaciones de las partes.
En desacuerdo, las empresas promovieron un juicio de amparo indirecto, en el que reclamaron que
esta norma vulneraba su derecho a la tutela judicial efectiva al obligarlas a probar de manera plena
la existencia del crédito, como si se tratara ya del juicio, a pesar de que estaban en una etapa
cautelar. El Juzgado de Distrito negó el amparo al considerar que el artículo impugnado es
constitucional, ya que la previsión de un estándar probatorio reforzado o pleno evita afectaciones
arbitrarias en la persona y los bienes de la parte demandada.
Inconformes, las empresas quejosas interpusieron un recurso de revisión, en el que adujeron que el
estándar probatorio impuesto en la norma citada era excesivo, pues se contaba con indicios
suficientes que acreditaban la existencia del crédito líquido y exigible, lo que era suficiente para que
se les concediera la medida cautelar. El Tribunal Colegiado le reservó jurisdicción a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación para el análisis del planteamiento constitucional.
La Suprema Corte resolvió que el artículo 1175, fracción I, del Código de Comercio es
constitucional. Sin embargo, consideró que este precepto no debe interpretarse en el sentido de que
exige un estándar probatorio pleno, como lo consideró el Juzgado de Distrito, sino uno de carácter
intermedio que resulte más sólido que un simple indicio.
 
Criterio jurídico: Para resolver sobre la procedencia de la medida cautelar prejudicial de retención de
bienes, la persona juzgadora debe aplicar un estándar probatorio intermedio para determinar si
encuentra demostrada la existencia de un crédito líquido y exigible para efecto de conceder la
medida. Es decir, a partir de la valoración conjunta de la totalidad de los documentos presentados
por el solicitante, deberá establecer si se encuentra demostrada la existencia de un crédito líquido y
exigible en un grado de confirmación más sólido que un simple indicio, pero sin necesidad de que
esté demostrado plenamente.
 
Justificación: La retención de bienes prevista en el artículo 1175, fracción I, del Código de Comercio
constituye una medida cautelar destinada a prevenir que la persona demandada dilapide u oculte
sus bienes, con el propósito de garantizar la efectividad de la sentencia. Su otorgamiento está
condicionado al cumplimiento de una serie de requisitos, entre ellos, que la parte solicitante pruebe
la existencia de un crédito líquido y exigible a su favor. Sin embargo, ese precepto no especifica si
este elemento debe probarse de forma indiciaria o plena.
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En la exposición de motivos de la que derivó la reforma de esta norma, la autoridad legislativa
explicó que la modificación del marco jurídico mercantil pretendió facilitar el otorgamiento de esta
medida cautelar para incrementar la eficacia del cobro de los créditos mercantiles, a través del
establecimiento de requisitos que brindaran certeza jurídica a todas las partes.
En ese sentido, el nivel de confirmación de la existencia de un crédito líquido y exigible a favor del
solicitante de la medida no debe ser indiciario, pues podría provocar prácticas nocivas entre los
comerciantes ya que, por la inmovilización de los bienes, podría llegar a obstaculizarse la
circulación de la riqueza en el país, lo que perjudicaría gravemente la economía nacional, ya que la
retención de bienes puede decretarse, incluso, sin citación previa de la contraparte mediante
procedimientos prejudiciales.
Sin embargo, para la concesión de la medida cautelar, la persona juzgadora tampoco debe emplear
un estándar probatorio reforzado que exija la confirmación plena de la existencia del crédito líquido
y exigible a favor del solicitante, lo cual es propio de la decisión de fondo de la controversia y no de
una medida cautelar, pues esto tornaría difícil la obtención de dicha medida, generando una
desproporción que impide a los acreedores recuperar los recursos que fueron otorgados en crédito.
Por ello, la autoridad judicial debe partir de un estándar intermedio, lo que implica que deberá
decidir lo conducente, caso por caso, a partir de la valoración conjunta de todos los documentos o
pruebas aportadas, a fin de generar un nivel de confirmación más sólido que un simple indicio, pero
sin que esto implique exigir que esté demostrada plenamente la existencia del crédito líquido y
exigible a favor del solicitante.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 117/2024. 12 de septiembre de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita
Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Impedido: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Shelin Josué Rodríguez Ramírez.
 
Tesis de jurisprudencia 243/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. SU DISTINCIÓN RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN
DE LA PARTE DEMANDADA DE PROBAR SUS EXCEPCIONES.
  
  
Hechos: Una deportista mexicana promovió un juicio ordinario civil en contra de la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), a quien reclamó el pago de una indemnización por
daño moral porque, a su parecer, el laboratorio de dicha institución actuó con negligencia y reportó
un falso positivo en una prueba antidopaje, lo que le impidió participar en los juegos olímpicos.
Durante el juicio civil, ambas partes presentaron diversas pruebas documentales, testimoniales,
confesionales y periciales para sustentar la pretensión y las excepciones opuestas. En su
resolución, el Juez señaló, de manera genérica, que la carga de probar la debida diligencia en la
obtención y el análisis de las muestras de laboratorio correspondía a la CONADE; sin embargo, en
realidad, declaró fundada la acción, a partir del análisis de los medios probatorios aportados por la
deportista y no a partir de que la CONADE haya omitido ofrecer pruebas. Esa decisión fue
confirmada en apelación.
Inconforme, la demandada promovió un juicio de amparo directo, en el que argumentó que fue
incorrecto que se revirtiera la carga de la prueba hasta el dictado de la sentencia, al no poder prever
razonablemente que esto se llevaría a cabo, pues planteó su estrategia de defensa atendiendo a las
reglas probatorias ordinarias. El Tribunal Colegiado declaró fundado el argumento y concedió el
amparo para que se repusiera el procedimiento, a fin de que la quejosa pudiera presentar las
pruebas que considerara pertinentes. Inconforme, la deportista interpuso un recurso de revisión.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no era procedente ordenar la reposición
del procedimiento. Aunque el juzgador civil indicó en su resolución que debía revertirse la carga de
la prueba, lo cierto es que, finalmente, su decisión se fundamentó en las pruebas presentadas por la
deportista, en su carácter de parte actora, respetando la distribución tradicional de la carga de la
prueba. Por ello, concluyó que no existió una violación que hubiera afectado a la CONADE.
 
Criterio jurídico: En los juicios civiles, la parte demandada tiene la obligación de presentar las
pruebas que considere pertinentes para sustentar sus afirmaciones y excepciones. En caso de no
hacerlo, la persona juzgadora procederá a desestimar sus argumentos, lo que llevará a que se
mantenga acreditada la acción con base en las pruebas aportadas por la actora. Por el contrario,
cuando se está frente a un supuesto de reversión de carga de la prueba, el hecho de que no aporte
los elementos de convicción sobre su actuar lícito y diligente, a pesar de tener una mayor facilidad o
disponibilidad para ello, debe llevar a la autoridad judicial a declarar que incurrió en insuficiencia
probatoria y a tener por acreditado ese aspecto en su perjuicio y a favor de la contraparte.
 
Justificación: La carga de la prueba es una regla que impacta durante todo el juicio civil, pues desde
la elaboración de la demanda y su contestación orienta la estrategia procesal de las partes y, en la
sentencia, la persona juzgadora la aplica para declarar el derecho.
En los juicios civiles, la regla general de distribución de esta carga consiste en que la parte actora
tiene el deber de acreditar su acción y la demandada sus excepciones, y que, quien niega, en
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principio, no está obligada a probar, salvo que su negativa envuelva una afirmación.
Sin embargo, esta regla admite una excepción tratándose de aquellos casos en los que la parte
demandada tenga una mayor facilidad y disponibilidad para aportar los elementos probatorios, en
cuyo caso procederá una reversión de esta carga, lo que implica que tendrá que justificar que su
actuación fue lícita y diligente.
En ese sentido, al resolver los asuntos conforme a la distribución tradicional de la carga de la
prueba, la persona juzgadora debe analizar las excepciones opuestas por la demandada conforme
a lo planteado en su contestación y los medios probatorios que haya aportado; de tal manera que, si
no presenta las pruebas suficientes, procederá a su desestimación.
Por el contrario, cuando se está frente a un supuesto de la reversión de la carga de la prueba, la
sanción procesal será distinta a aquella aplicable a la falta de acreditación de la excepción, pues en
este caso, la persona juzgadora deberá declarar que la parte demandada incurrió en insuficiencia
probatoria, por lo que se tendrá por acreditado en su perjuicio lo afirmado por la contraparte.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 5672/2021. 29 de marzo de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra
Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González
Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos
Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 235/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SUBCUENTA DE AHORRO PARA EL RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ.
RAZÓN DE SU INEMBARGABILIDAD.
  
  
Hechos: Una persona demandó el pago de una pensión alimenticia en favor de su menor hijo. El
juez que conoció de esa demanda otorgó esa petición con carácter provisional. El deudor
alimentario sólo cubrió el monto de la pensión fijada en cuatro ocasiones; y a pesar de que el
juzgador realizó diversos requerimientos, la persona deudora hizo caso omiso.
La actora solicitó al juzgador que se embargara la cuenta individual de la persona deudora a fin de
que con los recursos que la integran fueran cubiertas las pensiones alimenticias vencidas y no
pagadas en favor de su menor hijo.
El juez rechazó esa petición señalando que de acuerdo con el tercer párrafo del artículo 79 de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez es inembargable, y que lo mismo opera respecto de los recursos depositados en las diversas
subcuentas de aportaciones voluntarias y aportaciones complementarias para el retiro, en términos
del párrafo cuarto del precepto aludido.
En contra de esa determinación, la actora promovió juicio de amparo indirecto, en el que el Juez de
Distrito negó la protección constitucional, e inconforme, interpuso recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: El artículo 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en su tercer
párrafo establece: “Los recursos depositados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez de los trabajadores afiliados serán inembargables.”, lo anterior se justifica porque están
especialmente reservados para que cuando el trabajador deje de pertenecer al campo laboral,
pueda satisfacer sus necesidades alimentarias.
 
Justificación: El derecho a la seguridad social de los trabajadores está integrado por diversas
protecciones contra situaciones que ponen en estado de especial vulnerabilidad social a las
personas.
Este derecho encuentra su fundamento en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, pues en él se establecen las bases mínimas de seguridad social que debe tener
todo trabajador; y en esa lógica, en el apartado A, fracción XXIX, señala que es de utilidad pública la
Ley del Seguro Social; y que ella comprenderá diversos seguros, entre ellos el de invalidez, vejez,
vida, cesación involuntaria de trabajo, de enfermedades y accidentes, así como servicios de
guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos,
no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.
Esta protección, también se ve reflejada en el apartado B) de la propia Constitución, pues en ese
apartado se establecen las bases que regulan la relación entre los Poderes de la Unión y sus
trabajadores, y en la fracción XI, señala que la seguridad social se organizará conforme a lo ahí
establecido; y en el inciso a) de esa fracción, se indica que como parte de la seguridad social, se
deben cubrir los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, las enfermedades no
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profesionales, la jubilación, vejez y muerte.
De lo anterior se desprende que como parte de la seguridad social, los trabajadores tienen entre
otros, el derecho a la jubilación, así como a tener un seguro por invalidez, vejez y cesantía. Estos
seguros se encuentran contemplados tanto en la Ley del Seguro Social, como en la Ley de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado.
En el caso de los trabajadores al servicio del Estado, se advierte que de acuerdo con la ley antes
mencionada, a cada trabajador se le debe abrir una cuenta individual operada por el
PENSIONISSSTE o si el trabajador así lo decide, por una Administradora que podrá elegir
libremente; esa cuenta individual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la propia ley, se
integra por las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda,
de ahorro solidario, de aportaciones complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y ahorro
a largo plazo.
Así, aunque el trabajador es propietario de los recursos depositados en la cuenta individual, no
puede disponer libremente de ellos, ni son, por regla general, embargables porque están destinados
a cubrir seguros como el de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los cuales buscan que el
trabajador tenga certeza de que en su vejez tendrá una vida digna y decorosa; y que por ende,
contará con los recursos necesarios para su subsistencia, de modo que si se permitiera disponer
libremente de esos recursos, probablemente no se cumpliría con la finalidad para la que fue creada
la cuenta individual.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 652/2024. 9 de julio de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. La tesis se aprobó por mayoría de cuatro votos, ya que el
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no comparte sus consideraciones conforme a lo expuesto en
su voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica
Sánchez Miguez.
 
Tesis de jurisprudencia 249/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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TIPO PENAL DE ABORTO CONSENTIDO Y AUTOPROCURADO. ES INCONSTITUCIONAL.
  
  
Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social es la promoción y defensa de los derechos
sexuales y reproductivos de las mujeres, promovió un juicio de amparo indirecto en el que señaló
que el sistema jurídico que regula el delito de aborto en el Código Penal Federal es inconstitucional
por atentar contra los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la salud, a la igualdad y no
discriminación y a la autonomía reproductiva de este grupo.
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo, ya que consideró que la asociación civil
carecía de interés legítimo. El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento al reconocer que la
asociación quejosa sí contaba con interés para controvertir las normas impugnadas, ya que la
defensa de los derechos reproductivos formaba parte de su objeto social, por lo que reservó
jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que analizara la constitucionalidad del
sistema normativo.
 
Criterio jurídico: El tipo penal de aborto consentido y autoprocurado es inconstitucional, porque
criminaliza a las mujeres que deciden interrumpir su embarazo, incluso durante un breve periodo
cercano a la concepción. Esta normativa interfiere en su vida privada y las obliga a recurrir a
procedimientos clandestinos, lo que tiene graves consecuencias para sus derechos sexuales y
reproductivos, su plan de vida y su bienestar.
 
Justificación: El derecho a decidir de las mujeres es el resultado de su intrínseca libertad de
autodeterminarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su
existencia, conforme a sus propias convicciones. En ese sentido, debe reconocerse que pertenece
a su más íntima esfera la decisión de continuar o interrumpir su embarazo, dentro de un breve
periodo cercano a la concepción.
En ese sentido, no corresponde al Estado conocer o evaluar las razones para continuar o
interrumpir su embarazo, ya que sólo la mujer conoce la importancia de cada uno de los motivos
personales, médicos (físicos o psicológicos), económicos, familiares y sociales que la orillan a tomar
una decisión en un sentido u otro.
Por esa razón, la penalización del aborto consentido o autoprocurado anula por completo el derecho
de las mujeres a decidir sobre su maternidad, ya que la elección de interrumpir el embarazo se
considera como delito y se castiga con pena de prisión, incluso durante un breve periodo cercano a
la concepción; etapa en la que se reconoce y se debe respetar plenamente el ejercicio de este
derecho constitucional.
En el mismo sentido, condicionar el acceso al aborto a que sea producto de una imprudencia o una
violación, o a que la mujer se encuentre en grave peligro de muerte, refuerza la subsistencia de la
noción de criminalidad en torno a este procedimiento, pues aun cuando se descarte la aplicación de
una pena, se sigue concibiendo la conducta como un delito.
 
PRIMERA SALA.
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Amparo en revisión 267/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de la Ministra Ana Margarita
Ríos Farjat y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá,
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
se separó de los párrafos ciento tres y ciento dieciséis a ciento treinta y formuló voto concurrente y
aclaratorio. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
 
Tesis de jurisprudencia 230/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de trece de agosto de dos mil veinticinco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. DEBER DE
GARANTIZAR EL CONTACTO TRANSFRONTERIZO Y UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA.
  
  
Hechos: Un hombre, de nacionalidad canadiense, y una mujer, de nacionalidad peruana,
contrajeron matrimonio en Canadá. Posteriormente, procrearon a dos hijas que nacieron en Perú,
por lo que las niñas tienen ambas nacionalidades.
En un inicio, la familia estableció su residencia en Canadá. Sin embargo, cuando las niñas
cumplieron tres y cinco años, respectivamente, los progenitores se mudaron a Mérida, Yucatán, en
donde adquirieron dos inmuebles, e inscribieron a las niñas a diversas actividades. Durante este
tiempo, la familia viajó a otros países por breves periodos de tiempo.
Posteriormente, la madre denunció al padre de las niñas por violencia familiar, por lo que éste se
regresó a Canadá. Desde ese momento, la madre limitó el contacto de las niñas con el progenitor y
con los abuelos paternos.
En ese país, el progenitor solicitó la restitución internacional de sus hijas. Durante el procedimiento,
la Jueza decretó un régimen de convivencias entre las niñas y su padre, el cual se llevaba a cabo
los fines de semana y se desarrollaba de forma supervisada en un centro de convivencia familiar.
Sin embargo, no fijó ningún régimen de visitas con la familia ampliada paterna.
Las autoridades judiciales de primera y segunda instancias negaron la restitución, pues, de un
análisis de los informes remitidos por el Instituto Nacional de Migración, concluyeron que la
progenitora no retuvo ilícitamente a sus hijas, toda vez que Mérida era su lugar de residencia
habitual, donde habían crecido y pasado la mayor parte de su vida.
En desacuerdo, el padre promovió un juicio de amparo directo, en el que argumentó que la Sala
responsable no había tomado en cuenta la nacionalidad de las niñas ni el hecho de que su situación
migratoria en México era de turistas, lo que le hubiera permitido concluir que el lugar de residencia
habitual de sus hijas era Canadá. El asunto fue atraído por la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación por sus notas de interés y trascendencia.
 
Criterio jurídico: Durante el procedimiento de restitución internacional, así como en la sentencia
donde se determine su procedencia o improcedencia, los órganos jurisdiccionales deben ordenar de
oficio un régimen de contacto transfronterizo y de convivencias con el progenitor solicitante, los
abuelos y la familia ampliada cuando residan en otro país, siempre que ello resulte acorde con el
interés superior de la infancia y adolescencia.
 
Justificación: Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a preservar sus relaciones familiares,
mantener vínculos personales y contar con un contacto directo y regular con ambos progenitores,
sus abuelos y su familia ampliada cuando vivan en diferentes países. Esto les permite estrechar
lazos afectivos para identificarse y desarrollar su pertenencia a un determinado grupo familiar.
Dichos derechos adquieren especial relevancia en aquellos contextos de separación familiar, como
los procedimientos de restitución internacional, por lo que las personas juzgadoras tienen la
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obligación de garantizar su efectividad a través de mecanismos como el contacto transfronterizo y el
establecimiento de regímenes de visitas y convivencias.
Estas medidas deben ser adoptadas tomando en cuenta que, si bien este tipo de procedimientos se
rigen por el principio de celeridad e inmediatez, esto no exime a la autoridad judicial de garantizar la
protección de estos derechos desde el inicio del procedimiento de restitución y al momento del
dictado de la sentencia, independientemente de que haya sido solicitado por las partes. Esta
determinación estará vigente hasta que se resuelva, en un procedimiento autónomo, lo relativo a la
guarda y custodia de la persona menor de edad.
Sin embargo, el ejercicio de estos derechos no es absoluto y puede ser limitado por la autoridad
judicial en cuanto a su temporalidad, alcance territorial o modalidad, tomando en cuenta el interés
superior de la niñez, las circunstancias del caso concreto y las necesidades particulares de la niña,
niño o adolescente.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo 24/2024. 14 de mayo de 2025. Mayoría de tres votos del Ministro Juan Luis
González Alcántara Carrancá y las Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf.
Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ausente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez e Ivonne
Karilu Muñoz García.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. ASPECTOS A
CONSIDERAR PARA DETERMINAR EL LUGAR DE RESIDENCIA HABITUAL.
  
  
Hechos: Un hombre, de nacionalidad canadiense, y una mujer, de nacionalidad peruana,
contrajeron matrimonio en Canadá. Posteriormente, procrearon a dos hijas que nacieron en Perú,
por lo que las niñas tienen ambas nacionalidades.
En un inicio, la familia estableció su residencia en Canadá. Sin embargo, cuando las niñas
cumplieron tres y cinco años, respectivamente, los progenitores se mudaron a Mérida, Yucatán, en
donde adquirieron dos inmuebles, e inscribieron a las niñas a diversas actividades. Durante este
tiempo, la familia viajó a otros países por breves periodos de tiempo.
Posteriormente, la madre denunció al padre de las niñas por violencia familiar, por lo que éste se
regresó a Canadá. En ese país, el progenitor solicitó la restitución internacional de sus hijas. Las
autoridades judiciales de primera y segunda instancias negaron la restitución pues, de un análisis
de los informes remitidos por el Instituto Nacional de Migración, concluyeron que la progenitora no
retuvo ilícitamente a sus hijas, toda vez que Mérida era su lugar de residencia habitual, donde
habían crecido y pasado la mayor parte de su vida.
En desacuerdo, el padre promovió un juicio de amparo directo, en el que argumentó que la Sala
responsable no había tomado en cuenta la nacionalidad de las niñas ni el hecho de que su situación
migratoria en México era de turistas. El asunto fue atraído por la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación por sus notas de interés y trascendencia.
 
Criterio jurídico: Para determinar el lugar de residencia habitual de una persona menor de edad en
un procedimiento de restitución internacional la persona juzgadora debe atender a los elementos
fácticos presentes en cada caso que le permitan advertir si la niña, el niño o el adolescente se
encuentra establecido en un país de manera estable y continua, con cierto grado de permanencia.
Para tal efecto, podrá tomar en consideración: a) el tiempo y la continuidad de su estancia en dicho
país, en comparación con el que pasa en otros lugares; b) la intención de los progenitores de
establecerse en ese lugar, la cual puede ser advertida a través de circunstancias como la compra o
el alquiler de una vivienda, la realización de labores económicas o la inscripción de las personas
menores de edad a actividades académicas o extracurriculares; y c) la integración de la niña, niño o
adolescente en el país, lo cual podrá determinarse a partir de la existencia de vínculos familiares y
sociales, así como la identificación de una rutina consistente y no una mera vacación.
 
Justificación: De conformidad con los artículos 1, 2 y 3 de la Convención de la Haya sobre los
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, los procedimientos de restitución
internacional tienen como finalidad regresar a las personas menores de edad al país en el que
residían habitualmente antes de ser sustraídas o retenidas ilícitamente. Esto debe realizarse de
manera expedita, ya que existe la presunción de que el interés superior de la niñez está garantizado
con su restitución inmediata a su residencia habitual, por lo que la persona juzgadora siempre debe
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guiarse por el principio de celeridad.
En ese sentido, la determinación sobre el lugar de residencia habitual resulta indispensable para
concluir si existió una sustracción o retención ilícita que amerite la restitución inmediata.
Si bien la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de
Menores no define el término de “residencia habitual”, es posible acudir a una interpretación
gramatical, según la cual se refiere al lugar en donde una persona menor de edad vive de manera
estable y continua, con un cierto grado de permanencia que le permite fijar ahí su centro de vida e
integrarse a su entorno social y familiar.
En ese sentido, la residencia habitual debe determinarse a partir de los elementos fácticos
particulares de cada caso, en los que se debe evaluar el tiempo y la continuidad de la estancia en el
país; su adaptación social, familiar y comunitaria, así como la intención de los progenitores de
establecerse en el país.
Por oposición, no puede considerarse como el lugar de residencia habitual de una persona menor
de edad aquel en el que lleva una vida inestable, permanece durante un corto periodo de tiempo, se
encuentra de forma transitoria por vacaciones o al que acude en cumplimiento del régimen de
convivencias con el progenitor con quien no habita regularmente.
De igual forma, no resulta suficiente alegar que la niña, niño o persona adolescente reside
habitualmente en un país, sólo porque cuenta con la nacionalidad de dicho Estado, ya que el
estatus migratorio de nacional solamente constituye un elemento indicativo que puede o no coincidir
con dicho lugar.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo 24/2024. 14 de mayo de 2025. Mayoría de tres votos del Ministro Juan Luis
González Alcántara Carrancá y las Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf.
Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ausente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez e Ivonne
Karilu Muñoz García.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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REGULACIÓN DE TARIFAS POR SERVICIOS DE TELEFONÍA. LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE
LAS TARIFAS DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CON PARTICIPACIÓN
SIGNIFICATIVA EN EL MERCADO, NO INVADE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO REGULADOR
EN LA MATERIA.
  
  
Hechos: Una empresa de telefonía promovió un juicio de amparo en el que reclamó que el
legislador federal invadió las facultades exclusivas del Instituto Federal de Telecomunicaciones para
el registro y la publicación de las tarifas que dicha empresa cobra por sus servicios, al haber sido
declarada "agente económico preponderante" porque cuenta con una participación de mercado
mayor al 50 %.
La Jueza de Distrito del conocimiento negó el amparo respecto de las normas reclamadas.
La empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento modificó la
sentencia recurrida y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el estudio
de la cuestión de constitucionalidad de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. La
empresa consideró que esas normas afectan las facultades exclusivas del Instituto Federal de
Telecomunicaciones.
 
Criterio jurídico: El artículo 208, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión que sujeta a control previo a las tarifas que habrán de cobrar los prestadores del
servicio de telefonía que cuenten con una participación mayor al 50 % en el mercado o que tengan
la capacidad de fijar precios unilateralmente, no suplanta las atribuciones del órgano regulador en la
materia.
 
Justificación: El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del
decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de
2013, estableció que el órgano regulador en la materia tiene la facultad originaria y directa, sin
necesidad de habilitación legal, de establecer medidas diferenciadas o asimétricas de operación a
los prestadores de los servicios de telefonía, radio y televisión que cuenten con una participación
significativa en dichos mercados.
El artículo octavo transitorio del decreto de reforma constitucional enlistó en su fracción III diversas
medidas de regulación asimétrica que puede aplicar el órgano especializado en la materia en los
sectores mencionados, como es la aprobación previa, registro y publicación de las tarifas que habrá
de cobrar el agente económico preponderante que cuente con una participación mayor al 50 % en el
mercado y los concesionarios que tengan poder sustancial para fijar precios unilateralmente.
Esta facultad específica no tiene el alcance de generar una competencia exclusiva del órgano
especializado para seleccionar y clasificar los sistemas tarifarios en el sector de la telefonía. Por el
contrario, es un diseño enmarcado en la facultad genérica del Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para dictar leyes sobre telecomunicaciones.
En este marco de facultades concurrentes, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
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establece dos regímenes diferenciados para la materia de tarifas por los servicios de telefonía: el de
libertad tarifaria establecido en sus artículos 204, 205 y 207 que, en principio, aplica a todos los
participantes en el mercado, y el sujeto a medidas asimétricas, en términos del primer párrafo del
artículo 208, que funciona para los agentes económicos con participación relevante en dicho sector.
Ahora bien, el hecho de que el artículo 208, primer párrafo, de la ley en cita establezca la obligación
a cargo del órgano regulador en la materia de aprobar en forma previa el régimen tarifario no resulta
inconstitucional, pues no se trata de una medida asimétrica en sentido estricto porque no toca
cuestión alguna relacionada con su importe, especificidades o medidas relacionadas, ni configura
una predeterminación técnica o de operatividad que sustituya la actuación del referido órgano.
Por el contrario, la norma legal remite a la libertad del órgano especializado para establecer la
regulación específica en la materia tarifaria, de acuerdo con los parámetros de la propia ley, lo que
es acorde con el modelo constitucional de distribución de competencias en los sectores regulados.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 717/2016. Radiomóvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 7 de junio
de 2023. Mayoría de tres votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Juan Luis
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto
particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. PLAZO APLICABLE PARA ADOLESCENTES EN
CONFLICTO CON LA LEY PENAL.
  
  
Hechos: Un adolescente conducía un automóvil cuando, por falta de cuidado, colisionó con otro
vehículo. Por estos hechos, se inició un procedimiento penal especializado en justicia para
adolescentes en su contra por el hecho delictuoso de daños a título de culpa.
Un año después de los hechos, al no haberse celebrado la audiencia inicial, la defensora del
adolescente solicitó la prescripción de la acción penal conforme a lo dispuesto en el penúltimo
párrafo del artículo 109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes,
el cual establece el plazo de un año para aquellos delitos que no ameritan la aplicación de una
medida de internamiento. La jueza del conocimiento determinó que la acción penal efectivamente
prescribió porque el ilícito de daños a título de culpa atribuido en el caso, no está contemplado como
un delito grave que amerite una medida de internamiento, de conformidad con el artículo 164 de la
mencionada Ley Nacional.
Inconformes, el Ministerio Público y la víctima interpusieron sendos recursos de apelación. El
tribunal de alzada revocó el fallo al determinar que el plazo de prescripción aplicable es el del
Código Penal local, que opera atendiendo a la pena de prisión máxima para el delito de daños que
corresponde a cinco años, pero tratándose de un adolescente entonces aplica el término máximo
establecido para la medida no privativa de la libertad denominada asesoramiento colectivo, que es
de dos años, de acuerdo con el artículo 162 de la referida Ley Nacional, por lo cual concluyó que no
había prescrito la acción penal.
En contra de la resolución de alzada, el adolescente promovió un juicio de amparo indirecto, en el
cual el Juzgado de Distrito le concedió la protección constitucional, al advertir que el delito de daños
a título de culpa debía prescribir en un año, de acuerdo con los razonamientos desarrollados por la
jueza penal.
Inconforme, la víctima interpuso un recurso de revisión, en el que alegó que el plazo de prescripción
debía definirse con base en el Código Penal local y la edad del adolescente. A su vez, el Ministerio
Público y el adolescente presentaron sendos recursos de revisión adhesiva.
Ante la existencia de un conflicto entre las normas aplicables para determinar la prescripción de la
acción penal en delitos cometidos por adolescentes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
atrajo el caso para su resolución y determinó que debe resolverse el asunto aplicando las
disposiciones especiales que en materia de justicia para adolescentes establece la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.
 
Criterio jurídico: Para determinar el plazo de la prescripción de la acción penal en un procedimiento
de justicia para adolescentes, debe atenderse al contenido de la Ley Nacional del Sistema Integral
de Justicia Penal para Adolescentes, de acuerdo con la regla de especialidad que rige en esa
materia. En consecuencia, tratándose de adolescentes a quienes se atribuye la comisión de un
delito, para determinar la prescripción de la acción penal se debe atender al plazo genérico de un
año previsto en el artículo 109 de la referida Ley Nacional.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Penal
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Sin embargo, cuando se trate de los delitos contemplados en el artículo 164 del mismo
ordenamiento, en los que por su gravedad se prevé la aplicación de una medida de internamiento,
el plazo de prescripción será de tres a cinco años, dependiendo de la edad del adolescente.
 
Justificación: El artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
un sistema de justicia penal especializado para adolescentes, basado en los principios de interés
superior de la niñez, mínima intervención, excepcionalidad y celeridad procesal, en atención a la
edad y desarrollo psicoemocional de las personas menores de edad.
Dicho régimen especializado es ejercido en la actualidad a través de la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, la cual, atendiendo al principio de mínima
intervención, busca garantizar que la duración del procedimiento sea la menor posible para prevenir
consecuencias nocivas en la esfera jurídica de los adolescentes, por ello es que los plazos de
prescripción de la acción penal en estos casos deben ser cortos, con lo cual disminuyen las
posibilidades de judicialización.
A partir de esas consideraciones, para establecer los plazos de prescripción en los delitos atribuidos
a las personas adolescentes, no se debe acudir a las reglas que establecen los códigos penales
federal y de las entidades federativas, sino a las disposiciones de la referida Ley Nacional.
En ese sentido, el artículo 109 de esa norma nacional recoge plazos breves, especiales y acordes
con la protección reforzada que merecen las juventudes en conflicto con la ley penal, consistentes
en un plazo genérico de prescripción de un año para delitos no graves.
Sin embargo, tratándose de los delitos enlistados en el artículo 164 de la citada Ley Nacional, tales
como homicidio doloso, violación, secuestro o trata de personas, entre otros, el plazo para la
prescripción será más largo y dependerá de la edad del adolescente, de la siguiente manera: a)
será de hasta un año, cuando tenga entre doce y menos de catorce años de edad (grupo etario I);
b) hasta tres años, cuando tenga entre catorce años cumplidos y menos de dieciséis años de edad
(grupo etario II); y c) hasta cinco años, cuando tenga entre dieciséis años cumplidos y menos de
dieciocho años de edad (grupo etario III).
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 341/2024. 5 de marzo de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero contra consideraciones y
formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz
Ahlf. Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretariado: Jonathan Santacruz Morales y Monserrat Jacqueline Cámara
Santos.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL MERCADO DE LA TELEFONÍA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN
NO INVADE LAS COMPETENCIAS DEL ÓRGANO REGULADOR DE LA MATERIA, AL
ESTABLECER LINEAMIENTOS GENERALES PARA GARANTIZAR ESTE PRINCIPIO.
  
  
Hechos: Una empresa de telefonía promovió un juicio de amparo en el que reclamó que el
legislador federal invadió las facultades exclusivas del Instituto Federal de Telecomunicaciones para
el registro y la publicación de las tarifas que dicha empresa cobra por sus servicios, al haber sido
declarada "agente económico preponderante" porque cuenta con una participación de mercado
mayor al 50 %.
La Jueza de Distrito del conocimiento negó el amparo respecto de las normas reclamadas.
La empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento modificó la
sentencia recurrida y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el estudio
de la cuestión de constitucionalidad de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. La
empresa consideró que esas normas afectan las facultades exclusivas del Instituto Federal de
Telecomunicaciones.
 
Criterio jurídico: La prohibición para no otorgar un trato preferencial a los servicios prestados por los
concesionarios de telefonía que tienen participación significativa en el mercado, contenida en el
artículo 208, segundo párrafo, fracciones I a III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, constituye una medida asimétrica que, por expresar un principio general de
competencia económica en aquel sector, válidamente puede establecer el Congreso de la Unión, a
la luz de un criterio constitucional de competencias concurrentes con el organismo técnico
especializado.
 
Justificación: La fracción VII del artículo tercero transitorio del decreto de reforma constitucional
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 incorporó al sistema jurídico
nacional el principio de no discriminación en la prestación de los servicios de telefonía, radio y
televisión.
Este principio se traduce en que los participantes en dichos mercados están obligados a abstenerse
de otorgar tratos preferenciales a los servicios que prestan frente a sus competidores o subsidios al
interior de su mismo grupo económico.
Para dar eficacia al anterior mandato, la norma constitucional transitoria reservó al Congreso de la
Unión la atribución de establecer prohibiciones específicas, a nivel normativo, para evitar que los
prestadores de los servicios mencionados incurran en aquellas prácticas que potencialmente
podrían ocasionar desequilibrios en los mercados de que se trata.
En ejercicio de dicha potestad, el legislador estableció en el artículo 208, segundo párrafo,
fracciones I a III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión diversas prohibiciones
específicas dirigidas al prestador del servicio de telefonía que cuenta con una participación de
mercado mayor al 50 % y los concesionarios que tienen la capacidad de fijar precios unilateralmente
en el mercado de terminación de llamadas y mensajes cortos, consistentes en la obligación de

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Administrativa
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abstenerse de establecer a sus usuarios cargas o condiciones comerciales distintas en calidad y
precio, para los servicios que se originan y terminan en sus redes, que aquellas que apliquen a los
servicios que se originan o terminan en la red de otros concesionarios.
Las prohibiciones indicadas son aspectos que válidamente puede establecer el Congreso de la
Unión, pues estamos ante un supuesto de reglas de carácter específico, cuyo contenido no es
técnico, que previenen la posibilidad de que se genere un contexto de trato preferencial en los
servicios que prestan los concesionarios del servicio de telefonía.
En consecuencia, las normas en análisis no suponen una invasión de competencias por parte del
legislador ordinario ni contravienen el principio de división de poderes, pues se trata de medidas
cuyo sustento se encuentra en una reserva directa de fuente constitucional, a la vez de que no
conforman elementos fundamentales técnicos que limiten la actuación del órgano especializado
para ejercer su facultad de regulación asimétrica en la materia tarifaria.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 717/2016. Radiomóvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 7 de junio
de 2023. Mayoría de tres votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Juan Luis
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto
particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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JURISDICCIÓN INDÍGENA. IMPLICA UN SISTEMA DE JUSTICIA ESPECIALIZADO QUE
COMPLEMENTA LA JUSTICIA ORDINARIA, PERO ESTO NO SIGNIFICA QUE LA SUPLANTE
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA).
  
  
Hechos: Un campesino fue sentenciado en un procedimiento penal abreviado por resistirse a las
autoridades policiales, así como ocasionar la muerte y lesión de varias personas en un
enfrentamiento armado. Dicha sentencia nunca fue apelada.
Después de varios años, el campesino solicitó a la Sala de Justicia Indígena de Oaxaca la revisión
de violaciones a sus derechos humanos ocurridas durante el proceso penal. Sin embargo, dicha
Sala consideró que no tenía competencia para conocer del caso, en virtud de que sólo podía validar
o invalidar las decisiones adoptadas por las autoridades de comunidades o pueblos indígenas en
uso de sus sistemas normativos, conforme al artículo 23, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Oaxaca.
En desacuerdo con la determinación, el campesino presentó un juicio de amparo, en el que reclamó
la inconstitucionalidad del precepto legal mencionado por considerar que le impedía acceder
plenamente a la justicia a las personas indígenas. El Tribunal Colegiado del conocimiento, le negó
la protección constitucional. Inconforme, el quejoso presentó un recurso de revisión, en el cual
insistió en que la norma local no se ajustaba a la Constitución Política del país.
 
Criterio jurídico: El artículo 23, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Oaxaca regula una vía legal, a través de la Sala de Justicia Indígena local, para combatir las
resoluciones emitidas por autoridades del fuero indígena ante conflictos relacionados con la
aplicación de sus usos, normas tradicionales y prácticas consuetudinarias. Por ello, la existencia de
dicho órgano jurisdiccional especializado complementa y refuerza la tutela judicial efectiva en favor
de las personas indígenas, lo cual no se traduce en que deba conocer sobre cualquier controversia
en la que participen para garantizar el derecho de acceso a la plena jurisdicción del Estado, pues
existen otros mecanismos legales expeditos que permiten la revisión de resoluciones, actos u
omisiones derivados de procedimientos seguidos ante la justicia ordinaria.
 
Justificación: El artículo 2o., apartado A, fracción XI, de nuestro texto constitucional prevé el
derecho de acceso a la jurisdicción del Estado, el cual busca remover las barreras históricas que
podrían impedir que las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas obtengan
justicia de los tribunales federales y de las entidades federativas que forman parte de la jurisdicción
ordinaria, mediante la consideración de su lengua, costumbres y particularidades culturales en
cualquier procedimiento legal.
Por su parte, el artículo 23, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Oaxaca,
brinda certidumbre jurídica sobre los supuestos que permiten la intervención de la Sala de Justicia
Indígena en un caso, como lo es el análisis de las determinaciones derivadas de un procedimiento
ventilado en la jurisdicción ordinaria, es decir, aquellas decisiones adoptadas por autoridades
comunitarias al aplicar sus normas, usos y costumbres indígenas.
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Precisado lo anterior, la norma que regula la competencia de la Sala de Justicia Indígena no
interfiere con la posibilidad de que los reclamos o asuntos de las personas, pueblos o comunidades
indígenas que no se relacionan con sus sistemas normativos o autoridades internas puedan ser
conocidos por otros tribunales del Estado mexicano, quienes cuentan con el deber de juzgar con
perspectiva intercultural para proveer acceso a la justicia de forma sensible, integral y culturalmente
adecuada.
Asimismo, la Primera Sala advierte que el artículo 23, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Oaxaca, conlleva el reconocimiento de la jurisdicción indígena y su
coexistencia armónica con la jurisdicción ordinaria, con lo que se evita tanto la imposición de una
visión única que atente contra la diversidad cultural y étnica del orden jurídico mexicano, como la
instauración de obstáculos que impidan controvertir determinaciones provenientes de autoridades
indígenas.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 156/2025. 28 de mayo de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras
y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló
voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretariado: Jonathan
Santacruz Morales y Monserrat Jacqueline Cámara Santos.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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GESTACIÓN SUSTITUTA. PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER LA FILIACIÓN DE UN NIÑO O
NIÑA CUANDO EL CONTRATO NO FUE SUSCRITO ANTE NOTARIO PÚBLICO Y APROBADO
JUDICIALMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO).
  
  
Hechos: En el Estado de Tabasco, una pareja heterosexual celebró un contrato de gestación
sustituta con una mujer. En dicho acuerdo, los primeros manifestaron su voluntad de convertirse en
padre y madre, mientras que la segunda consintió someterse a una técnica de reproducción asistida
para gestar un embrión con la carga genética del señor. Sin embargo, el contrato no fue revisado
por un notario público ni fue aprobado por una persona juzgadora, como lo exigía la legislación civil
local.
La mujer gestante se embarazó y dio a luz a una niña. Después del nacimiento, la pareja acudió al
Registro Civil de Tabasco para registrar a la niña con sus apellidos, pero las autoridades les
negaron la inscripción, bajo el argumento de que carecían de un protocolo para registrar a las
personas menores de edad nacidas en el marco de este tipo de contratos.
En desacuerdo, la pareja promovió un juicio de amparo indirecto, en el que planteó que la exhibición
del contrato de gestación sustituta, donde constaba el consentimiento de todas las partes, era
suficiente para registrar a la niña, por lo que el resto de las formalidades exigidas por la legislación
tabasqueña debían considerarse excesivas.
El Juez de Distrito concedió el amparo para que las autoridades administrativas realizaran el
registro de la niña con los apellidos de los progenitores intencionales, pues si bien los contratantes
no cumplieron con las formalidades previstas en la legislación civil, esto no podía ser un
impedimento para garantizar los derechos de la niña a la identidad y a ser registrada de forma
inmediata.
Inconforme, la Directora General del Registro Civil de Tabasco interpuso el recurso de revisión que
fue atraído por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En su escrito
argumentó que no era posible realizar el registro de nacimiento, porque el contrato de gestación
sustituta no había sido celebrado ante una persona notaria pública y no había sido aprobado por
una persona juzgadora, los cuales eran requisitos exigidos por el Código Civil para el Estado de
Tabasco.
 
Criterio jurídico: Cuando un contrato de gestación sustituta no fue suscrito ante notario público y
aprobado judicialmente y los progenitores intencionales pretenden registrar al niño o niña nacida en
el marco de este contrato, la autoridad judicial debe reconocer el vínculo biológico con el progenitor
que aportó material genético y ordenar que se expida el acta de nacimiento con su filiación.
Asimismo, debe dar participación a la gestante en el proceso con el propósito de obtener su
consentimiento. Finalmente, debe dar vista a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes competente para que inicie un procedimiento de restitución integral de los derechos
del niño o niña, en el que se realice un proceso de adopción por parte del progenitor con quien no
comparte vínculo genético.
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Justificación: De acuerdo con el Código Civil para el Estado de Tabasco, en los procesos de
gestación sustituta se presume la maternidad de la mujer contratante. Sin embargo, dicha
presunción está sujeta a la existencia y validez del contrato de gestación.
Ahora bien, tomando en consideración que en los procedimientos de gestación sustituta la voluntad
procreacional es un elemento fundamental para establecer la filiación con el niño o niña, cuando el
contrato no fue suscrito ante notario público y aprobado judicialmente, no es posible tener por
acreditada esta voluntad.
Sin embargo, tampoco será posible establecer la filiación con la mujer gestante, sobre todo, cuando
no comparte un vínculo biológico con el niño o niña, ya que se le haría responsable de los deberes
jurídicos y de cuidado que derivan de la filiación, que no está obligada soportar.
Por lo anterior, el registro del niño o niña únicamente con los apellidos del progenitor con quien
comparte vínculo genético, sumado a la obtención del consentimiento de la gestante y el inicio de
un procedimiento de adopción, es la medida que mejor garantiza el interés superior de la niñez y el
derecho a ser registrado inmediatamente después del nacimiento, pues es una medida que
reconoce la identidad, existencia legal y filiación del infante. También protege los derechos de la
gestante e incentiva a los interesados en la gestación sustituta a que sí cumplan con la regulación
aplicable y eviten vulnerar los derechos de las partes.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 86/2024. 21 de mayo de 2025. Mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Loretta
Ortiz Ahlf. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Juan Luis
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretario: Ricardo Latapie Aldana.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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ARGUMENTOS NOVEDOSOS EN EL JUICIO DE NULIDAD ADMINISTRATIVO. LA REGLA QUE
NO PERMITE FORMULAR CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN QUE PUDIERON PLANTEARSE
DESDE UN PRIMER JUICIO RESPETA EL PRINCIPIO DE ACCESO A LA JUSTICIA.
  
  
Hechos: En un primer juicio, una empresa impugnó de nulo un crédito fiscal. El tribunal respectivo
declaró fundados los argumentos y declaró la nulidad para que la autoridad emitiera una nueva
resolución para volver a cuantificar el crédito fiscal.
En un segundo juicio, la empresa impugnó el acto emitido en cumplimiento, pero hizo valer vicios
existentes desde la emisión del primer acto. No obstante, tales argumentos no fueron planteados en
el primer juicio a pesar de que existió la posibilidad de hacerlos valer.
En consecuencia, con fundamento en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, en la segunda sentencia se consideró precluida la
oportunidad para alegar vicios existentes desde el primer acto impugnado. En contra de esa
sentencia, la empresa acudió al juicio de amparo.
El Tribunal Colegiado que conoció del amparo convalidó la decisión sobre la preclusión de los
argumentos que la empresa pudo plantear en el primer juicio de nulidad, pero los hizo valer hasta el
segundo.
El caso llegó a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación porque la empresa quejosa interpuso
un recurso de revisión en el que alegó la inconstitucionalidad del artículo 1o., párrafo segundo, de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, pues a su parecer vulnera el derecho de
acceso a la justicia porque no prevé la posibilidad de impugnar los vicios de un acto emitido en
cumplimiento a una sentencia de un juicio anterior y que no se hicieron valer en aquel juicio.
 
Criterio jurídico: El artículo 1o., segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, al no prever que en un segundo juicio se planteen vicios de un acto impugnado en
un juicio previo, respeta el principio de acceso a la justicia, porque los temas que pudieron
combatirse previamente constituyen cosa juzgada, lo que privilegia la seguridad jurídica de las
partes inmersas en el juicio.
 
Justificación: El artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
reconoce el principio de “litis abierta”, el cual permite impugnar en forma simultánea, en los juicios
de nulidad, tanto el acto administrativo adverso al gobernado, como la resolución del recurso
ordinario interpuesto en su contra. Bajo dicho principio es factible plantear argumentos no hechos
valer en el recurso de revocación.
Esta regla resulta inaplicable a los casos en los que se impugne en un segundo juicio de nulidad un
acto administrativo emitido en cumplimiento a un primer fallo y se hagan valer vicios existentes
desde el primer juicio que no fueron planteados, pues sobre los aspectos no debatidos con
oportunidad opera la figura de la cosa juzgada, que tiene asidero en los artículos 14 y 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Administrativa
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Al respecto, el artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo reconoce
la presunción de validez de los actos de las autoridades administrativas, por lo que corresponde a la
persona actora derrotarla mediante argumentos que lleven a su anulación.
En ese sentido, si el acto administrativo se presume válido hasta en tanto no se declare lo contrario
en una sentencia, entonces sus aspectos no controvertidos oportunamente adquirirán la calidad de
cosa juzgada, la cual debe entenderse como la inmutabilidad de lo resuelto en las sentencias
firmes, sin que pueda admitirse su modificación por circunstancias posteriores, en atención del
principio constitucional de seguridad jurídica.
Tal cosa juzgada es la institución procesal que es resultado de un juicio en el que se cumplieron
todas las formalidades esenciales del procedimiento y que ha concluido en todas sus instancias
hasta el punto en el que, lo decidido en él, ya no es susceptible de discutirse, lo que privilegia la
seguridad jurídica de las partes en conflicto.
Por tanto, el artículo 1o., párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo respeta el principio de acceso a la justicia, pues al no permitir la impugnación en el
juicio de nulidad de cuestiones novedosas que hayan adquirido la calidad de cosa juzgada, se
ajusta al mandato contenido en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 3467/2023. Imagina México Servicios Corporativos, Sociedad Anónima
de Capital Variable. 21 de febrero de 2024. Mayoría de tres votos de la Ministra Ana Margarita Ríos
Farjat y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Disidentes: Loretta Ortiz Ahlf y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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CONCESIÓN MINERA. SU SOLICITUD NO GENERA EL DERECHO A SU OTORGAMIENTO.
  
  
Hechos: En dos mil diecisiete, una empresa solicitó una concesión de conformidad con la Ley
Minera vigente en esa época, la cual señalaba, en términos de los artículos 12 bis, 13 y 14, que las
concesiones se otorgarían sobre el terreno libre al primer solicitante en tiempo que cumpliera con
ciertos requisitos.
El ocho de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto que
reformó la Ley Minera para ahora denominarse Ley de Minería. Entre las modificaciones, se
estableció que las concesiones sólo se otorgarán mediante licitación pública, por lo que se eliminó
el concepto de terreno libre. En consecuencia, el artículo quinto transitorio del señalado decreto
estableció que las solicitudes de concesión minera en trámite se desecharán de plano, ya que la
única forma de acceder a una concesión sería mediante licitación.
Debido a que la empresa no recibió una respuesta a su solicitud de concesión y en atención a la
reforma legal señalada, promovió un juicio de amparo en el que reclamó la eliminación de la figura
de terreno libre. La empresa también argumentó que el artículo quinto transitorio del decreto de
reforma, que permite desechar las solicitudes en trámite, desconoce sus derechos adquiridos, ya
que presentó su solicitud de concesión antes de que entrara en vigor el decreto de reforma.
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las normas reclamadas requerían de un
acto de aplicación que incidiera en la esfera jurídica de la empresa, lo que no se acreditó.
Inconforme, la empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito que
conoció de ese recurso decidió que el juicio era procedente y lo remitió a esta Suprema Corte de
Justicia de la Nación para resolver el problema de constitucionalidad planteado sobre la reforma
legal.
 
Criterio jurídico: La reforma a la Ley Minera que cambió su denominación a Ley de Minería, que
eliminó la figura del terreno libre y permitió el desechamiento de las solicitudes de concesión minera
en trámite, respeta el principio de no retroactividad. Esto es así porque las personas que
presentaron solicitudes de concesión antes de la entrada en vigor del decreto de reforma no son
titulares de algún derecho adquirido, sino de meras expectativas que, en caso de cumplirse con los
requisitos legales, podrían alcanzar la obtención de una concesión.
 
Justificación: Antes de su reforma, la anterior Ley Minera, preveía que las concesiones se
otorgarían sobre el terreno libre al primer solicitante en tiempo que cumpliera con ciertos requisitos.
La ahora denominada Ley de Minería no contempla ese concepto de terreno libre y dispone que las
concesiones sólo se otorgarán mediante licitación pública. Con motivo de ese cambio, el artículo
quinto transitorio del decreto de reforma permite que las solicitudes en trámite sean desechadas.
Esa modificación legislativa respeta el principio de no retroactividad de la ley, reconocido en el
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del cual, una
norma no debe desconocer derechos adquiridos o constituidos conforme a una legislación anterior.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Administrativa

Tesis: 1a. XLVII/2025 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 127 de 168 Fecha de impresión 29/08/2025



Lo anterior, porque el solicitante de una concesión sobre un terreno libre únicamente tenía el deseo
o la expectativa de su obtención. Es decir, la sola petición no tenía por consecuencia jurídica
inmediata que se otorgara la concesión, ni generaba derecho alguno. Ello, ya que la acción, que es
la solicitud, y la consecuencia, que es el otorgamiento de la concesión, no se actualizan en un solo
momento, sino que se requiere de un trámite en el que se califique el cumplimiento de los requisitos
para su otorgamiento.
Aunado a lo anterior, el cambio de los requisitos y del procedimiento para el otorgamiento de
concesiones, imposibilita que los trámites iniciados antes de la reforma legal a la ahora Ley de
Minería puedan resolverse conforme a las normas vigentes, pues bajo el régimen anterior, era
posible obtener concesiones sin licitación, mientras que actualmente la licitación es indispensable.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 742/2024. Sodablaster, Sociedad Anónima de Capital Variable. 26 de marzo de
2025. Mayoría de tres votos del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y las Ministras Ana Margarita
Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Juan Luis
González Alcántara Carranca. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Javier Alexandro
González Rodríguez y Amada Cecilia Orozco Ibarra.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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CONTRATO DE GESTACIÓN SUSTITUTA. DEBER DE ESTABLECER SALVAGUARDAS EN
FAVOR DE LA MUJER GESTANTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO).
  
  
Hechos: En el Estado de Tabasco, una pareja heterosexual celebró un contrato de gestación
sustituta con una mujer. En dicho acuerdo pactaron diversas cláusulas que exigían que la gestante
actuara de determinada forma durante el embarazo y la sancionaban económicamente si no las
cumplía. El contrato no fue revisado por un notario público ni fue aprobado por una persona
juzgadora, como lo exigía la legislación civil local.
La mujer gestante se embarazó y dio luz a una niña. Después del nacimiento, la pareja acudió al
Registro Civil de Tabasco para registrar a la niña con sus apellidos, pero las autoridades les
negaron la inscripción, bajo el argumento de que carecían de un protocolo para registrar a las
personas menores de edad nacidas en el marco de este tipo de contratos.
En desacuerdo, la pareja promovió un juicio de amparo indirecto, en el que planteó que la exhibición
del contrato de gestación sustituta, donde constaba el consentimiento de todas las partes, era
suficiente para registrar a la niña, por lo que el resto de las formalidades exigidas por la legislación
tabasqueña debían considerarse excesivas.
El Juez de Distrito concedió el amparo para que las autoridades administrativas realizaran el
registro de la niña con los apellidos de los progenitores intencionales, pues si bien los contratantes
no cumplieron con las formalidades previstas en la legislación civil, esto no podía ser un
impedimento para garantizar los derechos de la niña a la identidad y a ser registrada de forma
inmediata.
Inconforme, la Directora General del Registro Civil de Tabasco interpuso el recurso de revisión que
fue atraído por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En su escrito
argumentó que no era posible realizar el registro de nacimiento, porque el contrato de gestación
sustituta no había sido celebrado ante una persona notaria pública y no había sido aprobado por
una persona juzgadora, los cuales eran requisitos exigidos por el Código Civil para el Estado de
Tabasco.
 
Criterio jurídico: La persona juzgadora debe adoptar salvaguardas en favor de la mujer gestante que
equilibren las asimetrías inherentes a los contratos de gestación sustituta y eviten que se genere un
fenómeno de explotación. Entre ellas, se debe garantizar el acceso a una asesoría legal y médica
gratuita, que le permita estar plenamente informada sobre los alcances y las consecuencias de este
contrato, incluyendo el tipo de procedimiento médico al que se le someterá, así como la plena
vigencia de su derecho a tomar decisiones médicas durante el embarazo.
 
Justificación: Las personas con capacidad de gestar pueden consentir y participar voluntariamente
en un contrato de gestación sustituta a cambio de una compensación. Esta decisión tiene sustento
en el derecho de las personas a decidir libremente sobre su propio cuerpo y a su autonomía
reproductiva.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil,
Constitucional
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Sin embargo, debido a su naturaleza y a las partes que intervienen, este tipo de contrato es
inherentemente asimétrico. Ello se debe a que la gestante, quien suele estar en un estado de
vulnerabilidad económica y social, compromete su cuerpo antes, durante y después del embarazo y
asume las consecuencias a largo plazo que pueden derivar de ello. En contraste, la parte
contratante generalmente se limita a cubrir una suma de dinero destinada a los gastos médicos, de
manutención o a una compensación económica.
Esta asimetría contractual puede dar lugar a una situación de explotación cuando se establecen
cláusulas que otorgan un provecho abusivo o desproporcionado a favor de los progenitores
intencionales, en perjuicio de la gestante. Esto puede ocurrir cuando se prevén sanciones
económicas irrazonables; cuando se le impide tomar decisiones médicas sobre su cuerpo durante el
embarazo, o cuando se establecen cláusulas de confidencialidad o mecanismos de supervisión que
pueden generar una relación de control y una eventual subordinación.
En ese sentido, para garantizar la equidad contractual, la persona juzgadora debe establecer
salvaguardas efectivas que protejan a la mujer gestante. Entre ellas, resulta indispensable asegurar
el acceso a asesoría legal y médica pública y gratuita que le permita comprender el alcance de las
obligaciones jurídicas asumidas, los procedimientos médicos a los que será sometida, negociar en
condiciones de igualdad los términos del contrato y emitir un consentimiento plenamente informado.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 86/2024. 21 de mayo de 2025. Mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Loretta
Ortiz Ahlf. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Juan Luis
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretario: Ricardo Latapie Aldana.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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CONTRATO DE GESTACIÓN SUSTITUTA. LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO).
  
  
Hechos: En el Estado de Tabasco, una pareja heterosexual celebró un contrato de gestación
sustituta con una mujer. En dicho acuerdo, los primeros manifestaron su voluntad de convertirse en
padre y madre, mientras que la segunda consintió someterse a una técnica de reproducción asistida
para gestar un embrión con la carga genética del señor. Sin embargo, el contrato no fue revisado
por un notario público ni fue aprobado por una persona juzgadora, como lo exigía la legislación civil
local.
La mujer gestante se embarazó y dio a luz a una niña. Después del nacimiento, la pareja acudió al
Registro Civil de Tabasco para registrar a la niña con sus apellidos, pero las autoridades les
negaron la inscripción, bajo el argumento de que carecían de un protocolo para registrar a las
personas menores de edad nacidas en el marco de este tipo de contratos.
En desacuerdo, la pareja promovió un juicio de amparo indirecto, en el que planteó que la exhibición
del contrato de gestación sustituta, donde constaba el consentimiento de todas las partes, era
suficiente para registrar a la niña, por lo que el resto de las formalidades exigidas por la legislación
tabasqueña debían considerarse excesivas.
El Juez de Distrito concedió el amparo para que las autoridades administrativas realizaran el
registro de la niña con los apellidos de los progenitores intencionales, pues si bien los contratantes
no cumplieron con las formalidades previstas en la legislación civil, esto no podía ser un
impedimento para garantizar los derechos de la niña a la identidad y a ser registrada de forma
inmediata.
Inconforme, la Directora General del Registro Civil de Tabasco interpuso el recurso de revisión que
fue atraído por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En su escrito
argumentó que no era posible realizar el registro de nacimiento, porque el contrato de gestación
sustituta no había sido celebrado ante una persona notaria pública y no había sido aprobado por
una persona juzgadora, los cuales eran requisitos exigidos por el Código Civil para el Estado de
Tabasco.
 
Criterio jurídico: Cuando no exista una revisión judicial previa del contrato de gestación sustituta y el
niño o niña haya nacido con esta técnica de reproducción asistida, la persona juzgadora de amparo
debe analizar que el contenido de las cláusulas no sea contrario a su interés superior y a su
derecho a la igualdad y no discriminación, así como determinar las repercusiones que, en su caso,
pudieran generarse en su esfera jurídica, particularmente, en su derecho a conocer sus orígenes
biológicos y a la identidad.
 
Justificación: De acuerdo con el artículo 380 Bis 4 del Código Civil para el Estado de Tabasco, es
nulo el contrato de gestación sustituta que establezca cláusulas o compromisos que atenten contra
el interés superior de la niñez. Por ello, es necesario revisar los contratos de gestación sustituta

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil,
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para garantizar que se rijan por el interés superior de la niñez y no vulneren ningún derecho de las
infancias.
Esto resulta particularmente relevante en aquellos casos en los que no haya existido una revisión
del contrato previo al nacimiento del niño o niña involucrada y tenga que decidirse sobre su registro
o filiación.
En esa medida, la autoridad judicial de amparo deberá analizar, en principio, que las cláusulas
contenidas en el contrato no hayan sido contrarias al derecho a la no discriminación; es decir, que
no hayan tenido por objeto procrear a un hijo con determinadas características físicas, genéticas,
biológicas o cognitivas, o que les permita a los padres y madres contratantes abandonar el contrato
o al niño o niña en caso de que no cumpla con sus expectativas.
Asimismo, la autoridad judicial debe garantizar que los niños y las niñas nacidas en el marco de los
contratos de gestación sustituta conozcan su origen biológico, genético y social, a fin de que puedan
ejercer sus derechos a la identidad e, incluso, eventualmente, a la salud, por la connotación
genética que entrañan las cuestiones hereditarias.
Finalmente, la persona juzgadora tiene la obligación de garantizar el derecho a la identidad y a ser
reconocidos legalmente, por lo que deberá obtener la información necesaria para conocer si alguno
de los progenitores intencionales aportó su material genético durante el procedimiento de gestación
y, en su caso, se deberá ordenar la emisión inmediata del acta de nacimiento con la filiación de
dicho progenitor.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 86/2024. 21 de mayo de 2025. Mayoría de tres votos del Ministro y las Ministras
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Loretta
Ortiz Ahlf. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Juan Luis
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretario: Ricardo Latapie Aldana.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN. EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA SE VE
TRASTOCADO POR EL HECHO DE QUE A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO SE LES
PERMITA APLICAR ESE AJUSTE Y NO SE PREVEA ASÍ PARA LAS DEMÁS EMPRESAS QUE
INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO COMO LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO
MÚLTIPLE.
  
  
Hechos: Con motivo de la reforma fiscal de 2013, vigente a partir de 2014, un grupo de empresas
vinculadas con la industria automotriz reclamó en un amparo indirecto diversos artículos de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.
Dentro del grupo se encontró una Sociedad Financiera de Objeto Múltiple (SOFOM), que reclamó
su trato diferenciado frente a las instituciones de crédito porque a ese tipo de instituciones sí se les
permite aplicar el ajuste anual por inflación, pero no a las SOFOM.
El Juez de Distrito que conoció del asunto dictó sentencia en la que consideró que el artículo
relacionado con el ajuste anual por inflación no afectó a la empresa sociedad financiera de objeto
múltiple, por lo que al respecto sobreseyó en el juicio.
Las empresas recurrieron la sentencia. Un Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento y remitió el
asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver el reclamo de constitucionalidad
de esa norma.
 
Criterio jurídico: El artículo 49, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta permite que
las instituciones de crédito apliquen el ajuste anual por inflación acumulable o deducible a los
créditos que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales
cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes, o a plazo mayor, si se cobran antes del mes. Sin
embargo, no lo prevé así para otro tipo de empresas que integran el sistema financiero, como lo son
las SOFOM, por lo que trastoca en perjuicio de estas últimas el principio de equidad tributaria al
hacer un trato diferenciado, sin justificación.
 
Justificación: El artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone que el sistema financiero
se compone por el Banco de México, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, así como
otras sociedades. Tal norma también prevé que se considerarán integrantes del sistema financiero a
las SOFOM a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito.
Por tanto, es injustificado el trato distinto establecido por el legislador en el artículo 49, segundo
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que permite a las instituciones de crédito aplicar el
ajuste anual por inflación, pero no lo autoriza para las SOFOM.
Tal distinción pasa por alto que la inflación es un fenómeno económico que afecta tanto a las
deudas como a los créditos de todas las personas morales que componen o integran el sistema
financiero.
La norma tampoco toma en cuenta que la distinción tiene que ver con dos temas que conciernen a
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todas las instituciones del sistema financiero, esto es: a la obligación de calcular el ajuste anual por
inflación al final del ejercicio, que puede ser acumulable o deducible, y con el deber consistente en
la determinación de la base gravable que se toma en consideración para realizar el pago del
impuesto.
Tales deberes deben cumplirlos las instituciones del sistema financiero, por lo que, al existir algún
trato distinto, éste debe estar razonablemente justificado, lo que no sucede en la norma impugnada,
puesto que el trato diferente que se otorga, exclusivamente, a las instituciones de crédito en el
segundo párrafo del referido artículo 49, carece de razonabilidad y justificación constitucional.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 40/2023. FMCC Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable y otras. 17 de
mayo de 2023. Mayoría de tres votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Juan Luis González Alcántara
Carrancá, quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita
Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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OBLIGACIONES TARIFARIAS DE LOS AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES EN EL
MERCADO DE TELEFONÍA.  LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN NO SON NORMAS PRIVATIVAS.
  
  
Hechos: Una empresa de telefonía promovió un juicio de amparo en el que reclamó que el
legislador federal invadió las facultades exclusivas del Instituto Federal de Telecomunicaciones para
el registro y la publicación de las tarifas que dicha empresa cobra por sus servicios, al haber sido
declarada "agente económico preponderante" porque cuenta con una participación de mercado
mayor al 50 %.
La Jueza de Distrito del conocimiento negó el amparo respecto de las normas reclamadas.
La empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento modificó la
sentencia recurrida y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el estudio
de la cuestión de constitucionalidad de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. La
empresa consideró que esas normas afectan las facultades exclusivas del Instituto Federal de
Telecomunicaciones.
 
Criterio jurídico: Las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que
imponen a los prestadores del servicio de telefonía con participación significativa en el mercado, las
obligaciones de registrar ante el órgano especializado en la materia sus tarifas previamente
autorizadas y de otorgar un trato tarifario igual a las redes de los demás concesionarios, no
constituyen normas privativas, pues se trata de medidas que no están dirigidas a un sujeto
individualmente determinado.
 
Justificación: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión prevé diversas prohibiciones
específicas en el sector de la telefonía dirigidas al prestador del servicio que cuenta con una
participación de mercado mayor al 50 % y los concesionarios que tienen la capacidad de fijar
precios unilateralmente, las cuales tienen por finalidad eliminar eficazmente las barreras a la
competencia y la libre concurrencia.
Entre tales medidas se encuentran las establecidas en los artículos 208, párrafo primero, y 267,
párrafo primero, fracciones V y VI, que obligan a los sujetos mencionados a obtener la autorización
previa y registro de sus tarifas ante el órgano especializado y a otorgar un trato tarifario igual a los
demás concesionarios.
Dichos preceptos no encuadran en el concepto de leyes privativas que prohíbe el artículo 13 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales se identifican por carecer de las
propiedades de generalidad, abstracción y permanencia, al estar dirigidas a personas nominalmente
designadas.
El hecho de que las disposiciones en análisis se refieran a una clase específica de concesionario
del servicio de telefonía, como en el caso es el designado por el órgano regulador en la materia
como agente económico preponderante, no equivale a la identificación nominal de su destinatario.
De acuerdo con el segundo párrafo de la fracción III del artículo octavo del decreto de reforma
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constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el carácter de
agente económico preponderante no necesariamente corresponde a una sola persona, sino que, en
realidad, puede recaer en un grupo de interés económico representado por distintos sujetos,
dependiendo del grado de participación que tenga en el mercado, que debe ser superior al 50 %.
De esta forma, si la asignación del carácter de agente económico preponderante no está
predeterminado hacia algún sujeto específico, por ser eventual el cumplimiento del parámetro de
participación nacional en la prestación del servicio de telefonía, entonces las obligaciones que la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión le impone en la materia tarifaria no configuran
normas privativas, pues no pierden las características de generalidad, abstracción y permanencia.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo en revisión 717/2016. Radiomóvil Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 7 de junio
de 2023. Mayoría de tres votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Juan Luis
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto
particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DECLARACIONES FISCALES EN MEDIOS ELECTRÓNICOS. SU PRESENTACIÓN
EXTEMPORÁNEA GENERA UNA MULTA QUE RESPETA EL  PRINCIP IO DE
PROPORCIONALIDAD DE LAS SANCIONES.
  
  
Hechos: El Código Fiscal de la Federación prevé diversas infracciones relacionadas con la falta de
cumplimiento de las obligaciones en materia de la presentación de declaraciones, solicitudes,
documentación, avisos, información o expedición de constancias, así como del ingreso de
información a través de la página de internet del Servicio de Administración Tributaria.
Entre las conductas sancionables, el artículo 82, fracción I, inciso d), del mencionado código
establece una multa graduable entre un mínimo y un máximo para sancionar la presentación
extemporánea de declaraciones fiscales en medios electrónicos.
En el caso, una empresa incumplió con la entrega oportuna de tres declaraciones de impuestos
federales, por lo que la autoridad fiscal le requirió su presentación. Una vez que la contribuyente
cumplió con el requerimiento y presentó sus declaraciones por medios electrónicos, la autoridad le
impuso tres multas porque había presentado de manera extemporánea dichas declaraciones. En
consecuencia, la empresa promovió un juicio de nulidad en el que se reconoció la validez de las
multas.
Ante esa decisión, la empresa promovió un juicio de amparo directo en el que planteó la
inconstitucionalidad del artículo 82, fracción I, inciso d), del Código Fiscal de la Federación en el que
se sustentó la imposición de las multas. La empresa alegó que esa norma vulnera el principio de
proporcionalidad de las penas porque prevé una sanción excesiva, debido a que sanciona con
menor severidad las conductas relacionadas con otras formas de declaración. Para explicar su
argumento, la empresa señaló que las declaraciones electrónicas inicialmente se previeron sólo
para los grandes contribuyentes, por lo que, desde su óptica se justificaba una sanción mayor ante
el incumplimiento y una menor para otras formas de declaraciones.
El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, por lo que la empresa interpuso un recurso de
revisión que correspondió resolverlo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
 
Criterio jurídico: La multa que prevé el Código Fiscal de la Federación para sancionar la
presentación extemporánea de declaraciones fiscales electrónicas es acorde con el principio de
proporcionalidad, ya que fija parámetros para su imposición que permiten a la autoridad
individualizar la sanción correspondiente en cada caso.
 
Justificación: El artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el
principio de proporcionalidad de las penas y prohíbe multas excesivas. Tienen tal carácter las
sanciones que no atienden a las posibilidades económicas del infractor, en relación con la gravedad
de la conducta sancionable. También son excesivas cuando no exista una relación razonable entre
las conductas reprochables y las sanciones procedentes. Por el contrario, no constituyen multas
excesivas aquellas que tienen un sistema flexible con parámetro mínimo y un máximo para que las
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autoridades individualicen su monto.
Bajo ese parámetro, el artículo 82, fracción I, del Código Fiscal de la Federación respeta el principio
de proporcionalidad de las sanciones porque en sus diferentes incisos prevé multas con mínimos y
máximos graduables para individualizar la sanción correspondiente a cada incumplimiento.
Lo anterior, al margen de que la infracción relacionada con la omisión o presentación extemporánea
de declaraciones por medios electrónicos prevea un monto mínimo superior para otras formas de
declaración.
Si bien las declaraciones electrónicas se establecieron inicialmente para grandes contribuyentes, lo
cierto es que actualmente esa forma de declaración es utilizada por contribuyentes que no
pertenecen a esa categoría, y el elemento constante es que, en todos los casos, la multa habrá de
individualizarse entre el mínimo y el máximo previsto en la ley.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo en revisión 6738/2023. Enlaces Turísticos del Bajío, Sociedad Anónima de Capital
Variable. 6 de marzo de 2024. Mayoría de tres votos de las Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Ana
Margarita Ríos Farjat, y el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Juan Luis González
Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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CORTE DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE USO DOMÉSTICO. EL AUTO INICIAL DE
TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA
PARA ANALIZAR SI ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
  
  
Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto de la Comisión Municipal de Agua Potable y
Saneamiento de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, el corte y la negativa de suministrar el
servicio de agua potable en su domicilio. El Juzgado de Distrito desechó de plano la demanda al
considerar actualizada de manera manifiesta e indudable una causa de improcedencia, pues los
actos impugnados no son equiparables a los de autoridad, toda vez que dicho corte es una
consecuencia directa y necesaria del contrato de adhesión que celebraron ambas partes con el fin
de obtener y suministrar, respectivamente, dicho servicio, lo que las coloca en un plano de
coordinación y no de supra a subordinación. Contra esa determinación se interpuso recurso de
queja.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se combate en amparo
el corte de suministro de agua potable de uso doméstico, el auto inicial de trámite de la demanda no
es la actuación procesal oportuna para analizar si es un acto de autoridad para efectos del juicio.
 
Justificación: De los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 71
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 3, 103, 105 y 106 de la
Ley de Aguas de dicha entidad federativa, deriva que: 1) los Ayuntamientos prestarán directamente
o a través de sus correspondientes organismos operadores los servicios públicos de agua potable,
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 2) los usuarios de los
servicios están obligados a pagar las cuotas conforme a las tarifas que se aprueben, en términos de
la referida ley; 3) ante la falta de pago de dos periodos consecutivos, el prestador se encuentra
facultado a requerir el pago y, en caso de incumplimiento, suspenderlo hasta que se cubran el
adeudo y los gastos por el restablecimiento del servicio; 4) los adeudos a cargo de los usuarios por
concepto de cuotas y tarifas tendrán el carácter de créditos fiscales, exclusivamente para efectos de
cobro; y 5) para su recuperación, la Comisión del Agua local o el organismo operador municipal
aplicará el procedimiento administrativo de ejecución previsto en el Código de Procedimientos
Administrativos para el Estado de Veracruz. En ese contexto, el auto inicial de trámite de la
demanda de amparo indirecto no es la actuación procesal oportuna para analizar si los organismos
operadores del servicio de agua potable tienen el carácter de autoridad responsable para efectos
del amparo, ya que sus funciones están determinadas por normas generales cuyo fin es el
cumplimiento del servicio público de proporcionar agua potable, cuya naturaleza corresponde a un
estudio propio de la sentencia que en su oportunidad se emita.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
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Queja 670/2022. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido.
Secretario: Manuel Esteban Sánchez Villanueva.
 
Queja 50/2023. 16 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido.
Secretario: Manuel Esteban Sánchez Villanueva.
 
Queja 73/2023. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido.
Secretaria: Adriana Mora Saiz Calderón.
 
Queja 149/2023. 13 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos
Ramos. Secretario: Óscar Ávila Méndez.
 
Queja 172/2024. 28 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos.
Secretaria: Alicia Cruz Bautista.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de septiembre
de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CESE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ABUSO SEXUAL COMETIDO
POR UN SERVIDOR PÚBLICO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, CONSTITUYE UNA FALTA
DE PROBIDAD Y HONRADEZ QUE JUSTIFICA LA TERMINACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO SIN
RESPONSABILIDAD PARA LA DEPENDENCIA.
  
  
Hechos: La Secretaría de Educación Pública (SEP) demandó ante el Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje (TFCA), la autorización para dar por terminados los efectos del
nombramiento de un trabajador, sin responsabilidad para el titular de la dependencia, en términos
del artículo 46, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
previa instrumentación del acta administrativa correspondiente, por los actos de abuso sexual en
que incurrió contra la madre y tutora de una alumna de una escuela secundaria, dentro de las
instalaciones del plantel; el tribunal condenó al cese del trabajador.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el abuso sexual cometido por un
servidor público en ejercicio de sus funciones, dentro de las instalaciones de la fuente de trabajo,
constituye una falta de probidad y honradez que justifica la terminación de su nombramiento sin
responsabilidad para la dependencia.
 
Justificación: La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no establece expresamente
que el abuso sexual sea una causa de rescisión de la relación laboral; sin embargo, la Declaración
sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer en sus artículos 1 y 2 determina que por
"violencia contra la mujer" se entiende "todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo
femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico
para la mujer", y abarca la violencia física, sexual y psicológica perpetrada dentro de la comunidad
en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el trabajo,
en instituciones educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada.
Así, el abuso sexual cometido por un servidor público dentro de las instalaciones de la fuente de
trabajo constituye una falta de probidad y honradez que justifica el cese de su nombramiento, en
tanto que la prerrogativa a la estabilidad laboral, según la fracción V, inciso a), del artículo 46 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, está sujeta a que el trabajador no incurra en
alguna de las causas graves previstas por la norma, entre ellas, las faltas de probidad y honradez,
entendidas tales conductas, según lo ha dispuesto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis aislada 2a. XXXI/2016 (10a.), a cuando el servidor público utilice su cargo
para obtener beneficios personales o ventajas indebidas y no cumpla la obligación de actuar con
ética, moral intachable y con lealtad en el desempeño del cargo; luego, si el servidor público
representa al Estado, sus acciones u omisiones pueden afectar el cumplimiento de las obligaciones
estatales y el ejercicio de los derechos humanos, por lo cual se espera que actúe con racionalidad,
evite la arbitrariedad y se guíe por los principios de justicia y rectitud. Cuando un servidor público
incurre en conductas contrarias a la probidad, no sólo perjudica a su empleador (el Estado), sino
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también a la función pública, y genera un impacto negativo en la sociedad, por lo cual, las
violaciones a la probidad y honradez son consideradas faltas graves y justifican su sanción con la
rescisión de la relación laboral.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 856/2023. 21 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio
Hernández Ortiz, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alejandra Berenice Tamayo Chacón.
 
Nota: La tesis aislada 2a. XXXI/2016 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "FALTA DE
HONRADEZ Y PROBIDAD. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN V, INCISO A), DE
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.", en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 1207,
con número de registro digital: 2011953.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DESPACHADORES DE GASOLINA EN ESTACIONES DE SERVICIO. PARÁMETRO PARA
DETERMINAR EL MONTO QUE LES CORRESPONDE POR CONCEPTO DE PROPINAS, AL SER
PARTE INTEGRANTE DE SU SALARIO.
  
  
Hechos: Un despachador de gasolina en estación de servicio demandó la integración de las
propinas a su salario diario integrado, precisando el monto específico que percibía por dicho
concepto semanalmente. Por su parte, la empresa demandada afirmó que no administraba y
tampoco le pagaba alguna cantidad de dinero por concepto de propinas, pues este tipo de
beneficios o dádivas eran entregados de forma personal y directa por los clientes del
establecimiento al trabajador, sin intervención alguna de la parte demandada. En el laudo la Junta
omitió resolver al respecto, pues no determinó si la cantidad que el actor percibía por concepto de
propinas debía ser parte integrante de su salario base o no; tampoco determinó el monto.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al principio de realidad
y a la carga dinámica de la prueba, el empleador no está en posibilidad material de acreditar la
cuantía de las propinas, las cuales generalmente se entregan en forma personal y directa al
trabajador en efectivo; sin embargo, es un hecho notorio que los despachadores de gasolina las
reciben; por lo cual, ante la dificultad práctica que tendrían los propios trabajadores para demostrar
el monto de las propinas que reciben, debe exentárseles de acreditar hasta un 5 % (cinco por
ciento) del salario respectivo, como un porcentaje razonable.
 
Justificación: Es un hecho notorio que los despachadores de gasolina en estaciones de servicio
reciben directamente las propinas en efectivo, las cuales son de poca cuantía, sin que el patrón
lleve un registro de las mismas; por ello, en atención al principio de realidad, a la carga dinámica de
la prueba y a la cláusula de protección al salario, el trabajador tiene derecho al pago por concepto
de propinas, que son parte integrante de su salario, pues así lo determinó la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/2020 (10a.), de rubro:
"DESPACHADORES DE GASOLINA EN ESTACIONES DE SERVICIO. SU RELACIÓN LABORAL
SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XIV DEL TÍTULO VI DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO."; por lo cual debe exentársele de acreditar hasta un 5 % (cinco por ciento) del
salario, ante la dificultad práctica que tendrían los propios trabajadores para demostrar el monto de
las propinas que reciben, por ello se establece dicho porcentaje razonable, en atención a que las
propinas no son cuantiosas.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 196/2024. 13 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio
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Hernández Ortiz, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Karla Lorena Sánchez Coronel.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/2020 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 75, Tomo I, febrero de 2020, página 819,
con número de registro digital: 2021651.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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EXCEPCIÓN DE FALSEDAD CONTRA LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA. NO ES ADMISIBLE
SI ES ANTERIOR AL FALLO.
  
  
Hechos: En la etapa de ejecución de sentencia, en un juicio ejecutivo mercantil, la parte demandada
promovió un incidente de inejecución de sentencia por falsedad en los títulos de crédito base de la
acción. Este incidente fue declarado improcedente por el Juez de primer grado, cuya decisión fue
confirmada en apelación, negándose posteriormente el amparo a la demandada. Inconforme, esta
última interpuso recurso de revisión en el que sostuvo que el artículo 1397 del Código de Comercio
establece un catálogo de excepciones que pueden oponerse en contra de la sentencia que se trata
de ejecutar, y que la parte final de ese precepto dispone que de todas las excepciones la única que
no tiene que ser posterior a la sentencia, convenio o juicio es la de falsedad, por lo que la excepción
de falsedad podía oponerse aunque fuese anterior a la sentencia.
 
Criterio jurídico: La excepción de falsedad contra la ejecución de una sentencia no es admisible si
es anterior al fallo.
 
Justificación: El artículo 1397 del Código de Comercio establece las excepciones que la parte
condenada en la sentencia puede oponer a la ejecución de la misma, entre éstas la de falsedad.
Dicho precepto dispone terminantemente que las excepciones a que se refiere, incluyendo la de
falsedad, no son admisibles si la ejecución se pide en virtud de ejecutoria o convenio constante en
autos, y si bien el mismo artículo prescribe textualmente: "... Todas estas excepciones, sin
comprender la de falsedad, deberán ser posteriores a la sentencia, convenio o juicio, y constar por
instrumento público, por documento judicialmente reconocido o por confesión judicial.", es inexacto
que de esto se desprenda la posibilidad de que la excepción de falsedad sea admisible si es
anterior a la sentencia, toda vez que esta interpretación vendría a contradecir la parte inmediata
anterior del mismo precepto, que claramente establece que la excepción de falsedad no es
admisible si la ejecución se pide en virtud de sentencia ejecutoria, lo que a su vez vendría a
contrariar la regla en el sentido de que las disposiciones legales deben interpretarse en forma
armónica, en el sentido más adecuado para que produzcan efecto. La correcta interpretación de la
disposición debe entonces hacerse en el sentido de que para demostrar la excepción de falsedad, a
diferencia de las otras que menciona la propia norma, son admisibles incluso medios de prueba
diferentes a los que señala el propio precepto. Una interpretación contraria llevaría, además, a la
conclusión de que a través de la excepción de falsedad cabe la posibilidad de contradecir lo fallado
en la sentencia ejecutoria, lo cual pugnaría abiertamente con el artículo 354 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, que prescribe que la cosa
juzgada es la verdad legal y en contra de ella no se admite recurso ni prueba de ninguna clase.
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 206/2025. Nacional Terapéutica, S.A. de C.V. 14 de julio de 2025. Unanimidad
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Patricia Villa Rodríguez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN CONTRA LA OMISIÓN DE RESGUARDO DE UNA
PERSONA MENOR DE EDAD. LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES ESTÁ FACULTADA PARA ALLEGARSE DE ELEMENTOS QUE JUSTIFIQUEN
SI RESULTA NECESARIA LA IMPLEMENTACIÓN DE DICHA MEDIDA.
  
  
Hechos: El padre de una menor de edad promovió amparo indirecto y solicitó la suspensión
provisional contra la omisión de la Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes, de
cumplir la solicitud de resguardo de la niña hasta que su madre demostrara estar en tratamiento
terapéutico, la cual fue concedida. El Ministerio Publico solicitó la medida de protección referida
dentro de una carpeta de investigación en la que la niña aparecía como víctima de un delito sexual.
Previo a resguardarla, la Procuraduría entrevistó a la menor y a su madre. Concluyó que no advertía
elementos que permitieran presumir alguna situación de riesgo o desamparo para ejecutar la
medida. El padre promovió incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión
provisional el cual se declaró infundado. Contra dicha determinación interpuso recurso de queja.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no existe exceso o defecto en el
cumplimiento de la suspensión provisional, para el efecto de dar cumplimiento a una solicitud de
resguardo, cuando la Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes, en uso de sus
facultades y previo a resguardar a una persona menor de edad, se allega de la información para
establecer si resulta necesaria la implementación de la medida de protección especial y/o urgente.
 
Justificación: Los artículos 122 y 123 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes establecen las facultades de la referida Procuraduría, así como el procedimiento que
debe seguir para solicitar la protección y restitución integral de sus derechos. Cualquier acto que
implique una afectación a tales derechos, como es la separación del núcleo familiar, debe
encontrarse debidamente justificada, aun cuando haya sido solicitada por la representación social.
En ese sentido, del procedimiento previsto en el mencionado artículo 123 se advierte que la
Procuraduría, antes de separar a la persona menor de sus padres o tutores, debe contar con toda la
información necesaria para analizar y sustentar cada acción que se decida al momento de
determinar las medidas de protección especial y/o urgente. Esto tiene la finalidad de no afectar el
derecho de las niñas, niños y adolescentes a vivir en familia y de atender el interés superior de la
niñez.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Queja 5/2025. 9 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: María Guadalupe Contreras
Jurado. Secretario: Ezequiel Santiago Nicolás.
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Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DOCUMENTO DE ELECCIÓN DEL RÉGIMEN PENSIONARIO PREVISTO EN EL REGLAMENTO
PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA FALTA DE LA HUELLA DIGITAL NO
NECESARIAMENTE IMPLICA LA AUSENCIA DE VOLUNTAD DE EJERCER EL DERECHO DE
OPCIÓN.
  
  
Hechos: Una persona demandó la nulidad del oficio mediante el cual se declaró improcedente su
solicitud de modificación del régimen pensionario. Argumentó que en términos del artículo 26,
fracción IX, del señalado reglamento, el documento de elección carecía de eficacia jurídica ante la
ausencia de su huella digital. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez de
la resolución impugnada. En su contra promovió amparo directo.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la ausencia de la huella digital
en el documento de elección del régimen pensionario de los trabajadores al servicio del Estado es
insuficiente para declarar la ineficacia jurídica de la opción manifestada.
 
Justificación: El artículo 2, fracción VII, del Reglamento para el Ejercicio del Derecho de Opción que
tienen los Trabajadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo transitorios del Decreto
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, define el documento de elección como el formato publicado en el Diario Oficial de la
Federación que el trabajador utilizará para ejercer su derecho de opción. El tercer párrafo del
mencionado artículo séptimo transitorio establece que la opción del régimen pensionario adoptada
deberá ser comunicada al instituto por conducto de la dependencia o entidad correspondiente y será
definitiva, irrenunciable e inmodificable.
De ello deriva que uno es el formato de elección y otro el acto jurídico de elección del régimen
pensionario o comunicación escrita de la opción adoptada. En ese sentido, el requisito establecido
en el artículo 26, fracción IX, del reglamento citado se refiere propiamente al formato, el cual debe
contener el "espacio para firma autógrafa y huella digital del trabajador".
Respecto al acto jurídico de elección del régimen de pensión, para constatar la voluntad de la
persona trabajadora es suficiente su firma autógrafa, no cuestionada, conforme al artículo 1834 del
Código Civil Federal. Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que la
firma es la manera usual en la que los sujetos revelan que han exteriorizado su voluntad en cierto
sentido, de manera que al firmar un documento aceptan lo que el documento firmado manifiesta, y
con la firma queda determinado el sujeto y también que quiere efectuar una declaración de
voluntad.
Por tanto, aunque lo deseable es que el documento de elección del régimen de pensión cuente con
la firma y la huella digital del autor, atendiendo a la significación y alcance de la firma autógrafa,
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cuando ésta aparece incorporada en ese documento y no la cuestiona en el juicio contencioso
administrativo, no niega su autoría, ni aporta pruebas que desvirtúen que fue puesta de su puño y
letra, no sólo es idónea para identificarlo, sino que evidencia que expresó de manera libre e
informada su voluntad en torno al régimen pensionario elegido, a pesar de que no haya plasmado,
además, su huella digital.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 69/2023. 12 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier
Sánchez Martínez. Secretario: Nemecio Antonio Chávez Noriega.
 
Amparo directo 29/2024. 12 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier
Sánchez Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.
 
Amparo directo 5/2023. 12 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Fernando
Zúñiga Padilla. Secretario: Jano Arturo Muñoz Gaz.
 
Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de
criterios 134/2025, pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE
CONFIRMA LA DIVERSA QUE DECRETA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE UN INMUEBLE EN
FAVOR DEL ACREEDOR, PERO NO ORDENA LA ESCRITURACIÓN NI LA ENTREGA EXPRESA
DEL BIEN RAÍZ.
  
  
Hechos: Una persona, cesionaria de una institución bancaria, demandó de otra el cumplimiento de
pago derivado de un convenio de mediación, en la vía de apremio. En la etapa correspondiente, el
Juzgado de primera instancia declaró procedente la adjudicación directa del inmueble del que es
titular la deudora, pero sin ordenar la entrega expresa del bien ni el otorgamiento de la escritura
correspondiente. Inconforme, interpuso recurso de apelación, mismo que confirmó la resolución
apelada. Contra esa determinación la deudora promovió amparo indirecto, en el que se sobreseyó
el juicio por estimar la persona juzgadora que no se trataba de la última resolución en la etapa de
ejecución, por lo que se interpuso recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo indirecto es
improcedente contra la resolución que confirma la diversa en la que sólo se aprueba la adjudicación
directa en favor del acreedor, pero no se ordena la escrituración de la adjudicación ni la entrega
expresa del inmueble, al no constituir la última resolución.
 
Justificación: El artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo establece que, tratándose del remate,
la última resolución es aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de
adjudicación y la entrega de los bienes rematados. En los casos en que el Juzgado se limite a
aprobar la adjudicación directa, pero sin ordenar la escrituración del bien raíz o la entrega de forma
expresa del bien adjudicado, y esa resolución se confirma en segunda instancia, no será procedente
el juicio de amparo indirecto. Esta afirmación se justifica, porque aunque no se desconoce que la
adjudicación implica el pago y que en términos de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 37/2019 (10a.), de rubro: “REMATE JUDICIAL. LA
ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN NO CONSTITUYE UN REQUISITO PREVIO PARA
QUE SE PONGA AL ADJUDICATARIO EN POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE (LEGISLACIONES
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE JALISCO).”, no es requisito que exista la escritura
pública para que al adjudicatario se le ponga en posesión del bien, lo cierto es que, en aras de
privilegiar el derecho a la certeza jurídica, debe mediar orden expresa de la persona juzgadora de
que se otorgue la escrituración; pues este acto, además de formalizar la adjudicación, constituirá la
última resolución de acuerdo con la interpretación literal del artículo citado, o bien, debe ordenarse
expresamente la entrega material, pues no podría considerarse la entrega en forma implícita,
valiéndose de la naturaleza intrínseca de la adjudicación, ya que a pesar de que no hay
impedimento para poner al adjudicatario en posesión, puede suceder que el acreedor no lo solicite y
el Juzgado no lo ordene en consecuencia. Así, mientras una u otra orden no se emitan
expresamente, no podrá considerarse que se esté en presencia de la última resolución.

Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito

Undécima Época Materia(s): Común

Tesis: I.14o.C.1 K (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 151 de 168 Fecha de impresión 29/08/2025



 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 243/2024. Claudia Estrada González. 7 de marzo de 2025. Unanimidad de
votos. Ponente: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. Secretario: Édgar Escobar Ríos.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 37/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 68, Tomo I, julio de 2019, página 260,
con número de registro digital: 2020313.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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INDEMNIZACIÓN POR REMOCIÓN INJUSTIFICADA DE INTEGRANTES DE INSTITUCIONES DE
SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE TRAMITAR DE OFICIO EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CUANDO AL DICTARSE LA SENTENCIA NO
EXISTEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA CUANTIFICARLA (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE PUEBLA ABROGADA).
  
  
Hechos: Una persona promovió juicio contencioso administrativo contra la resolución que determinó
su remoción del cargo que desempeñaba en una institución de seguridad pública. El Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Puebla declaró su nulidad y estimó que no podía pronunciarse
respecto de la indemnización y demás prestaciones, porque la parte actora no cumplió con su carga
probatoria. La actora promovió amparo directo en el que argumentó que ese hecho no implica que
no se pueda calcular el pago de sus prestaciones, pues las pruebas necesarias pueden aportarse
en el procedimiento de ejecución de sentencia, aunado a que se trata de un supuesto no regulado
en la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo estatal vigente hasta el 6 de enero de 2023.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el órgano jurisdiccional debe
tramitar de oficio el incidente de liquidación, si al dictarse sentencia definitiva en el juicio
contencioso administrativo no existen los elementos para calcular el monto de la indemnización y
demás prestaciones a que tiene derecho el integrante de una institución de seguridad pública
removido injustificadamente del cargo.
 
Justificación: Por regla general, cuando en el juicio contencioso administrativo es necesario
establecer el monto o cantidad correspondiente a la restitución de un derecho subjetivo o a la
devolución de una cantidad, puede cuantificarse en la sentencia definitiva, pues el importe
respectivo se puede apreciar, por ejemplo, a partir del contenido de la resolución impugnada.
Sin embargo, existen supuestos excepcionales en los que, una vez determinada la ilegalidad del
acto impugnado, se requiere que el órgano jurisdiccional calcule el monto de una prestación sin que
al dictarse la sentencia definitiva se tengan los elementos que permitan su exacta cuantificación.
Por ello, tratándose de la indemnización y demás prestaciones a que tiene derecho la persona
removida injustificadamente del cargo en una institución de seguridad pública, cuando al dictarse la
sentencia definitiva el órgano jurisdiccional no cuente con los elementos suficientes para fijarlas,
debe ordenar de oficio la tramitación de un incidente de liquidación en términos del artículo 66,
último párrafo, de la abrogada Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de
Puebla.
Lo anterior, porque al ser ilegal la resolución que determinó la terminación del servicio, la autoridad
demandada en el juicio contencioso administrativo se encuentra automáticamente obligada a pagar
la indemnización y demás prestaciones conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que queda justificado el derecho
subjetivo a cuya restitución tiene derecho. Además, esto se concatena con la obligación del órgano
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jurisdiccional de asegurar el pleno cumplimiento de sus sentencias y de requerir a las autoridades
demandadas que informen al respecto, en términos del artículo 114, fracción I, de la referida ley.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 301/2023. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz
Figueroa. Secretario: Álvaro Lara Juárez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA DEL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO SE REALIZA POR BOLETÍN
JURISDICCIONAL ("PROCESAL") PORQUE LA PARTE INTERESADA NO INGRESÓ AL
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, SURTE EFECTOS AL TERCER DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN
QUE SE REALIZÓ LA PUBLICACIÓN.
  
  
Hechos: Una persona física promovió juicio de nulidad a través del referido Sistema. La notificación
de la sentencia definitiva se realizó por boletín jurisdiccional en términos del artículo 58-N, fracción
VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Contra esa resolución promovió
amparo directo, en el que se analizó como parte de la oportunidad de la demanda el momento en el
que surtió efectos la notificación.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la notificación de la sentencia
dictada en un juicio tramitado en línea ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa realizada
por boletín jurisdiccional ("procesal") porque la parte a notificar no ingresó al expediente electrónico
en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha de envío del aviso a su dirección de correo
electrónico, surte efectos al tercer día hábil siguiente al en que se realizó la publicación.
 
Justificación: El mencionado artículo 58-N, fracción VI, prevé la práctica de notificaciones por boletín
"procesal". Por su parte, de los artículos cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y cuarto
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de diciembre de 2010 y el 13 de junio de 2016, respectivamente, deriva que las
referencias hechas en la ley a "boletín procesal" deben entenderse realizadas al "boletín
jurisdiccional".
Cuando el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa genera el
"acuse de recibo electrónico" en el cual constan la fecha y hora en la que las partes notificadas
ingresaron al expediente electrónico, en términos de la fracción V del artículo mencionado, las
notificaciones surten efectos el día hábil siguiente al en que se efectuaron, al ser aplicables tanto la
regla general contenida en el artículo 70 de dicha ley, como la jurisprudencia 2a./J. 80/2023 (11a.),
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En cambio, cuando la notificación
se realiza por boletín jurisdiccional surten efectos al tercer día hábil siguiente al en que se realizó la
publicación, al ser aplicable la regla específica del artículo 65, penúltimo párrafo, de la propia ley.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
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Amparo directo 326/2023. 9 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz
Figueroa. Secretario: Álvaro Lara Juárez.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 80/2023 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro:
"NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO TRAMITADO EN LÍNEA ANTE EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SURTE EFECTOS EL DÍA HÁBIL
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE FUE PRACTICADA, PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL
PLAZO PARA IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN [ INAPLICABIL IDAD DE LAS
JURISPRUDENCIAS P./J. 11/2017 (10a.) Y P./J. 10/2017 (10a.)].", en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 19 de enero de 2024 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 33, Tomo III, enero de 2024, página 3092, con
número de registro digital: 2028030.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIÁTICOS FIJOS. LA PARTIDA 1593 DEL MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, APLICABLE PARA EL EJERCICIO DE 2017, NO VIOLA
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.
  
  
Hechos: Una persona fue sujeta a un procedimiento de responsabilidad administrativa que concluyó
con una sentencia que le impuso diversas sanciones. Lo anterior debido a que cometió la falta
administrativa de peculado prevista en el artículo 54 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios, ya que recibió pagos por concepto de viáticos fijos, en su
carácter de mando medio y superior, lo cual se encontraba prohibido en la partida 1593 del "Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México", aplicable para el gasto estatal y municipal del ejercicio 2017. En
amparo directo reclamó que la partida referida viola el principio de seguridad jurídica ya que no es
clara en precisar qué es un "viático fijo".
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la partida 1593 del manual
referido no viola el principio de seguridad jurídica, porque el concepto de "viáticos fijos" se entiende
como las asignaciones que se enteran de manera periódica y respecto de las que no se exige al
servidor público que rinda cuentas sobre ellas con sus respectivos comprobantes.
 
Justificación: La partida referida no es contraria al principio de seguridad jurídica pues el hecho de
que: a) no defina qué debe entenderse por "viáticos fijos"; b) no especifique si dicho concepto se
trata de dinero o recursos materiales; y c) no establezca la temporalidad de la prestación, es
insuficiente para concluir que carece de claridad y comprensibilidad en cuanto a su aplicación. Ello
porque, en principio, no es legal ni materialmente viable exigir al emisor de las disposiciones de
carácter general que defina cada una de las palabras que contiene una disposición legal. Por ende,
no existe la obligación de definir qué debe entenderse por "viáticos fijos". Además, dicha expresión
no genera incertidumbre o ambigüedad en cuanto a su contenido y aplicación a los casos concretos,
pues de la interpretación sistemática, funcional y literal de la porción normativa que la contiene se
aprecia que los viáticos son todas aquellas prestaciones económicas, de cualquier tipo (dinero o
especie) que se asignan a servidores públicos que desarrollan funciones inherentes a su puesto
fuera de su lugar permanente de trabajo sin requerir comprobación.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 177/2024. 13 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez
Loyo. Secretario: Miguel Éric Cruz Santiago.
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Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL
ACUSATORIO CONTENIDAS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL SIN
AUTENTICAR. CONDICIÓN PARA SU EFICACIA PROBATORIA AL RESOLVER SOBRE LA
SUSPENSIÓN PROVISIONAL.
  
  
Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de una medida cautelar y solicitó la
suspensión con efectos restitutorios. En la demanda ofreció como prueba un dispositivo de
almacenamiento portátil que contenía los registros de audio y video de la audiencia en la que se
emitió el acto reclamado. El Juzgado de Distrito negó la suspensión con efectos restitutorios. El
quejoso interpuso recurso de queja argumentando que no se tomaron en consideración las
videograbaciones exhibidas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las videograbaciones de
audiencias celebradas en procedimientos penales de corte acusatorio y oral, almacenadas en
dispositivos electrónicos sin autenticar, pueden generar eficacia demostrativa suficiente para decidir
sobre la suspensión provisional cuando al ofrecerlas y aportarlas en la demanda de amparo, el
promovente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que el documento digital o la videograbación
respectiva es copia íntegra e inalterada de la o las audiencias en cuestión.
 
Justificación: Al resolver la queja 3/2022, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación precisó y desarrolló el derecho de todas las personas al acceso a las tecnologías de la
información y a su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, así como a la
correlativa obligación del Estado de garantizarlo conforme al artículo 6o., párrafo tercero y apartado
B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al conectarlo con el
derecho de acceso a la jurisdicción y al subprincipio del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva,
previstos en el artículo 17 constitucional, reconoció que el aprovechamiento de las tecnologías de la
información en la actividad cotidiana de los órganos jurisdiccionales es una pretensión creciente
entre los justiciables, pues se trata de medios que tienden a facilitar la práctica judicial y el acceso a
los servicios relativos. Además, reconoció que existe un ámbito de esa realidad cotidiana de los
órganos jurisdiccionales susceptible de ser regulado. A partir de los referidos derechos
fundamentales, y tomando en cuenta las limitaciones fácticas que los justiciables padecen ante la
saturación de trabajo en los centros de justicia penal, las prácticas existentes y otras circunstancias
que pudieran dificultar la exhibición inmediata de documentos digitales autenticados como prueba
en el juicio de amparo para efectos de la suspensión, debe estimarse aplicable el artículo 3, fracción
VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para admitir la
protesta a que el mismo se refiere, incluso cuando la demanda no se haya presentado por medios
electrónicos. Si la incorporación de información documental fehaciente con base en la referida
manifestación es válida cuando se promueve por esa vía, no existe razón suficiente para negar esa
posibilidad sólo por el hecho de que la demanda se haya promovido de la forma tradicional, por lo
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que tal medida se estima –en principio– aplicable por razones de equidad y a fin de dotar de un
efecto útil a la suspensión del acto reclamado en juicios en los que esa prueba es fundamental.
Esto, sin que impida que el Juzgado de Distrito pueda ejercer su arbitrio y decidir si esa
manifestación es bastante para conceder fiabilidad suficiente a los registros digitales exhibidos.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.
  
  
Queja 88/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez
Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.
 
Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Palomares
Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.
 
Queja 106/2025. 10 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla.
Secretaria: Isabel Núñez Othón.
 
Nota: La sentencia relativa a la queja 3/2022 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de
la Federación del viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 30, Tomo II, octubre de 2023, página 1337, con
número de registro digital: 31835.
 
El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la
integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo citado, aparece publicado
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de
2020, página 6558, con número de registro digital: 5473.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL
ACUSATORIO CONTENIDAS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL SIN
AUTENTICAR. NO TIENEN LA NATURALEZA DE PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA.
  
  
Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de una medida cautelar y solicitó la
suspensión con efectos restitutorios. En la demanda ofreció como prueba un dispositivo de
almacenamiento portátil que contenía los registros de audio y video de la audiencia en la que se
emitió el acto reclamado. El Juzgado de Distrito negó la suspensión con efectos restitutorios. El
quejoso interpuso recurso de queja argumentando que no se tomaron en consideración las
videograbaciones exhibidas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las videograbaciones de las
audiencias desahogadas en el proceso penal acusatorio contenidas en dispositivos electrónicos
portátiles, cuyo contenido no ha sido autenticado por autoridad competente, no tienen la naturaleza
jurídica de prueba documental privada.
 
Justificación: No puede atribuirse a dichos dispositivos electrónicos la naturaleza de documental
privada por exclusión, simplemente por no reunir las condiciones legalmente previstas para los
documentos públicos, de conformidad con la legislación procesal supletoria a la Ley de Amparo
(artículos 129, 133 y 136 del Código Federal de Procedimientos Civiles). Lo anterior, porque la
existencia regular de sellos, firmas u otros signos exteriores sobre la información –que demuestran
la calidad de pública– no puede constar en la información almacenada, aunque sí en la certificación
o constancia de autenticación. Además, la normativa señala que los documentos privados deben
presentarse en original, lo que no puede predicarse de una reproducción de archivos digitales.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.
  
  
Queja 88/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez
Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.
 
Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Palomares
Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.
 
Queja 106/2025. 10 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla.
Secretaria: Isabel Núñez Othón.
  

Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito

Undécima Época Materia(s): Penal, Común

Tesis: V.4o.P.A.4 P (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 161 de 168 Fecha de impresión 29/08/2025



  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
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VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL
ACUSATORIO CONTENIDAS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL SIN
AUTENTICAR. NO TIENEN LA NATURALEZA DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA.
  
  
Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de una medida cautelar y solicitó la
suspensión con efectos restitutorios. En la demanda ofreció como prueba un dispositivo de
almacenamiento portátil que contenía los registros de audio y video de la audiencia en la que se
emitió el acto reclamado. El Juzgado de Distrito negó la suspensión con efectos restitutorios. El
quejoso interpuso recurso de queja argumentando que no se tomaron en consideración las
videograbaciones exhibidas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las videograbaciones de las
audiencias desahogadas en el proceso penal acusatorio contenidas en dispositivos electrónicos
portátiles, cuyo contenido no ha sido autenticado por autoridad competente, no tienen la naturaleza
jurídica de prueba documental pública.
 
Justificación: Al resolver la contradicción de tesis 455/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación estableció que los registros de audio y video de las audiencias relativas al
proceso penal acusatorio y oral almacenados en soportes digitales, tienen la naturaleza jurídica
procesal de prueba instrumental pública de actuaciones. En cambio, cuando la autoridad judicial
remite como complemento a su informe justificado un dispositivo de almacenamiento digital
certificado que contiene videograbaciones de las audiencias, para efectos del juicio de amparo,
tiene el carácter de prueba documental pública. De la lectura de la ejecutoria relativa se desprende
que tal carácter es reconocido por la ley y la jurisprudencia a los escritos que consignan hechos o
actos jurídicos, realizados y expedidos por las autoridades en el ejercicio de sus funciones, por lo
que la Primera Sala atribuyó esa naturaleza al dispositivo electrónico, precisamente al haber sido
expedido y certificado por la autoridad señalada como responsable, en ejercicio de sus funciones.
Por tanto, en caso de no contar con dicha certificación o autenticación de la autoridad o fedatario
correspondiente, dicho registro no puede catalogarse como documental pública.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.
  
  
Queja 88/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez
Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.
 
Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Palomares
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Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.
 
Queja 106/2025. 10 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla.
Secretaria: Isabel Núñez Othón.
 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 455/2012 citada,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro
XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, página 646, con número de registro digital: 24557.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL
ACUSATORIO CONTENIDAS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL SIN
AUTENTICAR. SU NATURALEZA JURÍDICA Y VALOR PROBATORIO.
  
  
Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de una medida cautelar y solicitó la
suspensión con efectos restitutorios. En la demanda ofreció como prueba un dispositivo de
almacenamiento portátil que contenía los registros de audio y video de la audiencia en la que se
emitió el acto reclamado. El Juzgado de Distrito negó la suspensión con efectos restitutorios. El
quejoso interpuso recurso de queja argumentando que no se tomaron en consideración las
videograbaciones exhibidas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito estima que los dispositivos de almacenamiento
digital que contienen las videograbaciones de las audiencias desahogadas en el proceso penal
acusatorio, cuyo contenido no ha sido autenticado por autoridad competente: 1) tienen la naturaleza
jurídica de prueba documental electrónica, y 2) no tienen el valor probatorio pleno que tienen las
documentales públicas, pero poseen eficacia demostrativa sujeta al arbitrio del juzgador y, por regla
general, su contenido debe ser adminiculado, corroborado o robustecido con otros elementos
probatorios.
 
Justificación: De los artículos 93, fracción VII y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se advierte que se reconoce como prueba a todos
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, entre otros, la información
generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología.
Por tanto, el dispositivo de información electrónica que contiene las videograbaciones de audiencias
celebradas en procedimientos penales de corte acusatorio tiene el carácter de prueba electrónica.
En cuanto a su valor probatorio, se tomará en cuenta primordialmente la fiabilidad del método en
que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las
personas obligadas el contenido de la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta.
En consecuencia, la eficacia demostrativa de las videograbaciones de audiencias penales
contenidas en un dispositivo como prueba documental electrónica está limitada en función de la
posibilidad que en cada caso tenga el juzgador, de confirmar que se trata precisamente de la o las
audiencias relacionadas con el acto reclamado, de las mismas partes involucradas, y que los
registros de audio y video que contiene no presentan ediciones, supresiones o alteraciones. De no
poder confirmar con otros elementos de convicción que el contenido no ha sido alterado, deberá
considerar que ese medio de prueba es insuficiente para formar convicción y decidir exclusivamente
con base en él.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.

Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito

Undécima Época Materia(s): Penal, Común

Tesis: V.4o.P.A.5 P (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 165 de 168 Fecha de impresión 29/08/2025



  
  
Queja 88/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez
Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.
 
Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Palomares
Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.
 
Queja 106/2025. 10 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla.
Secretaria: Isabel Núñez Othón.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO AL RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA
RESOLUCIÓN QUE LA NEGÓ, DEBE PONDERAR LAS MISMAS PRUEBAS QUE EL JUEZ DE
DISTRITO TOMÓ EN CUENTA PARA EMITIR SU DETERMINACIÓN.
  
  
Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de la medida cautelar relativa a la
prohibición de acercarse al lugar de trabajo, prevista en el artículo 155, fracción VII, del Código
Nacional de Procedimientos Penales y solicitó la suspensión con efectos restaurativos
provisionales. En alcance a su demanda, ofreció como prueba un dispositivo de almacenamiento
portátil sin autentificar que, dijo, contenía el registro de audio y video de la audiencia en la que se
emitió el acto reclamado. Con posterioridad a la emisión del auto que negó la suspensión
provisional, el quejoso presentó ante el juzgado un escrito en el que manifestó, bajo protesta de
decir verdad, que el contenido de dicho dispositivo era "copia íntegra e inalterable del video
original". Al interponer el recurso de queja solicitó que el dispositivo y el escrito se remitieran al
Tribunal Colegiado de Circuito para que se verificara que el Juez de amparo tuvo los elementos
necesarios para conceder la suspensión en los términos solicitados, pues el dispositivo referido era
copia fiel e inalterada de su original.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el recurso de queja
interpuesto contra la resolución que resuelve sobre la suspensión provisional en amparo indirecto,
deben ponderarse los mismos elementos probatorios que el Juez de Distrito tomó en cuenta para
emitir su determinación.
 
Justificación: En relación con el recurso de queja, el artículo 101, segundo párrafo, de la Ley de
Amparo dispone que en los supuestos del artículo 97, fracción I, inciso b), de la propia ley, el órgano
jurisdiccional notificará a las partes y, de inmediato, remitirá al que corresponda, copia de la
resolución, el informe materia de la queja, las constancias solicitadas y las que estime pertinentes.
Por otro lado, la apreciación atinente a que el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el recurso
en cuestión debe ponderar "los mismos elementos de justipreciación que la persona juzgadora tomó
en cuenta para emitir su determinación", no es casual ni discrecional, pues se sustenta en el
principio de limitación de la prueba que subyace en el juicio de amparo, enfocado al recurso de
queja previsto en el citado artículo 97, fracción I, inciso b), acorde a los numerales 75, 93, fracción
VII y 101, párrafos segundo y cuarto in fine de la misma ley.
Lo anterior se refuerza con lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
al resolver la contradicción de tesis 1/2007-PL, donde destacó que el recurso citado exige un
pronunciamiento del Tribunal Colegiado de Circuito en relación con la legalidad del auto recurrido
que resolvió respecto del otorgamiento de la suspensión provisional. También consideró que la
regla general al resolver el referido recurso de queja, es que el Tribunal Colegiado de Circuito debe
tomar en consideración exclusivamente las pruebas que la Jueza o Juez de Distrito haya podido
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tener a la vista al emitir la resolución recurrida.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.
  
  
Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro Palomares
Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.
 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 1/2007-PL citada,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIX, mayo de 2009, página 308, con número de registro digital: 21562.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2025 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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